
 

 

 

 

PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN 

ANIMAL 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD RESPONSABLE DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN (MAPA): 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN GANADERA 

 

 

APROBADO POR: 

 

COMITÉ DE COORDINACIÓN: COMISIÓN NACIONAL DE 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 

(CNCAA) 

FECHA DE APROBACIÓN: 15 DE OCTUBRE DE 2020 

FECHA DE MODIFICACIÓN O RATIFICACIÓN: 22 de diciembre 

de 2023



PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 

PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL  Página 2 de 24 

ÍNDICE 

 

1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA .................................................................... 3 

2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA ............................................ 3 

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL ............................................... 3 

4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA ........................................................................ 4 

4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL ................. 4 

4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS ..................... 4 

4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS ....................................................... 5 

5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL .......................................................................... 5 

5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES 

DE DATOS). ................................................................................................................................................................... 5 

5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. .......................................................................................................... 6 

5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. ................................. 6 

5.4. PLANES DE EMERGENCIA ....................................................................................................................................... 7 

5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL ................................................................................................................................ 7 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL ............................................................................. 7 

6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 

CATEGORIZACIÓN DEL  RIESGO. ......................................................................................................................... 7 

6.2. PUNTO DE CONTROL ............................................................................................................................................ 14 

6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES. ........................................ 14 

6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL

 ........................................................................................................................................................................................ 15 

6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA ............................................................................................................ 20 

6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS ............................................ 20 

7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: ................................................................................. 20 

7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL ........................................................................................................... 21 

7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL ........................................................................ 22 

7.3. AUDITORIA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. .............................................................................. 23 

8. ANEXOS ......................................................................................................................................... 23 

 

 



PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 

PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL  Página 3 de 24 

1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

El Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen los 

principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de 

Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, tiene como objetivo 

fundamental establecer la base para asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas 

y de los intereses de los consumidores. Para ello instaura procedimientos eficientes en los que basar la 

toma de decisiones en cuestiones referentes a la seguridad de los alimentos y los piensos y establece 

una serie de principios generales y responsabilidades comunes. Así, en el artículo 17 se establecen las 

distintas responsabilidades en el ámbito de la seguridad alimentaria que, en lo que se refiere a los 

Estados miembros, deberán velar por el cumplimiento de la legislación alimentaria y controlarán y 

verificarán que los explotadores de empresas alimentarias y de piensos cumplen con los requisitos 

pertinentes de la legislación en todas las etapas de la producción, transformación y distribución. Para 

cumplir con esta obligación, los Estados miembros mantendrán, entre otras actividades, un sistema de 

controles oficiales que cubra todas las etapas mencionadas anteriormente. 

En este sentido, el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 

2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 

legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 

vegetal y productos fitosanitarios, establece el marco armonizado comunitario de normas generales 

para la organización de los controles oficiales, que deben implementarse de forma programada e 

integrarse en un único Plan Nacional de control, integrado y plurianual que, a su vez, se componga de 

distintos programas de control aplicados a los diferentes ámbitos. En el ámbito de la alimentación 

animal, se incluye el control de los piensos y la seguridad de los piensos en cualquier fase de producción, 

transformación y distribución y uso de dichos piensos, incluidas las normas destinadas a garantizar 

prácticas leales en el comercio y a proteger la salud, los intereses y la información de los consumidores. 

Una vez finalizado el período de 5 años para el que se estableció el Programa Nacional de control oficial 

de alimentación animal para el periodo 2016-2020, se procede a extender dicho programa actualizado 

y modificado para el período 2021-2025, teniendo en cuenta la experiencia adquirida y manteniendo el 

enfoque y las bases que le dieron origen. 

 

2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 

En el anexo I se incluye el listado de la normativa nacional y autonómica. 

  

 

 

 

Anexo I. Normativa reguladora. 2024 

 

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 

El objetivo principal es asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de alimentos 

de origen animal, cumplen con los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos en el 

artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002, y con las normas destinadas a garantizar prácticas leales en 

el comercio y a proteger los intereses y la información de los consumidores, tal y como se establece en 

el artículo 1.2.c) del Reglamento (UE) 2017/625. 
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ANEXO I. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 


Consultar siempre legislación consolidada. 


 


1. LEGISLACIÓN MARCO: 


o Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 


legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se 
fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 


o Reglamento (CE) 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero 
de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos 


o Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


o Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 
 


2. PIENSOS Y MATERIAS PRIMAS: 


o Reglamento (CE) 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de Julio 


de 2009, sobre la comercialización y la utilización de los piensos, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) 1831/2003 y se derogan las Directivas 79/373/CEE del 
Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del 


Consejo, 93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y 
la Decisión 2004/217/CE de la Comisión. 


o Real Decreto 1002/2012, de 29 de junio, por el que se establecen medidas de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de comercialización y utilización 
de piensos y se modifica el Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que 


se regula la elaboración, comercialización, uso y control de los piensos 
medicamentosos.  


o Reglamento (UE) 68/2013 de La Comisión, de 16 de enero de 2013 relativo al 
catálogo de materias primas para piensos. 


o Orden APM/189/2018, de 20 de febrero, por la que se determina cuando los 


residuos de producción procedentes de la industria agroalimentaria destinados a 
alimentación animal, son subproductos con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, 


de residuos y suelos contaminados. 


 


3. SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN: 


a. Piensos medicamentosos: 
 


o Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 


sanitarios. 
o Real Decreto 1157/2021, de 28 de diciembre, por el que se regulan los 


medicamentos veterinarios fabricados industrialmente. 


o Real Decreto 666/2023, de 18 de julio, por el que se regula la distribución, 
prescripción, dispensación y uso de medicamentos veterinarios.  


o Reglamento (UE) 2019/4 de 11 de diciembre de 2018, relativo a la fabricación, la 
comercialización y el uso de piensos medicamentosos, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) 183/2005 y se deroga la Directiva 90/167/CEE del Consejo.  
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o Reglamento (UE) 2019/6 de 11 de diciembre de 2018 sobre medicamentos 
veterinarios y por el que se deroga la Directiva 2001/82.  


o Real Decreto 370/2021, de 25 de mayo, por el que se establecen disposiciones 
específicas para la aplicación en España del Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativo a la fabricación, la 
comercialización y el uso de piensos medicamentosos, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la 


Directiva 90/167/CEE del Consejo, y de otras normas de la Unión Europea en materia 
de piensos y medicamentos, y se modifican diversos reales decretos en materia de 


ganadería. 
 
b. Aditivos: 


 
o Reglamento (CE) 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 


septiembre de 2003, sobre aditivos en la alimentación animal. 
 


c. Proteínas animales transformadas: 


 
o Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el 


Plan Integral Coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes 
transmisibles de los animales. 


o Reglamento (CE) 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo 
de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y la 
erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles. 


o Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 


subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002. 


o Reglamento (UE) 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011 por el que 


se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias 


aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de 


la misma. 
o Real Decreto 1528/2012 de 8 de noviembre por el que se establecen las normas 


aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano. 


o Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro nacional 


de movimientos de subproductos animales y los productos derivados no destinados a 
consumo humano. 


o Real Decreto 578/2014, de 4 de julio, por el que se dictan disposiciones para la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a la alimentación 
de animales de producción con determinados piensos de origen animal. 


 
d. Piensos destinados a objetivos de nutrición específicos (dietéticos): 


 
o Reglamento (UE) 354/2020 de la Comisión de 4 de marzo de 2020 por el que se 


establece una lista de usos previstos de los piensos destinados a objetivos de 


nutrición específicos y se deroga la Directiva 2008/38/CE. 
 


e. Organismos modificados genéticamente: 
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o Reglamento (CE) 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 


septiembre, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente 
o Reglamento (CE) 1830/2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 


septiembre, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados 
genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de 
éstos, y por el que se modifica la directiva 2001/18/CE. 


o Reglamento (CE) 65/2004, de la Comisión, de 14 de enero, por el que se establece 
un sistema de creación y asignación de identificadores únicos de organismos 


modificados genéticamente. 
o Recomendación de la Comisión de 4 de octubre de 2004 relativa a las directrices 


técnicas de muestreo y detección de organismos modificados genéticamente y de 


material producido a partir de organismos modificados genéticamente, como 
productos o incorporados a productos, en el marco del Reglamento (CE) no 


1830/2003 (Texto pertinente a efectos del EEE) (2004/787/CE) 
o Reglamento (UE) 619/2011 De La Comisión de 24 de junio de 2011 por el que se 


establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos y 


de la presencia en ellos de material modificado genéticamente cuyo procedimiento de 


autorización esté pendiente o cuya autorización haya caducado. 


4. SUSTANCIAS Y PRODUCTOS PROHIBIDOS O NO AUTORIZADOS: 


o Real decreto 1749/1998 por el que se establecen las medidas de control aplicables 


a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos. 
o Directiva 2002/32 de 7 de mayo de 2002 sobre sustancias indeseables. 


o Real decreto 465/2003 de 25 de abril sobre sustancias indeseables (transposición 
de la Directiva 2002/32). 


o Real decreto 2178/2004 por el que se prohíbe utilizar determinadas sustancias de 
efecto hormonal y tireostático y sustancias beta-agonistas de uso en la cría de 
ganado. 


o Reglamento (CE) 124/2009 de la Comisión, de 10 de febrero de 2009, que 
establece los contenidos máximos de coccidiostatos e histomonostatos presentes en 


los alimentos como resultado de la transferencia inevitable de estas sustancias en los 
piensos a los que no están destinadas. 


o Reglamento (UE) 225/2012 de la Comisión, de 15 de marzo de 2012, por el que 


se modifica el anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que atañe a la autorización de los establecimientos que comercializan 


para uso como piensos productos derivados de aceites vegetales y grasas mezcladas 
y en lo referente a los requisitos específicos de la producción, almacenamiento, 
transporte y detección de dioxinas en aceites, grasas y sus productos derivados. 


o Reglamento (UE) 230/2013 de la Comisión de 14 de marzo de 2013 sobre la 
retirada del mercado de determinados aditivos para piensos pertenecientes al grupo 


“sustancias aromatizantes y saborizantes” 
o Reglamento (UE) 2017/1145 de La Comisión de 8 de junio de 2017 relativo a la 


retirada del mercado de determinados aditivos para piensos autorizados con arreglo 


a las Directivas 70/524/CEE y 82/471/CEE del Consejo y por el que se derogan las 
disposiciones obsoletas por las que se autorizaron estos aditivos para piensos. 


o Reglamento (UE) 2018/183 de la Comisión de 7 de febrero de 2018 relativo a la 
denegación de autorización del formaldehído como aditivo para alimentación animal 
perteneciente a los grupos funcionales de los conservantes y los potenciadores de las 


condiciones higiénicas. 
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o Reglamento (UE) 2021/758 de la Comisión de 7 de mayo de 2021 sobre el 
estatuto de determinados productos como aditivos para piensos en el ámbito de 


aplicación del Reglamento (CE) 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
sobre la retirada del mercado de determinados aditivos para piensos. 


o Reglamento (UE) 2022/1375 de La Comisión de 5 de agosto de 2022 relativo a la 
denegación de autorización de la etoxiquina como aditivo para piensos perteneciente 
al grupo funcional de los antioxidantes, y por el que se deroga el Reglamento de 


Ejecución (UE) 2017/962. 
o Reglamento (UE) 2023/1173 de la Comisión de 15 de junio de 2023, por el que 


se retiran del mercado determinados aditivos para piensos. 
 
5. REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR DE LA ALIMENTACIÓN 


ANIMAL: 


o Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre, por el que se regula el registro general 
de establecimientos en el sector de la alimentación animal, las condiciones de 


autorización o registro de dichos establecimientos y de los puntos de entrada 
nacionales, la actividad de los operadores de piensos, y la Comisión nacional de 


coordinación en materia de alimentación animal. 
 


6. CONTROLES EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL: 


o Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo 
de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar 


la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud 
y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


o Reglamento (UE) 2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que 
respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 


anuales presentados por los estados miembros. 
o Comunicación de la Comisión 2021/C 71/01 relativa a un documento de 


orientación sobre cómo cumplimentar el modelo de formulario normalizado que figura 
en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la comisión 


o Real Decreto 731/2007, por el que se modifican determinadas disposiciones para 


su adaptación a la normativa comunitaria sobre piensos, alimentos y sanidad de los 
animales. 


 
7. MÉTODOS OFICIALES DE ANÁLISIS Y TOMA DE MUESTRAS: 


o Reglamento (CE) 152/2009 de la Comisión, de 27 de enero de 2009, por el que 


se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos. 
o Reglamento (UE) 619/2011 De La Comisión de 24 de junio de 2011 por el que se 


establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos y 
de la presencia en ellos de material modificado genéticamente cuyo procedimiento de 
autorización esté pendiente o cuya autorización haya caducado.  


 
8. RED DE ALERTA – GESTIÓN DE CRISIS: 


o Real Decreto 1471/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece y regula la 


red de alerta para piensos. 


o Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión, de 30 de septiembre 
de 2019, por el que se establecen las normas para el funcionamiento del sistema de 
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gestión de la información sobre los controles oficiales y sus componentes 
(Reglamento SGICO). 


o Decisión de ejecución (UE) 2019/300 de la Comisión de 19 de febrero de 2019 
por la que se establece un plan general para la gestión de crisis en el ámbito de la 


seguridad de los alimentos y los piensos 
 
9. INFRACCIONES Y SANCIONES: 


o Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 


o Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
o Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 


social.  
o Ley 8/2003 del 24 de abril de sanidad animal. 
o Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la 


utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos 
modificados genéticamente. 


o Real Decreto 178/2004, de 30 de enero por el que se aprueba el Reglamento 
general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 
establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 


comercialización de organismos modificados genéticamente. 
o Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 


o Ley 20/2013 de 9 de diciembre de 2013, de garantía de la unidad de mercado 
(artículo 21.3) 


o Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria. 


o Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 


o Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 
 


 
10. NORMATIVA AUTONÓMICA 


 
10.1 ANDALUCÍA 
 


o Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las disposiciones específicas 
para la aplicación de la normativa comunitaria y estatal en materia de subproductos 


de origen animal no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA 66 de 06/04/2009). 


o Decreto 79/2011, de 12 de abril, por el que se establecen las normas sobre la 


distribución, prescripción, dispensación y utilización de medicamentos de uso 
veterinario y se crea el Registro de Establecimientos de Medicamentos Veterinarios 


de Andalucía. 
o Orden de 23 de marzo, de 2010, por la que se regula el Registro de Establecimientos 


de Alimentación Animal de Andalucía y se desarrollan las normas para la Autorización 


y el Registro de las mismas (BOJA 31/03/2010). 
o Orden de 31 de mayo de 2021, por la que se aprueba y da publicidad a los formularios 


previstos para el cumplimiento de la obligación de los fabricantes de piensos 
compuestos, piensos medicamentosos, aditivos o premezclas para realizar la 


comunicación anual prevista en el Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre, por el 
que se regula el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación 
animal, las condiciones de autorización o registro de dichos establecimientos y de los 
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puntos de entrada nacionales, la actividad de los operadores de piensos, y la Comisión 
nacional de coordinación en materia de alimentación animal. 


o Orden de 15 de marzo de 2022, por la que se aprueba y da publicidad a los 
formularios para el Registro de Establecimientos de Alimentación Animal en 


Andalucía. 
o Resolución 18 de marzo de 2011, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 


Ganadera, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al Registro de 


Establecimientos de Alimentación Animal de Andalucía conforme a la Orden de 23 de 
marzo de 2010. (BOJA 59 de 24/03/2011). 
 


10.2 ARAGÓN 
 


o Decreto 197/1998, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regulan las condiciones de distribución, dispensación y utilización de medicamentos 


veterinarios y de preparación, comercialización y utilización de piensos 
medicamentosos 


 


10.3 ASTURIAS 
 


o Decreto 71/2000, de 5 de septiembre, por el que se regula la autorización y registro 
de establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación animal del 


Principado de Asturias 
 
10.4 BALEARES 


 
10.5 CANARIAS 


 
o Orden de 19 de mayo de 1999, sobre autorización y registro de establecimientos e 


intermediarios del sector de la alimentación animal (Boletín Oficial de Canarias –BOC- 


nº 69 de 31/05/99). 
o Orden de 1 de agosto de 2000, por la que se modifica la Orden de 19 de mayo de 


1999, sobre autorización y registro de establecimientos e intermediarios del sector 
de la alimentación animal (BOC nº 100 de 07/08/00) 


 


10.6 CANTABRIA 
 


o Decreto 76/2010, de 11 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de 
autorización o registro de los establecimientos del sector de la alimentación animal 
y los requisitos, en materia de higiene de los piensos, en los establecimientos y en 


las explotaciones ganaderas en Cantabria. 
 


10.7 CASTILLA-LA MANCHA 
 
o Decreto 24/2000, de 08-02-2000, Consejo de Gobierno, de medicamentos 


veterinarios 
 


10.8 CASTILLA Y LEÓN 
 
o Orden AYG/2023/2007, de 7 de diciembre por la que se regulan las condiciones de 


autorización y registro de los establecimientos de las empresas de aditivos, 
premezclas de aditivos y piensos compuestos contempladas en el Anexo II del 


Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del consejo, de 12 de enero 







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
2024-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal – Anexo I Página 7/9 


de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos (BOCYL 
nº 249 de 26 de diciembre de 2007). 


o Orden AYG/513/2011, de 11 de abril, por la que se modifican diversas Ordenes de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería en materia de producción agropecuaria para 


adaptarlas a la normativa sobre libre acceso a las actividades de servicio y su 
ejercicio, y sobre simplificación documental (BOCy L nº 82 de 29 de abril de 2011) 


 


10.9 CATALUÑA 
 


o Ley 14/2003, de 13 de Junio, de calidad agroalimentaria. 
o Decreto 285/2006, de 4 de Julio, por el cual se desarrolla la Ley 14/2003. 
o Decreto 15/2010 de 9 de febrero, de distribución de funciones en materia de 


subproductos animales no destinados a consumo humano. 
o Decreto 81/2012, de 10 de julio por el cual se crea y regula el Registro del sector de 


la alimentación animal y del ámbito de los subproductos animales y productos 
derivados no destinados al consumo humano.  


 


10.10  EXTREMADURA 
 


10.11  GALICIA 
 


o Ley 2/2005 de 18 de febrero, de la Xunta de Galicia, de promoción y defensa de la 
calidad alimentaria gallega 


o Decreto 63/2012, de 12 de enero, por el que se regulan las condiciones de 


comercialización y uso de los medicamentos veterinarios en la Comunidad Autónoma 
de Galicia 


 
10.12  MADRID 
 


10.13  MURCIA 
 


o Orden de 28 de mayo de 2002, por la que se crea el registro de establecimientos e 
intermediarios del sector de la alimentación animal de la Región de Murcia y se 
desarrollan normas para su autorización e inscripción 


 
10.14  NAVARRA 


 
o Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de Navarra 
o Decreto Foral 269/1996, de 1 de Julio, por el que se regulan los medicamentos 


veterinarios y piensos medicamentosos en la Comunidad Foral de Navarra 
o Decreto Foral 13/2006, de 20 de febrero, por el que se regulan los subproductos 


animales no destinados al consumo humano 
 
10.15  PAÍS VASCO 


 


o DECRETO 62/2019, de 9 de abril, sobre registro y control oficial del sector de la 
alimentación animal 


o Decreto 156/2001 (derogado parcialmente por el anterior decreto) del 30 de julio 
sobre autorización y control de los establecimientos relacionados con la distribución 
y dispensación de medicamentos veterinarios, la fabricación y distribución de piensos 


medicamentosos y la elaboración de autovacunas de uso veterinario en al CAPV 
o Ley 17/2008, Ley de política agraria y alimentaria. 
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10.16  LA RIOJA 


 
o Ley 7/2002 de 18 de octubre de Sanidad Animal de la Comunidad Autónoma de La 


Rioja 
 
10.17  COMUNIDAD VALENCIANA 


 


o Ley 6/2003, de 4 de marzo, de la Generalitat, de Ganadería de la Comunidad 


Valenciana 
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Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento de las disposiciones relativas a la 

comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del etiquetado y del resto de información 

al consumidor final, de modo que la seguridad de los piensos quede garantizada, y con ello, la protección 

de la salud pública, desde la parte que le compete. 

Para conseguir este objetivo, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma (CA) deberá 

establecer un mínimo de frecuencia de inspecciones y de toma de muestras, basándose en el principio 

de análisis de peligros y evaluación del riesgo y de acuerdo con unos criterios objetivos y comunes, para 

comprobar que la legislación en materia de alimentación animal se aplica de forma armónica en todo el 

territorio nacional. Tal y como establece el artículo 148 de la Constitución Española, las Comunidades 

Autónomas (CCAA) son las autoridades competentes de la realización de controles oficiales en su ámbito 

territorial.  

En consecuencia, este documento debe entenderse como un documento marco destinado a garantizar 

la coordinación efectiva de los programas de control en materia de alimentación animal por parte de 

las autoridades competentes de las CCAA y de la Administración General del Estado, en lo que se refiere 

a su elaboración, ejecución y emisión de resultados e informes, teniendo en cuenta el marco 

competencial establecido. Para ello, se ha reforzado el número y contenido de los procedimientos 

documentados, se ha realizado un análisis de riesgo más detallado y se ha completado el epígrafe 

relativo a los principales aspectos a controlar en las inspecciones de los establecimientos, con el objetivo 

de armonizar las actividades de control oficial en España, pero respetando las competencias de las CCAA, 

que determinarán el número de inspecciones a realizar y de muestras a analizar anualmente, en base a 

su propio análisis de riesgo. Asimismo, se ha establecido un sistema de verificación de la eficacia de los 

controles, a nivel nacional y autonómico, encaminado a monitorizar y evaluar a lo largo del tiempo los 

resultados obtenidos en los controles para garantizar la consecución de los objetivos marcados, así 

como un sistema de supervisión de la conformidad de los controles realizados por parte de la autoridad 

de control. 

 

4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  

4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 

Subdirección General de Medios de Producción Ganadera (SGMPG). Área funcional de alimentación 

animal. 

 

4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Autoridad competente nacional. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios y, en 

particular, la SGMPG, es la responsable de la coordinación del programa, según el Real Decreto 

430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). La coordinación del programa con las autoridades 

competentes de las CCAA se realiza en el seno de la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de 

Alimentación Animal (CNCAA). 

La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios es el punto nacional de contacto del Sistema 

de Alerta Rápida para alimentos y piensos (RASFF) en piensos, y la SGMPG es la responsable, a nivel 

nacional, de la coordinación de la red de alerta en alimentación animal. Además, participan como 

miembros de la red de alerta nacional las autoridades competentes en materia de seguridad alimentaria 

de las CCAA y de las ciudades de Ceuta y Melilla, responsables de la gestión de las comunicaciones de 

la red de alerta en su ámbito territorial, la Agencia de Seguridad Alimentaria y Nutrición, los Puntos de 
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Entrada Nacionales para las importaciones de piensos de terceros países y las asociaciones más 

representativas del sector de la alimentación animal. 

Autoridad competente de la CA. Es la responsable de la elaboración, aprobación, ejecución y desarrollo 

del programa de controles en su ámbito territorial, en base a los criterios básicos del programa nacional 

de controles, así como de la coordinación, seguimiento, verificación y supervisión de la ejecución del 

programa autonómico correspondiente, y del desarrollo y ejecución de las medidas correctoras que 

consideren oportunas. Establecerá un procedimiento documentado de supervisión y verificación de la 

eficacia de los controles oficiales conforme a lo que establece el punto 7 del presente programa. 

En el Anexo II se incluye un listado de las autoridades competentes representadas en la CNCAA y en el 

Anexo III, un listado de las autoridades competentes responsables de los diferentes elementos del 

programa en cada una de las CCAA. 

A efectos de la realización de los controles, las autoridades competentes se prestarán asistencia y 

colaboración, en especial ante casos de sospecha de incumplimiento de la legislación vigente, tanto 

entre CCAA, como entre distintos organismos competentes de las CCAA, como entre CCAA y 

administración general del Estado, para garantizar una adecuada coordinación. Al recibir una petición 

motivada, la autoridad competente remitirá a la autoridad peticionaria toda la información y los 

documentos que ésta necesite para la realización de sus funciones. Además, cada autoridad competente 

indicará uno o varios organismos de enlace para la coordinación y la comunicación con otras autoridades 

competentes y con la CNCAA (Anexos II y III). 

 

 

 

   

ANEXO II.   ANEXO III.  

 

Para poder cumplir con el artículo 113 del Reglamento (UE) 2017/625 y realizar el informe anual de la 

aplicación de los programas de control, las autoridades competentes comunicarán los resultados de la 

aplicación de sus respectivos programas de control (ver punto 7). 

 

4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  

La coordinación del Programa Nacional de controles y de los resultados con otras autoridades 

competentes, nacionales y comunitarias, y con organismos de terceros países, le corresponde a la 

CNCAA. Para ello, las autoridades de control comunicarán en tiempo y forma la información solicitada. 

En particular, remitirán, con carácter anual, la previsión de controles y muestras a realizar, el resultado 

de los controles realizados y el resto de los documentos relativos al control oficial que se acuerden en 

la CNCAA. 

 

5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 

5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES DE 

DATOS). 

Cada CA cuenta con recursos económicos y humanos que desarrollan las tareas de control oficial en el 

sector de la alimentación animal.  
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ANEXO II - LISTADO DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE REPRESENTAN A 
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA COMISIÓN NACIONAL DE 


COORDINACIÓN EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL (CNCAA) 
 


 


Comunidad 


Autónoma 
Unidad Representada en la CNCAA 


Andalucía 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Secretaría 
General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Dirección General de 


la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Producción Ganadera 


Aragón 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Dirección 
General de Calidad y Seguridad Alimentaria. Servicio de Seguridad 
Agroalimentaria 


Asturias Consejería de Medio Rural y Política Agraria. Dirección General de 


Ganadería y Sanidad Agraria. Servicio de Sanidad y Producción animal. 


Baleares Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación. Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Servicio de Ganadería 


Canarias 
Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería Y Pesca. 
Viceconsejería de Agricultura y ganadería. Dirección General de 


Ganadería. Servicio de Industria, Registro y Bienestar Animal 


Cantabria Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación. 
DG de Ganadería. Servicio de Producción Animal 


Castilla-La 


Mancha 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
DG de Ordenación Agropecuaria. Servicio de Ganadería 


Castilla y 


León 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Dirección 
General de Producción Agropecuaria. 
Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera 


Cataluña 
Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 


Dirección General de Agricultura y Ganadería. Subdirección General de 
Ganadería. Servicio de Alimentación Animal y Seguridad de la Producción 
Ganadera 


Extremadura 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. Dirección 
General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Calidad Agropecuaria y 


Alimentaria. 


Galicia Consejería de Medio Rural. Subdirección General de Ganadería. Servicio 
de Seguridad Alimentaria en las Producciones Ganaderas 


La Rioja Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 


Dirección General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Ganadería 


Comunidad 


de Madrid 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Dirección General 


de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Área de Ganadería 


Región de 


Murcia 


Consejería de Agricultura y Agua. Dirección General de Ganadería y 


Pesca. Servicio de Sanidad animal 
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Navarra Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Dirección General 
de Agricultura y Ganadería. Servicio de Ganadería 


País Vasco Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente  
Dirección de Agricultura y Ganadería  


Comunidad 


Valenciana 


Consellería de Agricultura, Ganadería y Pesca. Dirección General de la 


Industria y Cadena Agroalimentaria. Servicio de seguridad y Control de la 
Producción Agraria 
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ANEXO III. LISTADO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES RESPONSABLES DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS DEL PROGRAMA 


DE CONTROL EN CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


 


CCAA 


Explotaciones 
ganaderas 
que tienen 
que cumplir 
con el Anexo 


II 


Establecimientos 
fabricantes de 


aditivos, 
premezclas y/o 


piensos 


Intermediarios 
de productos 
destinados a 
alimentación 


animal 


Transportista
s de 


productos 
destinados a 
alimentación 


animal 


Industrias 
agroalimentarias que 
destinan parte de su 


producción a la 
alimentación de los 


animales 


Plantas de 
biocombustibles 
que produzcan 
piensos como 


co/subproductos 
de su actividad 


principal 


Operadores del 
sector de la 
minería que 


destinen 
productos a 
alimentación 


animal 


Establecimientos 
de 


transformación 
de productos de 


categoría 3 


Andalucía1 


 


 


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. DG de Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Producción Ganadera. 


Aragón 
Servicio de Seguridad Agroalimentaria. DG de Calidad y Seguridad Alimentaria. Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 


 


Principado 


de Asturias 


Dirección 


General de 


Ganadería y 


Sanidad 


Agraria. 


Servicio de 


Sanidad y 


Producción 


Animal 


Dirección 


General de 


Ganadería y 


Sanidad 


Agraria. 


Servicio de 


Sanidad y 


Producción 


Animal 


Dirección 


General de 


Ganadería y 


Sanidad 


Agraria. 


Servicio de 


Sanidad y 


Producción 


Animal 


Dirección 


General de 


Ganadería y 


Sanidad 


Agraria. 


Servicio de 


Sanidad y 


Producción 


Animal 


Dirección General 


de Salud Pública.   


Servicio de Riesgos 


Ambientales y 


Alimentarios (para 


inspección y registro 


de 


establecimientos). 


DG de Ganadería 


Servicio de Sanidad 


y Producción animal 


(para el resto de las 


actuaciones)  


Dirección General 


de Ganadería y 


Sanidad Agraria. 


Servicio de 


Sanidad y 


Producción 


Animal 


Dirección 


General de 


Ganadería y 


Sanidad 


Agraria. 


Servicio de 


Sanidad y 


Producción 


animal 


Dirección 


General de 


Ganadería y 


Sanidad 


Agraria. 


Servicio de 


Sanidad y 


Producción 


Animal 


Islas 


Baleares 


Servicio de 


Ganadería. 


Dirección 


General de 


Agricultura, 


Servicio de 


Ganadería. 


Dirección 


General de 


Agricultura, 


Servicio de 


Ganadería. 


Dirección 


General de 


Agricultura, 


Servicio de 


Ganadería. 


Dirección 


General de 


Agricultura, 


Dirección General 


de Salud Pública i 


Participación, 


Servicio de 


  Servicio de 


Ganadería. 


Dirección 


General de 


Agricultura, 


 
1 (Centros Directivos competentes en registros exigibles con carácter previo al procedimiento de Registro de Establecimientos de Alimentación Animal) 
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Ganadería y 


Desarrollo 


Rural. 


Consellería 


de 


Agricultura, 


Pesca y 


Alimentación


.  


Ganadería y 


Desarrollo 


Rural. 


Consellería de 


Agricultura, 


Pesca y 


Alimentación. 


Ganadería y 


Desarrollo 


Rural. 


Consellería de 


Agricultura, 


Pesca y 


Alimentación. 


Ganadería y 


Desarrollo 


Rural. 


Consellería 


de 


Agricultura, 


Pesca y 


Alimentación


. 


seguridad 


alimentaria y DG de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Desarrollo Rural 


(cada una en el 


marco de sus 


competencias) 


 


Ganadería y 


Desarrollo 


Rural. 


Consellería de 


Agricultura, 


Pesca y 


Alimentación. 


Canarias 


Consejería 


de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Pesca del 


Gobierno de 


Canarias. 
DG de 


Ganadería 
Servicio de 


Registros, 


Industrias y 


Bienestar 


Animal 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Pesca del 


Gobierno de 


Canarias. 


DG de 


Ganadería 


Servicio de 


Registros, 


Industrias y 


Bienestar 


Animal 


 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Pesca del 


Gobierno de 


Canarias. 
DG de 


Ganadería 
Servicio de 


Registros, 


Industrias y 


Bienestar 


Animal 
 


Consejería 


de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Pesca del 


Gobierno de 


Canarias. 


DG de 


Ganadería 


Servicio de 


Registros, 


Industrias y 


Bienestar 


Animal 


 


Consejería de 


Sanidad del 


Gobierno de 


Canarias 


DG de salud pública 


 


  Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Pesca del 


Gobierno de 


Canarias. 
DG de 


Ganadería 
Servicio de 


Registros, 


Industrias y 


Bienestar 


Animal 
 


Cantabria 


DG de 


Ganadería. 


Servicio de 


Producción 


Animal 


DG de 


Ganadería. 


Servicio de 


Producción 


Animal 


DG de 


Ganadería. 


Servicio de 


Producción 


Animal 


DG de 


Ganadería. 


Servicio de 


Producción 


Animal 


DG de Ganadería. 


Servicio de 


Producción Animal 


DG de Ganadería. 


Servicio de 


Producción 


Animal* 


*No existe 


ninguna activa a 


día de hoy 


DG de 


Ganadería. 


Servicio de 


Producción 


Animal 


DG de Ganadería. 
Servicio de 
Producción 
Animal cuando el 
destino es la 


alimentación 


animal. Servicio 
de Sanidad y 
Bienestar Animal 
si el destino es 
distinto a la 
alimentación 
animal 


Castilla-La 


Mancha 


Consejería 


de 


Consejería de 


Agricultura, 


Consejería de 


Agricultura, 


Consejería 


de 


Consejería de 


Agricultura, Agua y 


Consejería de 


Agricultura, Agua 


Consejería de 


Agricultura, 


Consejería de 


Agricultura, 
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Agricultura, 


Agua y 


Desarrollo 


Rural. DG 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


Agua y 


Desarrollo 


Rural. DG 


Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


Agua y 


Desarrollo 


Rural. DG 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


Agricultura, 


Agua y 


Desarrollo 


Rural. DG 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


Desarrollo Rural. DG 


Agricultura y 


ganadería. Servicio 


de Ganadería (en el 


control oficial de los 


subproductos que 


estas industrias 


destinan a 


alimentación animal 


y Desarrollo 


Rural. DG 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


Agua y 


Desarrollo 


Rural. DG 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


Agua y 


Desarrollo 


Rural. DG 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


Castilla y 


León 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Dirección General de Producción Agropecuaria. 


Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera 


Cataluña 


Departament


o de Acción 


Climática, 


Alimentación 


y Agenda 


Rural. 


Dirección 


General de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Subdirección 


General de 


Ganadería. 


Servicio de 


Alimentación 


Animal y 


Seguridad de 


la Producción 


Ganadera. 


Departamento 


de Acción 


Climática, 


Alimentación y 


Agenda Rural. 


Dirección 


General de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Subdirección 


General de 


Ganadería. 


Servicio de 


Alimentación 


Animal y 


Seguridad de la 


Producción 


Ganadera. 


 


Departamento 


de Acción 


Climática, 


Alimentación y 


Agenda Rural. 


Dirección 


General de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Subdirección 


General de 


Ganadería. 


Servicio de 


Alimentación 


Animal y 


Seguridad de la 


Producción 


Ganadera. 


 


Departament


o de Acción 


Climática, 


Alimentación 


y Agenda 


Rural. 


Dirección 


General de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Subdirección 


General de 


Ganadería. 


Servicio de 


Alimentación 


Animal y 


Seguridad de 


la Producción 


Ganadera. 


 


Departamento de 


Acción Climática, 


Alimentación y 


Agenda Rural. 


Dirección General de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Subdirección 


General de 


Ganadería. Servicio 


de Alimentación 


Animal y Seguridad 


de la Producción 


Ganadera. 


(únicamente en los 


subproductos que 


destinan a la 


alimentación 


animal) 


Departamento 


de Acción 


Climática, 


Alimentación y 


Agenda Rural. 


Dirección 


General de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Subdirección 


General de 


Ganadería. 


Servicio de 


Alimentación 


Animal y 


Seguridad de la 


Producción 


Ganadera. 


 


Departamento 


de Acción 


Climática, 


Alimentación y 


Agenda Rural. 


Dirección 


General de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Subdirección 


General de 


Ganadería. 


Servicio de 


Alimentación 


Animal y 


Seguridad de 


la Producción 


Ganadera. 


 


Departamento 


de Acción 


Climática, 


Alimentación y 


Agenda Rural. 


Dirección 


General de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Subdirección 


General de 


Ganadería. 


Servicio de 


Alimentación 


Animal y 


Seguridad de la 


Producción 


Ganadera. 


 


Extremadura 


D.G. de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Calidad 


Agropecuaria 


D.G. de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Calidad 


D.G. de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Calidad 


D.G. de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Calidad 


Agropecuaria 


D.G. de Agricultura 


y Ganadería. 


Servicio de Calidad 


Agropecuaria y 


Alimentaria. 


D.G. de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Calidad 


D.G. de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Calidad 


D.G. de 


Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Calidad 
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y 


Alimentaria. 


Agropecuaria y 


Alimentaria. 


Agropecuaria y 


Alimentaria. 


y 


Alimentaria. 


Agropecuaria y 


Alimentaria. 


Agropecuaria 


y Alimentaria. 


Agropecuaria y 


Alimentaria. 


Galicia 


Consellería 


Medio Rural. 


SDG 


Ganadería 


Consellería 


Medio Rural. 


SDG Ganadería 


Consellería 


Medio Rural. 


SDG Ganadería 


Consellería 


Medio Rural. 


SDG 


Ganadería 


Consellería de 


Sanidad. DG Salud 


Pública y Consellería 


Medio Rural e do 


Mar. SDG Ganadería 


(cada una en el 


marco de sus 


competencias) 


Consellería Medio 


Rural. SDG 


Ganadería 


Consellería 


Medio Rural. 


SDG 


Ganadería 


Consellería 


Medio Rural. 


SDG Ganadería 


Comunidad 


de Madrid 


DG de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Alimentación


. Área de 


Ganadería 


DG de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Alimentación. 


Área de 


Ganadería 


DG de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Alimentación. 


Área de 


Ganadería 


DG de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Alimentación


. Área de 


Ganadería 


DG de Agricultura, 


Ganadería y 


Alimentación. Área 


de Ganadería 


DG de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Alimentación. 


Área de 


Ganadería 


DG de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Alimentación. 


Área de 


Ganadería 


DG de 


Agricultura, 


Ganadería y 


Alimentación. 


Área de 


Ganadería 


Región de 


Murcia 


DG de 


Ganadería y 


pesca, 


servicio de 


Sanidad 


Animal 


DG de 


Ganadería y 


pesca, servicio 


de Sanidad 


Animal 


DG de 


Ganadería y 


pesca, servicio 


de Sanidad 


Animal 


DG de 


Ganadería y 


pesca, 


servicio de 


Sanidad 


Animal 


DG de Industrias y 


Asociacionismo 


agrario, servicio de 


industrias y 


promoción 


agroalimentaria 


DG de Ganadería 


y pesca, servicio 


de Sanidad 


Animal 


DG de 


Ganadería y 


pesca, servicio 


de Sanidad 


Animal 


DG de 


Ganadería y 


pesca, servicio 


de Sanidad 


Animal 


Comunidad 


Foral de 


Navarra 


DG de 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


ganadería. 


Sección de 


Seguridad 


Alimentaria y 


oficinas 


Pecuarias 


DG de 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


ganadería. 


Sección de 


Seguridad 


Alimentaria y 


oficinas 


Pecuarias 


DG de 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


ganadería. 


Sección de 


Seguridad 


Alimentaria y 


oficinas 


Pecuarias 


DG de Agricultura 


y ganadería. 


Servicio de 


ganadería. 


Sección de 


Seguridad 


Alimentaria y 


oficinas Pecuarias 


DG de Agricultura 


y ganadería. 


Servicio de 


ganadería. 


Sección de 


Seguridad 


Alimentaria y 


oficinas Pecuarias 


DG de Agricultura 


y ganadería. 


Servicio de 


ganadería. Sección 


de Seguridad 


Alimentaria y 


oficinas Pecuarias 


DG de 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


ganadería. 


Sección de 


Seguridad 


Alimentaria y 


oficinas 


Pecuarias 


DG de 


Agricultura y 


ganadería. 


Servicio de 


ganadería. 


Sección de 


Seguridad 


Alimentaria y 


oficinas 


Pecuarias 


La Rioja 


Consejería 


de 


Agricultura, 


Ganadería, 


Mundo Rural, 


Territorio y 


Población. 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería, 


Mundo Rural, 


Territorio y 


Población. DG 


Agricultura y 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería, 


Mundo Rural, 


Territorio y 


Población. DG 


Agricultura y 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería, 


Mundo Rural, 


Territorio y 


Población. DG 


Agricultura y 


Consejería de 


Salud. DG de 


salud pública y 


consumo 


(registro 


establecimientos) 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería, Mundo 


Rural, Territorio y 


Población DG de 


Calidad Ambiental 


Consejeria de 
Obras Públicas, 
Politica Local y 
Territorial.Servi
cio de 


Ordenación del 
Territorio 


(registro 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería, 


Mundo Rural, 


Territorio y 


Población. DG 


Agricultura y 
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DG 


Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


Ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


Ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


Ganadería. 


Servicio de 


Ganadería  


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería, 


Mundo Rural, 


Territorio y 


Población. DG 


Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Ganadería (resto 


de actuaciones) 


(registro 


establecimientos) 


 DG Agricultura y 


Ganadería. 


Servicio de 


Ganadería (resto 


de actuaciones) 


establecimiento


s) 
Consejería de 


Agricultura, 
Ganadería, 
Mundo Rural, 
Territorio y 
Población. DG 
Agricultura y 


Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 


(resto de 
actuaciones) 


Ganadería. 


Servicio de 


Ganadería 


País Vasco 


Diputaciones 


Forales de 


Álava, 


Bizkaia y 


Gipuzkoa  


Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente 


Comunidad 


Valenciana 


Dirección 


General de la 


Industria y 


Cadena 


Agroalimenta


ria. Servicio 


de Seguridad 


y Control de 


la Producción 


Agraria. 


Dirección 


General de la 


Industria y 


Cadena 


Agroalimentaria


. 
Servicio de 


Seguridad y 


Control de la 


Producción 


Agraria. 
 


Dirección 


General de la 


Industria y 


Cadena 


Agroalimentaria


. 


Servicio de 


Seguridad y 


Control de la 


Producción 


Agraria. 


Dirección 


General de la 


Industria y 


Cadena 


Agroalimenta


ria. Servicio 


de Seguridad 


y Control de 


la Producción 


Agraria. 


Dirección General 


de la Industria y 


Cadena 


Agroalimentaria. 


Servicio de 


Seguridad y Control 


de la Producción 


Agraria. 


Dirección General 


de la Industria y 


Cadena 


Agroalimentaria. 


Servicio de 


Seguridad y 


Control de la 


Producción 


Agraria. 


Dirección 


General de la 


Industria y 


Cadena 


Agroalimentar


ia. 


Servicio de 


Seguridad y 


Control de la 


Producción 


Agraria. 


Dirección 


General de la 


Industria y 


Cadena 


Agroalimentaria


. 


Servicio de 


Seguridad y 


Control de la 


Producción 


Agraria. 
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Dentro de los recursos materiales se incluyen las bases de datos (anexo 5.1.a), así como los laboratorios 

tanto oficiales como privados (anexo 5.1.b), a los que son enviadas las muestras para el control de las 

determinaciones analíticas requeridas. Las autoridades de control pueden contar con estos laboratorios 

para el envío de muestras oficiales, independientemente de que se encuentren o no dentro de su 

territorio de actuación. 

 

 

 

  

Anexo 5.1.a) Bases de datos 2024  Anexo 5.1.b) Laboratorios 2024 

 

5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 

Ni el MAPA ni las CCAA tienen delegadas tareas de control en relación con el programa oficial de 

controles en alimentación animal. 

 

5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 

El Reglamento (UE) 2017/625 establece, en su artículo 12, que los controles oficiales efectuados por las 

autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos documentados. Estos 

procedimientos contendrán información e instrucciones para el personal que realice los controles 

oficiales, y se referirán, entre otros aspectos, a los ámbitos comprendidos en el capítulo II del Anexo II 

del mencionado Reglamento, a procedimientos jurídicos para garantizar el acceso del personal de las 

autoridades competentes a los locales y a la documentación de los explotadores de piensos, a 

procedimientos para verificar la eficacia de los controles oficiales que realizan, como herramienta para 

garantizar la eficacia y adecuación de los controles oficiales, y también a procedimientos para asegurarse 

de que se adoptan medidas correctoras cuando es preciso. 

Los procedimientos documentados tienen como objetivo fundamental facilitar la actividad inspectora y 

armonizar las actividades de control. Por ello, las autoridades competentes de las CCAA elaborarán los 

procedimientos documentados a los que les obliga la legislación vigente, así como todos aquellos que 

estimen oportuno. No obstante, la CNCAA, en cumplimiento de la letra f del apartado 3 del artículo 14 

del Real decreto 629/2019 de 31 de octubre, podrá elaborar y aprobar procedimientos documentados 

para integrar en el programa de controles cuya revisión anual tendrá lugar durante el primer semestre 

del año. Estos documentos se conciben como una herramienta dinámica que facilite los controles 

oficiales, estando sujeta a revisión en función de la evolución del conocimiento científico, de las 

modificaciones de la legislación comunitaria o nacional, de los cambios que se produzcan en la 

estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades competentes, de los resultados de los controles 

oficiales del año precedente, de las notificaciones del sistema RASFF y de las recomendaciones de la 

Oficina Alimentaria y Veterinaria (OAV). 

En el Anexo IV se incluye el índice de procedimientos documentados de las CCAA y de la CNCAA. El 

índice de procedimientos aprobados en el seno de la CNCAA estará disponible en la base de datos 

SILUM.   

 

 

Anexo IV Procedimientos 2024 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL  


ORGANISMO / 
CCAA 


Código Nombre completo Descripción 


MAPA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SILUM 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sistema de Gestión Integral 
de la Alimentación animal 


El Sistema informático de registro de 
establecimientos en la alimentación animal 
(SILUM) es una herramienta informática con 
base legal en Real Decreto 629/2019, de 31 
de octubre. En uso desde 2004, permite una 
gestión global de la información y de los 
registros relacionados con el sector de la 
alimentación animal. Permite la 
coordinación e intercambio de datos entre 
las distintas administraciones públicas en él 
implicadas, tanto en las CCAA, como en el 
Ministerio o en los Puntos de Entrada. Es, 
además, el instrumento utilizado por las 
mismas para el Registro o autorización de 
empresas y establecimientos del sector. 
Cuenta también con información de utilidad 
para otros miembros del sector, como es el 
caso de asociaciones, empresas o 
particulares. De este modo se pueden 
obtener listados de registros, novedades de 
interés, etc... El contenido del sistema se 
articula en una serie de módulos temáticos 
que facilitan su utilización: - Módulo de 
Registros - Módulo de Consultas - Módulo de 
Controles  


Andalucía 


  
 
PAIS 


Sistema de Gestión del 
Plan Andaluz de 
Inspecciones Sanitarias 
(PAIS) 


Registro con los datos de las inspecciones 
realizadas en el marco de los Plan Andaluz 
de Inspecciones Sanitarias Ganaderas, así 
como los de alimentación animal y 
SANDACH. 


 
 
 
SIGGAN/ALANA 


 
 
 
Sistema Integrado de 
Gestión de la Ganadería 
Andaluza 


Sistema de información y gestión de 
explotaciones ganaderas de Andalucía, que 
se articula en una serie de módulos 
temáticos. Uno de esos módulos da soporte 
al Registro de establecimientos de 
alimentación animal de Andalucía (ALANA). 
Los operadores comerciales pueden tener 
acceso limitado al sistema para realizar las 
comunicaciones anuales de producción de 
piensos a través de un módulo habilitado 
para ello. 


ARAGÓN 


  Base de datos para el grabado de los 
controles y sus resultados 


  Base de datos para el grabado de las tomas 
de muestras y sus resultados 
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  Base de datos para grabación de los 
resultados de las supervisiones 
documentales e “in situ” 


ASTURIAS    


BALEARES 


  
 
 
 
PC 


 
 
 
 
Planes de Control 


Gestión y cálculo de los Planes de Control 
Oficial ejecutados desde el Servicio de 
Ganadería, así como para permitir la 
grabación de los resultados de los controles. 
El sistema permite ejecutar cada Plan de 
Control en cada campaña a partir de unos 
criterios. El sistema ejecuta un muestreo 
dirigido en base a dichos criterios, y un 
muestreo aleatorio del total de 
establecimientos de alimentación animal 
que forman parte del universo. 


CANARIAS 
SILUM Sistema de Gestión Integral 


de la Alimentación animal 
Registro de establecimientos en la 
alimentación animal 


CANTABRIA 


 
 
 
 
 
SILUM-C 


 
 
 
Sistema de Registro de 
Empresas y 
Establecimientos del 
Sector de la Alimentación 
Animal de Cantabria 


Ordenación del Sector de la Alimentación 
Animal en Cantabria: Inscripción en el 
registro de los operadores del sector de la 
alimentación animal de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, el cual actualiza 
periódicamente la base de datos Access 
“ADMINISTRADOS”: Gestión de gestiones 
derivadas de ello (programación y 
seguimiento de controles, tomas de 
muestras, resultados analíticos, alertas, 
TRACES, supervisiones, requerimientos, 
etc.) 


CASTILLA-LA 
MANCHA 


 
 
SIGCA 


 
Sistema Integrado de 
Gestión y Control de 
Ayudas 


Se ha incluido en el registro de 
explotaciones ganaderas información 
relativa a la alimentación animal (Anexo I, 
Anexo II, Anexo III) en base al Reglamento 
183/2005. 


CASTILLA Y 
LEÓN 


   
 
Sistemas de control 
oficiales 


Herramienta de distribución de 
documentación. Permite tener accesible 
toda la documentación del Sistema de 
Controles Oficiales (procedimientos 
generales, procedimientos específicos, 
instrucciones, etc) en su última revisión, 
alertando mediante correo ele 


   
 
Expedientes sancionadores 


Permite obtener información relativa a los 
expedientes sancionadores incoados por 
incumplimientos detectados en las 
inspecciones de los programas oficiales de 
control, así como conocer su estado de 
tramitación. 


  Solicitudes y 
procedimientos 


Registro de solicitudes telemáticas 
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Custodia de documentos 


Depósito de originales electrónicos de 
resoluciones y envío al buzón de 
notificaciones electrónicas 


 
 
SARE 


 
SARE. Alimentación animal, 
Establecimientos 
SANDACH, 
MEDICAMENTOS 


Elaboración del programa de muestreo, y 
grabación de los controles, la toma de 
muestras y los resultados analíticos, así 
como evaluación de la ejecución del Plan. 
Controles a explotaciones ganaderas y a 
empresas 


  TRANSPORTISTAS. De 
animales vivos, SANDACH y 
alimentación animal 


Empresas y vehículos autorizados para el 
traslado de animales, pienso y SANDACH. 
Permite realizar las inspecciones mediante 
actas libres o protocolizadas en un tablet pc. 


CATALUÑA 


RAS 


 
Registro del sector de la 
alimentación animal y del 
ámbito de los 
subproductos animales y 
productos derivados no 
destinados al consumo 
humano 


Integrar el registro de todos los 
establecimientos con actividades 
relacionadas con la alimentación animal y 
los SANDACH de categoría 3 para evitar 
duplicidades y ofrecer una gestión 
transversal de los procesos administrativos 
de autorización e inscripción de empresas. 
Unificar y simplificar las herramientas y 
sistemas, para facilitar el acceso a la 
información. 


APLACON 


 
 
Base de datos de Plan de 
controles. 


Base de datos Access que recoge los datos 
de las inspecciones realizadas en los 
establecimientos de alimentación animal y 
SANDACH C3 (instalaciones, muestras y 
etiquetado) y explotaciones ganaderas 
(muestras y etiquetado) 


EXTREMADURA 


  Registro de titulares y 
vehículos adaptados al 
transporte de 
Subproductos de origen 
animal no destinado al 
consumo humano. Registro 
de empresas autorizadas. 


Disponer de una herramienta de trabajo que 
permita tener informatizado los datos 
referentes a los titulares, vehículos de 
transporte, contenedores y empresas 
autorizadas relacionados con subproductos 
de origen animal no destinado al consumo 
humano. Cread 


   
Base de datos del 
programa de control de 
alimentación animal 


Registro de establecimientos, operadores 
comerciales, inspecciones realizadas, toma 
de muestras, resultados analíticos, 
incumplimientos detectados, medidas 
aplicadas. Todos estos datos se conectan 
después con SILUM. 


GALICIA 


SEGAL Base de datos de Seguridad 
Alimentaria: SERSEGAL 


Destinada a registrar los establecimientos 
de Alimentación Animal. 


 
 
INGAN 


 
Base de datos de 
Inspecciones e 
indemnizaciones 


Destinada a registrar y gestionar todas las 
actas de inspecciones e informes, referidos 
a los controles realizados en los distintos 
programas de control. 
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LA RIOJA 


Aplicación 
informática CEX, 
sobre gestión de 
expedientes y 
sistemas de 
información 


 
 
Informatización de las 
inspecciones realizadas. 


 
 
Aplicación informática CEX, sobre gestión de 
expedientes y sistemas de información 


 
SGAA35, sobre 
gestión de 
muestras y 
establecimientos 


Gestión de muestras para 
envío a laboratorio y 
comunicación de 
resultados laboratoriales 
en establecimientos de 
establecimientos de 
alimentación animal 


 
 
SGAA35, sobre gestión de muestras y 
establecimientos 


MADRID 
 Base de datos del 


programa de control de 
alimentación animal 


Registro de establecimientos, inspecciones 
realizadas, toma de muestras, resultados 
analíticos, incumplimientos detectados 


MURCIA  


 
 
 
ALAN-WEB 


alimentación animal, adecuación de 
variaciones de fórmulas de pienso, los 
operadores van incorporando, on line, esas 
modificaciones de materias primas y/o 
aditivos, lo cual conectado a la red de alerta 
SILUM, permite localizar de inmediato 
donde y cuando han sido utilizados 
productos con riesgo potencial 


NAVARRA 


 
SILUM 


Base de datos SILUM 
adaptadas a Navarra. 


Gestión de SILUM en Navarra. Registro de 
establecimientos de alimentación animal en 
Navarra. Creado por Instrucción interna 


 
 
SEGALINK 


Sistema informático que 
integra el Registro de 
establecimientos y la 
gestión de inspecciones y 
muestras. 


Permite registrar y gestionar todas las actas 
de inspecciones y toma de muestras, 
referidos a los controles realizados en los 
distintos programas de control. 


PAIS VASCO  


 
 
NEKAZER 


Es una aplicación que se ha desarrollado a 
través de IKT para las funciones de Registro 
y Autorización recogidas en el artículo 38 
sobre Alimentación Animal de la Ley 
17/2008, de 23 de diciembre, de Política 
Agraria y Alimentaria.  


VALENCIA 


 SITJA SITJA  Base de datos para el registro de 
establecimientos de alimentación animal y 
grabación de los controles oficiales 
correspondientes 
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5.1. Laboratorios de control oficial - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL. 


Todas las posibles determinaciones analíticas deben tener un laboratorio designado por la autoridad de control 


ORGANISMO/CCAA Nombre del Laboratorio Acreditad
o (Sí/No) 


Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que depende 


MAPA 
Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 


SI 181/LE390 público Madrid MAPA 


MAPA 


Laboratorio 
Agroalimentario de 
Santander 


SI 517/LE1040 Público Cantabria MAPA 


MAPA 
Laboratorio Central de 
Sanidad Animal de Algete 


SI 692/LE1530 público Madrid MAPA 


MAPA 


Laboratorio 
Agroalimentario 


      Barcelona Departamento de Agricultura, 
Alimentación y Acción Rural, Generalitat 
de Catalunya 


MAPA 


Servicios de apoyo de la 
investigación de la 
Universidad de A Coruña 


SI 725/LE1798 privado Coruña (A)  Universidad de A Coruña 
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5.1. Laboratorios de control oficial - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL. 


 


ORGANISMO/CCAA Nombre del Laboratorio Acreditado 
(Sí/No) 


Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que depende 


Andalucía 


Laboratorio de Producción y 
Sanidad Animal de Córdoba 


SI 884/LE1713 público Córdoba Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 


Andalucía 


Laboratorio Agroalimentario 
de Córdoba 


SI 289/LE506 público Córdoba Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 


Andalucía 


Laboratorio Agroalimentario 
de Atarfe 


SI 276/LE507  público Granada Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 


Andalucía 


Laboratorio de Control Oficial 
Agroalimentario 
Agroganadero de Sevilla 


SI 838/LE1718 Público Sevilla Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 


Andalucía 


Laboratorio Agrario Regional 
de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural de la Junta 
de Castilla y León 


SI 277/LE416 público Burgos Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y 
León 


Andalucía 


Laboratorio Agroalimentario 
de Cataluña 


SI 157/LE309 Público Barcelona Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca i Alimentació 


Andalucía 


Laboratorio de la Agencia de 
Salud Pública de Barcelona 


SI 227/LE1338 público Barcelona Agència de Salut Pública de Barcelona 
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Andalucía 


Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 


SI 181/LE390 público Madrid MAPA 


Andalucía 


SERVICIOS DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE A CORUÑA 


SI 725/LE1402 privado Coruña (A) Universidad de A Coruña  


Andalucía 


SISTEMAS GENÓMICOS, S.L. SI 313/LE646 privado Valencia Sistemas Genómicos 


Andalucía 


Navarra de Servicios y 
Tecnologías 


SI 641/LE1375 privado Navarra Navarra de Servicios y Tecnologías S.A.U 


Andalucía 


Laboratorio de la Agencia de 
Residuos de Cataluña  


SI 201/LE462 Público Barcelona Generalitat de Cataluña 


Aragón 


Laboratorio Agroambiental 
de Zaragoza 


SI 758/LE1462 público Zaragoza Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 


Aragón SAYCI Sí 399/LE596 privado Zaragoza  


Aragón 


Laboratorio Agroalimentario 
y de Sanidad Animal de 
Murcia 


SI 745/LE1502 público Murcia Consejería de Agricultura y Agua 


Aragón 


Servicio de laboratorio y 
Control del Gobierno de 
Cantabria 


SI 722/LE1186 público Cantabria Dirección General de Ganadería, 
Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación 
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Aragón 


Centro nacional de 
Tecnología y Seguridad 
Alimentaria 


SI 108/LE283 privado Navarra  


Asturias 


Laboratorio de Sanidad 
Animal (JOVE) del Principado 
de Asturias 


SI 442/LE847 público Asturias Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Natrales 


Asturias 


Laboratorio de nutrición 
Animal (SERIDA) del 
Principado de Asturias 


SI  LE/930 público Asturias Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 


Asturias 


Laboratorio de Salud Pública 
del Principado de Asturias 


SI 199/LE410 público Asturias Consejería de Sanidad 


Baleares SEMILLA SI   público Balears 
(Illes) 


Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura i Pesca 


Baleares 


SEMILLA-EPE SI   público Balears 
(Illes) 


Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Territorio 


Canarias 


Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 


SI  público Madrid MAPA 


Cantabria 


Servicio de Laboratorio y 
Control de Cantabria 


SI 722/LE1186 público Cantabria Dirección General de Ganadería, 
Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación 


Cantabria Laboratorio Agroalimentari 
de Cabrils 


SI 157/LE309 público Barcelona Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca i Alimentació 
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Cantabria Laboratorio de Sanidad 
Animal (JOVE) del Principado 
de Asturias 


SI 442/LE847 público Asturias Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 


Cantabria Laboratorio Agroalimentario 
y de Sanidad Animal de 
Murcia 


SI 745/LE1502 público Murcia Consejería de Agricultura y Agua 


Cantabria Laboratorio Agrario Regional 
de Burgos 


SI 277/LE416 públicio Burgos Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 


Cantabria Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 


SI 181/LE390 público Madrid MAPA 


Cantabria Laboratorio Central de 
Sanidad Animal de Algete 


SI 692/LE1530 público Madrid MAPA 


Cantabria Laboratorio de Salud Pública 
de Asturias 


SI 199/LE410 público Asturias Consejería de Salud del Principado de 
Asturias 


Cantabria 


Laboratorio de Salud Pública 
de Valencia 


SI 234/LE371 público Valencia Consejería de Sanidad Universal y Salud 
Pública de la Generalitat Valenciana 


Cantabria 


Unidad de Técnicas 
Cromatográficas y Análisis de 
Aguas (UTCA) 


SI 725/LE1402 público A Coruña Servicios de Apoyo a la investigación de la 
Universidad de A Coruña 


Cantabria 


Laboratorio de Sanidad y 
Producción Animal de Galicia 


SI 449/LE917 público Lugo Consellería de Medio Rural 
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Castilla La Mancha 


Laboratorio Agroalimentario 
y Ambiental (LARAGA) 


SI 1081/LE2118 público Toledo Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 


Castilla La Mancha 


Unidad Analítica Regional de 
Sanidad Animal (UARSA) 


SI 905/LE1706 público Toledo Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 


Castilla La Mancha 


Servicios de apoyo a la 
investigación de la 
Universidad de A Coruña 


SI  privado Coruña (A) Universidad de A Coruña  


Castilla La Mancha 


Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 


SI  público Madrid MAPA 


Castilla La Mancha 


 
Laboratorio Agrario Regional 
de Burgos 


SI  público Burgos Consejería de Agricultura y Ganadería de 
la Junta de Castilla y León 


Castilla y León 


Laboratorio Agrario 
Regional de Burgos 


SI 277/LE416 público Burgos Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 


Castilla y León 


Laboratorio de Sanidad 
Animal (JOVE) del 
Principado de Asturias 


SI 442/LE847 público Asturias Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 
 


Castilla y León 


Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de 
Madrid 


SI  181/LE390 público Madrid MAPA 


Castilla y León 


Servicios de apoyo a la 
investigación de la 
Universidad de A Coruña 


SI 725/LE1798 privado Coruña (A) Universidad de A Coruña 
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Castilla y León 


Laboratorio de Salud 
Pública de Soria 


SI 329/LE607 Público  Soria Consejería de Sanidad 
 


Cataluña 


Laboratorio Agroalimentario 
de Cabrils (LAC) 


SI ENAC157/LE309 público Barcelona Departamento de Acción Climática, 
Alimentación y Agenda Rural  


Cataluña Institut Químic de Sarrià (IQS) SI ENAC196/LE958 privado Barcelona Universitat Ramón Llull 


Cataluña Laboratorio de la Agencia de 
Residuos de Catalunya 


SI ENAC201/LE462 público Barcelona Departamento de Vicepresidencia i de 
Políticas Digitales y Territorio 


Cataluña Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 


SI 181/LE390 público Madrid MAPA 


Cataluña Servicio de Laboratorio y 
Control de Cantabria 


SI 722/LE1186 público Cantabria Dirección General de Ganadería y 
Desarrollo Rural, Consejería de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación 


Cataluña Navarra de Servicios y 
Tecnologías 
 


SI 641/LE1375 público Navarra Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y Administración Local 


Cataluña Trouw Nutrition España, SA 
 


SI 87/LE228 privado Madrid  


Cataluña Ofice, SL 
 


SI 693/LEI419 privado Barcelona  
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Cataluña 


Institut Químic de Sarrià (IQS) SI ENAC196/LE958 privado Barcelona Universitat Ramón Llull 


Cataluña 


Laboratorio de la Agencia de 
Residuos de Catalunya 


SI ENAC201/LE462 público Barcelona Departament de Territori i Sostenibilitat 


Extremadura 


Agroalimentario y de Análisis 
de Residuos de Extremadura 


SI 604/LE1182 público Cáceres Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo sostenible  


Extremadura 


Laboratorio Regional de 
producción y Sanidad Animal 


SI 1004/LE/1979 público Badajoz Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo sostenible     


Extremadura 


Laboratorio Agroalimentario 
y medioambiental 


SI 745/LE 1502 público Murcia Consejería de Agricultura 


Extremadura 


Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario 


SI 181/LE 390 público Madrid  Subdirección General de Control y de 
Laboratorios Alimentarios 


Galicia 
 


LABORATORIO DE SANIDADE 
E PRODUCIÓN ANIMAL DE 
GALICIA 
 


SI 449/LE917 
 


público 
 


Lugo 
 


Consellería do Medio Rural 
 


Galicia 
 


SERVICIO DE LABORATORIO Y 
CONTROL 
 


SI 722/LE1186 
 


público 
 


Santander 
 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 


Galicia 
 


LABORATORIO DE SANIDAD 
ANIMAL DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


SI 442/LE847 
 


público 
 


Asturias 
 


Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 
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Galicia 
 


SERVICIOS DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE A CORUÑA 
 


SI 725/LE1798 
 


privado 
 


A Coruña 
 


Universidad de A Coruña  
 


Galicia 
 


LABORATORIO AGRARIO 
REGIONAL DE BURGOS 
 


SI 277/LE416 público 
 


Burgos 
 


Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 


Galicia 


LABORATORI 
AGROALIMENTARI. 
GENERALITAT DE 
CATALUNYA 


SI 157/LE309 público Barcelona Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca i Alimentació 


Galicia 
NAVARRA DE SERVICIOS Y 
TECNOLOGÍAS, S.A. 
 


SI 641/LE1769 público Pamplona Departamento de Universidad, Innovación 
y Transformación Digital 


Galicia 


LABORATORI DE L´AGENCIA 
DE RESIDUS DE CATALUNYA  


SI 201/LE462 público Barcelona Agència de Residuos de Catalunya 


La Rioja 


Laboratorio Regional de La 
Grajera 


SI 168/LE339 público Rioja (La)  Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Mundo Rural, Territorio y Población 


La Rioja 


 Laboratorio Agroalimentario Sí 157/LE309 público Barcelona  Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca i Alimentació 


La Rioja 


Servicio de apoyo a la 
investigación 


SI 725/LE1798 privado Coruña (A) Universidad de A Coruña  


La Rioja 


Sistemas Genómicos SI 313/LE646 privado Valencia  
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La Rioja 


Servicio de laboratorio y 
control del Gobierno de 
Cantabria 


SI 722/LE1186 público Santander Dirección General de Ganadería y 
Desarrollo Rural, Consejería de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación 


La Rioja 


Laboratorio Agroalimentario 
y de Sanidad Animal de 
Murcia 


SI 745/LE1502 público Murcia Consejería de Agricultura y Agua 


La Rioja 


Navarra de Servicios y 
Tecnología, SA 


SI 641/LE1375 público Navarra Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y Administración Local 


La Rioja 


Laboratorio de Sanidad 
Animal (JOVE) del Principado 
de Asturias 


SI 442/LE847 público Asturias Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 


Madrid 


Laboratorio Regional de 
Sanidad Animal 


 Sí 908/LE1801  público Madrid  Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior 


Murcia 


Laboratorio Agroalimentario 
y de Sanidad Animal (LAYSA) 


SI 745/LE-1502 público Murcia Consejería de Agricultura y Agua 


Navarra 


Laboratorio Agroalimentario 
de Navarra 


SI 708/LE1460 público Navarra Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y Administración Local 


Navarra 


Navarra de Servicios y 
Tecnología S.A. 


SI 641/LE1375 público Navarra Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y Administración Local 


País Vasco 


AENOR INTERNACIONAL, S.A. SI 731/LE1555  público Madrid  
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C. Valenciana 


Unidad de análisis de Sanidad 
animal 


SI  755/LE1622 público Valencia Conselleria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 


C. Valenciana 


Laboratorio agroalimentario 
de la Generalitat Valenciana 


SI 184/LE 405 
184/LE2716 


 


público Valencia Conselleria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 


C. Valenciana 


Laboratorio de Salud Pública 
de Valencia 


SI  234/LE371 
234/LE1189 


 


público Valencia Conselleria de Sanidad 


C. Valenciana 


Laboratorio de Salud Pública 
de Alicante 


SI 148/LE370 público Alicante Conselleria de Sanidad 


 





Anexo 5.1.b) Laboratorios 2024
Archivo adjunto
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ANEXO IV. ÍNDICE DE PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE TRABAJO 
ELABORADOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES 


 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRARIOS 


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN GANADERA 
 


PDOC.CNCAA 


Procedimientos documentados de la Comisión Nacional de Coordinación 
en materia de Alimentación Animal (CNCAA), aprobados por todas las 
autoridades competentes de control para facilitar el cumplimiento 


armónico del artículo 12 del Reglamento (UE) 625/2017, en todo el 
territorio nacional.  


DOC.CNCAA 


Documentos consensuados y acordados por la CNCAA que inciden en 
mejorar la coordinación tanto entre las distintas administraciones como 


en las relaciones entre las administraciones y los sectores 
representativos. 


EST. CNCAA 
Recogida de información, estudios de situación para investigación 
acordados en la CNCAA y que tienen una implantación a nivel nacional. 


 
Los Documentos y procedimientos están disponibles en el apartado Información de 
interés/Novedades de CNCAA de la web SILUM en acceso restringido.  


 
 


PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE LA CNCAA  
 


Referencia Nombre procedimiento 


2005-PDOC CNCAA 1/2005 Procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 
de solicitudes de información que requieran actuación 


coordinada entre las comunidades autónomas y la 
administración general del estado 


2008-PDOC CNCAA 1/2008 Manual Práctico de Aplicación del Reglamento (CE) 
183/2005 


2009-PDOC CNCAA 1/2009 Tabla con los principales peligros a controlar en los 


productos destinados a la alimentación animal 


2010-PDOC CNCAA 1/2010 


vers.2 


Criterios para evaluar la eficacia de los autocontroles 


implantados para determinar el nivel de homogeneidad y 
contaminación cruzada en los establecimientos fabricantes 


de piensos compuestos y productos intermedios (rev. 28-
01-22) 


2010-PDOC CNCAA 2/2010 
vers.3 


Preguntas y respuestas sobre la aplicación de la normativa 
por la que se regula la elaboración, comercialización, uso y 
control de los piensos medicamentosos (rev. 28-01-22) 


2011-PDOC CNCAA 1/2011 Márgenes de tolerancia permitidos para los valores de 
componentes analíticos que figuran en el etiquetado y los 


valores obtenidos en los controles oficiales - ADITIVOS 


2011-PDOC CNCAA 2/2011 Márgenes de tolerancia permitidos para los valores de 


componentes analíticos que figuran en el etiquetado y los 
valores obtenidos en los controles oficiales MATERIAS 


PRIMAS Y PIENSOS 


2011-PDOC CNCAA 3/2011 


Vers.2 


Protocolo para la inspección del etiquetado de los piensos 
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2012-PDOC CNAA 1/2012 


vers.2 


Aspectos a verificar en la auditoría de los sistemas de 


autocontrol la homogeneidad y contaminación cruzada en 
los establecimientos fabricantes de piensos o premezclas 


2012-PDOC CNCAA 2/2012 
vers.2 


Protocolo para el control oficial del cumplimiento de la 
normativa de organismos modificados genéticamente en 
piensos 


2012-PDOC CNCAA 3/2012 
vers.2 


Documento sobre preguntas y respuestas sobre el 
Reglamento (CE) 767/2009, sobre la comercialización y 


utilización de los piensos 


2012-PDOC CNCAA 4/2012 


vers.2 


Guía de actuaciones en la valorización de piensos (rev. 28-


01-22) 


2013-PDOC CNCAA 1/2013 


vers.2 


Procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 


de evaluaciones de alegaciones presentes en el etiquetado 
de las materias primas para piensos y de los piensos 


compuestos en virtud del artículo 13 del Reglamento (CE) 
767/2009 que requieran actuación coordinada entre las 
CCAA y la AGE 


ANEXO III-Modelo de aportación de fundamento científico 
de alegaciones presentes en el etiquetado y la presentación 


de los piensos 


2013-PDOC CNCAA 2/2013 Protocolo para la inspección de plantas de transformación 


de subproductos animales de categoría 3 que destinen 
productos a alimentación animal 


2013-PDOC CNCAA 3/2013 
Protocolo para la inspección de almacenes de productos 


derivados destinados a alimentación animal 


2013-PDOC CNCAA 4/2013 
Protocolo para la inspección de fábricas de alimentos para 


animales de compañía 


2014-PDOC CNCAA 2/2014 Controles reforzados para verificar la eficacia de las medidas 


tomadas para evitar o reducir al mínimo la contaminación 
cruzada por parte de los operadores del sector de la 


alimentación animal 


2014-PDOC CNCAA 4/2014 
Vers.7 


Protocolo para la autorización de elaboración en España de 


productos no autorizados para la alimentación animal en la 
UE, para su exportación a países terceros 


2016-PDOC CNCAA 1/2016 
C11 


Protocolo de actuación de la red de alerta rápida nacional 
para piensos 


2017-PDOC CNCAA 1/2017  
Controles específicos sobre la fabricación de piensos 
medicamentosos 
Anexos II y III de PDOC 1_2017 controles PM 


2018-PDOC CNCAA 1/2018 


Procedimiento de actuación de la red de alerta rápida para 
alimentos y piensos ante la presencia de micotoxinas 


(aflatoxina B1) en piensos (materias primas para 
alimentación animal y piensos compuestos)- autoridades 


competentes y operadores 


2019-PDOC CNCAA 1/2019 


Procedimiento de control reforzado sobre establecimientos 


que fabrican y almacenan proteínas animales transformadas 
procedentes de animales terrestres y con destino a la 
alimentación animal 


2019-PDOC CNCAA 2/2019 
Procedimiento de control reforzado sobre el contenido de 
zinc para pienso de ganado porcino 
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2019-PDOC CNCAA 3/2019 


Procedimiento de evaluación del riesgo y clasificación de 


establecimientos registrados que realizan la actividad de 
transporte 


2020-PDOC CNAA 1/2020 


Procedimiento de actuación coordinada en materia de 
control de la comercialización, etiquetado y presentación de 
los piensos a través de internet. 


ANEXO PDOC CNCAA 1/2020 Plantilla Excel 


 


 
DOCUMENTOS DE LA CNCAA 


Referencia Nombre procedimiento 


2005-DOC CNCAA 1/2005 
Modelo solicitud electrónica para el registro de importadores 
de piensos y nota explicativa 


2007-DOC CNCAA 1/2007 
Normas de funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Coordinación en materia de Alimentación Animal (CNCAA) 


2009-DOC CNCAA 1/2009 
Preguntas y respuestas para ser incluidas en la revisión 2 del 
Documento elaborado por la CNCAA sobre la aplicación del 


Reglamento (CE) 767/2009 


2011-DOC CNCAA 1/2011 


Aclaración del ámbito de aplicación del Programa de Control 


Oficial en Alimentación Animal 2011-2015 en relación con el 
Programa de Control oficial de Establecimientos, plantas y 
operadores SANDACH  


2011-DOC CNCAA 2/2011 
Respuesta consensuada de la CNCAA sobre almacenamiento 
de piensos medicamentosos fabricados bajo prescripción 


excepcional (rev.28-01-22) 


2012-DOC CNCAA 3/2012 
Tablas de Producción. Tablas para la recogida de datos 


anuales de producción de piensos por parte de las CCAA 


2012-DOC CNCAA 4/2012 


Aspectos a verificar en la auditoría de los sistemas de 


autocontrol de las contaminaciones cruzadas en los 
establecimientos fabricantes de piensos y premezclas 


2012-DOC CNCAA 6/2012 
vers.3 


Cuestiones planteadas sobre la aplicación del Reglamento 
(UE) 225/2012 de la Comisión por el que se modifica el anexo 


II del Reglamento (CE) 183/2005 en lo que se refiere a los 
análisis para la detección de dioxinas en aceites, grasas y sus 
productos derivados 


2014-DOC CNCAA 1/2014 
vers.2 


Información sobre laboratorios a los que enviar muestras 
para controles oficiales de contaminación cruzada 


2014-DOC CNCAA 2/2014 
Requisitos exigibles para el cumplimiento del Reglamento 
(CE) 183/2005 de higiene de los Piensos, para ciertos 


intermediarios de piensos 


2015-DOC CNCAA 1/2015 Principales peligros a controlar en los sistemas de autocontrol 


2015-DOC CNCAA 3/2015 


Listado de métodos de limpieza y, en su caso, desinfección, 
acordados en la CNCAA como métodos autorizados en el 


marco del RD 578/2014 para el transporte a granel de 
subproductos de origen animal y productos derivados 


2015-DOC CNCAA 4/2015 
Acuerdo de CNCAA sobre la fabricación en establecimientos 
de industrias alimentarias de alimentos para perros y gatos y 


la comercialización de los mismos 
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2015-DOC CNCAA 5/2015  


Acuerdo de CNCAA sobre el criterio para el uso de 


chicharrones procedentes de la industria alimentaria como 
materia prima en la fabricación de piensos para acuicultura 


2016-DOC CNCAA 1/2016 Resumen guía de valorización de piensos (rev.28-01-22) 


2016-DOC CNCAA 2/2016 
Respuesta consensuada Nº 2016/01 de la CNCAA en relación 


con la vitamina A 


2016-DOC CNCAA 3/2016 
Respuesta consensuada Nº 2016/2 de la CNCAA con relación 


a la mención "Apto consumo humano" en piensos 


2017-DOC CNCAA 1/2017 
Respuesta consensuada Nº 2017/01 de la CNCAA con 
relación al uso de antiespumantes como adyuvantes 


tecnológicos en alimentación animal 


2017-DOC CNCAA 2/2017 


Respuesta consensuada Nº 2017/02 de la CNCAA con relación 
al registro de operadores del sector primario que suministran 
materias primas vegetales al sector piensos 


2017-DOC CNCAA 2/2017 
Respuesta consensuada Nº 2017/02 de la CNCAA en relación 
al registro de agricultores en SILUM 


2017-DOC CNCAA 3/2017 
Consumos aproximados de pienso diario por especie y etapa 
productiva 


2017-DOC CNCAA 4/2017 
Respuesta consensuada Nº 2017/3 de la CNCAA en relación 
a la indicación del envasador en el etiquetado de piensos 


2018-DOC CNCAA 1/2018 
Respuesta consensuada Nº 2018/1 de la CNCAA. Declaración 
de especies o categorías animales de destino en el etiquetado 
de piensos 


2018-DOC CNCAA 2/2018 
Respuesta consensuada Nº 2018/2 de la CNCAA. Uso de 
EDTA en alimentación animal 


2019-DOC CNCAA 1/2019 
Respuesta consensuada Nº 2019/1 de la CNCAA en relación 
al uso de aditivos para piensos en agua de bebida 


2019-DOC CNCAA 2/2019 
Nota informativa de la CNCAA en relación al uso de 
cannabidiol (CBD) en alimentación animal 


2019-DOC CNCAA 3/2019 
Nota informativa de la CNCAA en relación a la situación del 
óxido de hierro como aditivo en alimentación animal 


2019-DOC CNCAA 4/2019 
Nota informativa de la CNCAA en relación a la aplicación de 
LMR de plaguicidas en piensos (rev.jun 22) 


2019-DOC CNCAA 5/2019 


Respuesta consensuada Nº 2019/02 de la CNCAA sobre la 
evaluación de alegaciones de etiquetado de un pienso en el 


marco del procedimiento normalizado de trabajo para la 
tramitación de solicitudes de alegaciones en virtud del 
artículo 13 del Reglamento (CE) 767/2009 que requieran 


actuación coordinada entre las CCAA y la Administración 
General del Estado. Solicitud 12.02.19 


2019-DOC CNCAA 6/2019 
vers.2 


Presión inspectora mínima común. Programa de control 
establecimientos que destinan productos a la alimentación 


animal. Vers.2 


2019-DOC CNCAA 8/2019 
Nota informativa de la CNCAA en relación a información 


adicional respecto al BREXIT 


2019-DOC CNCAA 9/2019 


Acuerdo de la CNCAA para la actuación frente a 


incumplimientos documentales detectados en control oficial 
sobre plantas de transformación de material de categoría 3 y 
almacenes intermedios 
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2020-DOC CNCAA 1/2020 


Respuesta consensuada Nº2020/1 de la CNCAA sobre la 


indicación del tiempo de espera en piensos medicamentosos 
en los que el periodo de retirada del medicamento es cero 
días, pero contienen coccidiostatos en los que también se 


establece un periodo de retirada (rev. 28-01-22) 


2020-DOC CNCAA 2/2020 


Respuesta consensuada Nº 2020/2 de la CNCAA sobre la 


posibilidad de utilización de medicamentos veterinarios con 
destino pienso (productos intermedios) en lacto-


reemplazantes (rev. 28-01-22) 


2020-DOC CNCAA 3/2020 


Nota informativa de la CNCAA en relación a los cebos de 


pesca 
 


2020-DOC CNCAA 3/2020 


Respuesta consensuada Nº 2020/3 de la CNCAA en el marco 
del procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 
de evaluaciones de alegaciones en virtud del artículo 13 del 


Reglamento (CE) 767/2009, que requieran actuación 
coordinada entre las Comunidades Autónomas y la 


Administración General del Estado. Solicitud 0001 


2020-DOC CNCAA 4/2020 


vers.2 


Documento de preguntas y respuestas sobre la normativa 


relativa al uso de insectos en alimentación animal 


2020-DOC CNCAA 5/2020 
Cuestiones relacionadas con el control de la comercialización, 


etiquetado y presentación de los piensos a través de internet 


2021-DOC CNCAA 1/2021 Guía para comprar y vender piensos por internet 


2021-DOC CNCAA 2/2021 


Guía de autorización de establecimientos para la 


detoxificación de sustancias indeseables en alimentación 
animal y pasos a seguir por los operadores 


2021-DOC CNCAA 3/2021 
Documento 1: Documento de preguntas y respuestas sobre 
el RD 629/2019 
Documento 2: Cuadro explicativo de anexos del RD 629/2019 


2021-DOC CNCAA 4/2021 


Respuesta consensuada Nº 2021/4 de la CNCAA en el marco 
del procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 


de evaluaciones de alegaciones en virtud del artículo 13 del 
Reglamento (CE) 767/2009, que requieran actuación 


coordinada entre las Comunidades Autónomas y la 
Administración General del Estado. Solicitud 0002 


2021-DOC CNCAA 5/2021 


Respuesta consensuada Nº 2021/5 de la CNCAA en el marco 
del procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 
de evaluaciones de alegaciones en virtud del artículo 13 del 


Reglamento (CE) 767/2009, que requieran actuación 
coordinada entre las Comunidades Autónomas y la 


Administración General del Estado. Solicitud 0003 


2021-DOC CNCAA 6/2021 
Principios activos y estimación de niveles de contaminación 


cruzada en piensos no destinatarios (aprobado 25-11-21) 


2022-DOC CNCAA 1/2022 


Recomendaciones para la correcta gestión de la muestroteca 


obligatoria a la que hace referencia el Reglamento (CE) 
183/2005 


2022-DOC CNCAA 2/2022 


Acuerdo de CNCAA sobre actuaciones a realizar para 
garantizar la trazabilidad y el uso nacional del maíz al que se 
hace referencia en la instrucción 6/PCF/2022 de la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria 
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2022-DOC CNCAA 3/2022 


Respuesta consensuada nº2022/1 de la CNCAA en el marco 


del procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 
de evaluaciones de alegaciones en virtud del artículo 13 del 
Reglamento (CE) 767/2009, que requieran actuación 


coordinada entre las comunidades autónomas y la 
Administración General del Estado. Solicitud 0004. 


2023-DOC CNCAA 1/2023 
Aspectos a controlar en la carga, transporte y descarga en 
granja de los piensos medicamentosos 


2023-DOC CNCAA 2/2023 
Análisis de estrategias de minimización de contaminación 
cruzada en piensos no destinatarios 


2023-DOC CNCAA 3/2023 
Acuerdo CNCAA 12-04-23 documento de acompañamiento 
RMS 


 


ESTUDIOS COMISIÓN NACIONAL EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 


 


Año última 


revisión 
Referencia 


Nombre procedimiento/ circular/ 


instrucción 


Fecha 
versión 
original 


2008 
EST. CNCAA 


1/2008 


Estudio básico para determinar la presencia de 
Salmonella y otros agentes microbiológicos en 
establecimientos elaboradores de piensos 


dic-08 


2012 
EST. CNCAA 
1/2012 


Estudio de presencia de cloruro de Diecil Dimetil 


Amonio y cloruro de Benzalconio en materias 
primas para piensos. 


dic-12 


2013 
EST. CNCAA 


1/2013 
Estudio prospectivo de contaminaciones cruzadas 


en fábricas de pienso 
jul-13 


2014 
EST. CNCAA 
1/2014 


Estudio prospectivo de contaminaciones cruzadas 
en fábricas de pienso 


Sept-14 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


AND.PCOAA.2021 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 


ALIMENTACIÓN ANIMAL  
26/02/2021 


AND.PAI.PCOAA.2023 


 
PLAN ANUAL DE INSPECCIÓN 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 


ALIMENTACIÓN ANIMAL  


01/02/2023 


AND.SCD.PCOAA.2019 
 


Subprograma de control de dioxinas y 
PCB’s similares y no similares a dioxinas   


02/05/2019 


AND.PIVCA.2019 
Plan Integral de Vigilancia y Control de 


Aflatoxinas 
01/02/2019 


PIA IAG-01-03 


Procedimiento de la Agencia de Gestión 


Agraria y Pesquera de Andalucía, para el 
control de los establecimientos y los 


productos destinados a la alimentación 
animal. Vers. 03 fecha 09/05/2022 
(aprobado por el subdirector general de 


Control e Inspección Agroalimentaria) 


09/05/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: ARAGÓN 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


REV.09 
Programa de control oficial en 


alimentación animal 
6 de febrero de 2023 


REV.16 ANE I: Normativa Legal Reguladora 3 de febrero de 2022 


REV.02 
ANE V: Manual de usuario programa 


SILUM 
3 de febrero de 2022 


REV.01 
ANE VIII: Programa operativo de 


intervención 
14 de febrero de 2020 


REV.00 
ANE IX: PNT tramitación solicitudes 


respuesta consensuada 
19 de junio de 2009 


REV.04 
ANE X:  Criterios de riesgo de 


establecimientos 
6 de febrero de 2023 


REV.00 ANE XI: Productos y analíticas por riesgo 23 de marzo de 2011 


REV.02 
ANE XII: Tolerancias comp. analíticos 


entre etiquetado y muestra oficial 
9 de marzo de 2018 


REV.01 ANE XIII: Control de OGM 15 de febrero de 2019 


REV.00 ANE XIV: Guía valorización piensos 18 de febrero de 2013 


REV.01 
ANE XVI: Actuaciones en positivos de 


aflatoxinas 
15 de febrero de 2019 


REV.01 
ANE XVII: Aceptabilidad contaminación 


cruzada en PM 
3 de febrero de 2022 


REV.00 
ANE XVIII: Criterios de aceptabilidad de 


homogeneidad y CC 
17 de marzo de 2014 


REV.01 


ANE XIX: EXTRACTO DE PROGRAMA 


DE CONTROLES A LA IMPORTACIÓN y 


notificaciones i-RASFF 


1 de febrero de 2021 


REV.01 ANE XX: Actividades de especial atención 1 de febrero de 2021 


REV.04 ACT I : Acta toma de muestras  1 de febrero de 2021 


REV.05 ACT X: Acta de inspección 6 de febrero de 2023 
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REV.04 FOR I: Control de fabricantes 6 de febrero de 2023 


REV.06 FOR II: Control de intermediarios 6 de febrero de 2023 


REV.03 
FOR III: Control de fabricantes 


autoconsumo 
6 de febrero de 2023 


REV.05 FOR IV: Control de transportistas 6 de febrero de 2023 


REV.04 FOR V: Control de establecimientos PM 6 de febrero de 2023 


REV.04 FOR VI: Control de productos 6 de febrero de 2023 


REV.00 FOR VII: Evaluación de sistemas APPCC 02 de marzo de 2012 


REV.00 
FOR VIII: Verificación de controles 


(documental) 
30 de mayo de 2017 


REV.00 FOR IX: Verificación de controles (in situ) 30 de mayo de 2017 


REV.02 FOR X: Control páginas web 3 de febrero de 2022 


REV.02 
INS SSA/05/2008: Número de autorización 


y registro 
3 de febrero de 2022 


REV.01 
INS SSA/04/2007: Trazabilidad en 


explotación. Registro piensos 
26 de febrero de 2010 


REV.04 
INS SSA/05/2007: Declaraciones de 


producción 
15 de febrero de 2019 


REV.00 
INS SSA/03/2008: plan de aguas de 


abastecimiento  
25 de enero de 2008 


REV.02 
INS SSA/07/2009: grabación 


explotaciones autoconsumo en REGA. 
3 de febrero de 2022 


REV.03 INS SSA/03/2010: Establecimientos PM 3 de febrero de 2022 


REV.04 


DIR SSA/01/2010: Directriz relativa a la 


toma de muestras: Actas y fichas de envío 


al laboratorio 


3 de febrero de 2022 


REV.01 
INS SSA/01/2011: Homogeneidad y 


contaminación cruzada 
3 de febrero de 2022 


REV.05 
INS SSA/04/2012: Métodos para el 


muestreo del control oficial de piensos 
6 de febrero de 2023 
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REV.02 


DIR SSA/01/2017: Procedimientos de 


verificación de la eficacia de controles en 


programas de Alimentación Animal, 


SANDACH y medicamentos veterinarios 


01 de junio de 2020 


REV.00 


INS SSA/04/2023: Tramitación de 


infracciones y fraudes detectados en 


establecimientos relacionados con la 


alimentación animal  


6 de febrero de 2023 


REV.00 
INS SSA/05/2023 Ejecución del plan de 


controles en alimentación animal 2022 
6 de febrero de 2023 


REV.00 
INS SSA/02/2022: Controles y tomas de 


muestras alimentación animal 2022 
6 de febrero de 2023 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: ASTURIAS 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


PNT/ALI/01/2023 
PNT PARA EL PROGRAMA 
AUTONÓMICO DE CONTROLES EN LA 


ALIMENTACIÓN ANIMAL 


2023 


ANEXO 01 
Solicitud de establecimientos 


alimentación animal 
2023 


ANEXO 02 


Documento: CNCAA 1/2015: 


Principales peligros a controlar en los 
sistemas de autocontrol 


2015 


ANEXO 03 


Guía de aplicación del Sistema de 
análisis de peligros y puntos críticos de 


control en la industria de fabricación de 
piensos 


2005 


ANEXO 04 
PDOC CNCAA 4_2012 Guía Valorización 


de piensos Vers 2 (28-01-22) 
2022 


ANEXO 05 
D 2016-1 v1- Resumen guía 


valorización de piensos rev 28-01-2022 
2022 


ANEXO 06 DOC 1/2022 CNCAA sobre muestroteca 2022 


ANEXO 07 
Check list etiquetado MMPP- PPCC - 
v1.1 


2023 


ANEXO 08 
Check list etiquetado ADITIVOS 
PREMEZCLAS 


2023 


ANEXO 09 
Rto 68-2013 Catálogo de materias 
primas 


2013 


ANEXO 10 
Guía para comprar y vender piensos 
por internet 


2021 


ANEXO 11a 


“Protocolo de inspección de fabricantes 
de materias primas - piensos 


compuestos sin aditivos ni premezclas 
- molinos” 


2023 


ANEXO 11b 
“Protocolo de inspección de fabricantes 
de materias primas – canteras” 


2023 


ANEXO 12 
Protocolo fabricante de piensos para 
animales de compañía 


2023 


ANEXO 13 Protocolo de inspección de fabricantes 2023 


ANEXO 14 


PDOC CNCAA 1/2010 versión 2 


(28/01/2022) Criterios para evaluar la 
eficacia de los autocontroles 
implantados para determinar el nivel de 


homogeneidad y contaminación 
cruzada en los establecimientos 


fabricantes de piensos compuestos y 
productos intermedios 


2010 


ANEXO 15 Protocolo inspección fabricantes PPMM 2023 


ANEXO 16 Check list revisión RECETAS 2023 


ANEXO 17 Protocolo inspección de intermediarios 2023 
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ANEXO 18 
Protocolo de inspección de 


intermediarios PPMM 
2023 


ANEXO 19 
Protocolo de inspección de 


transportistas 
2023 


ANEXO 20 
Protocolo inspección almacenes 


portuarios 
2023 


ANEXO 21 
Resumen Rto 152-2009 métodos 


muestreo 
2009 


ANEXO 22 
Protocolo inspección Alimentación 
explotaciones 


2023 


ANEXO 23a 
Hoja de solicitud de análisis Salmonella 
y enterobacterias - Laboratorio de 


Salud pública 


2022 


ANEXO 23b 


Hoja de solicitud de análisis metales 


pesados y Cu/Zn - Laboratorio de Salud 
pública 


2022 


ANEXO 24 Boletín de entrega de muestras a Jove. 2023 


DT/ALI/01/2022 
DT Control reforzado del etiquetado de 


los piensos 
2022 


ACTA I ACTA GENERAL INSP V.1.0. 2012 


ACTA II ACTA ALI V.2.0 2012 


ACTA III 
ACTA DE TOMA DE MUESTRAS MG 
XXXX 


2012 


ACTA IV ACTA GENÉRICA 2012 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: ILLES BALEARS 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


 


Plan de control  
 de alimentación animal  
de las Islas Baleares 
 


 


PR04 
Procedimiento control oficial 


alimentación animal PR 04 
17/03/2015 


PR 04.01.A1 


 Inspección de explotaciones que 


producen piensos para autoconsumo 
sin añadir aditivos, excepto aditivos de 


ensilado. Producción primaria de 
piensos, Reglamento 183/2005/CE 
(anexo 1) 


 


PR 04.01.B 


Inspección de intermediarios que 
comercializan productos destinados a 


alimentación animal. Producción no 
primaria de piensos, Reglamento 


183/2005/CE (anexo 2). 


 


PR 04.01.C 


Inspección de fabricantes de piensos 


compuestos, fabricantes de aditivos y 
premezclas, y de otros. Producción no 
primaria de piensos, Reglamento 


183/2005/CE (anexo 2).  
 


 


PR 04.01.D 


Inspección de fabricantes de materias 
primas y de piensos sin añadir aditivos 


ni premezclas. Producción no primaria 
de piensos, Reglamento 183/2005/CE 


(anexo 2).  
 


 


PR 04.01.E 


Inspección de fabricantes de piensos 
compuestos, fabricantes de aditivos y 


premezclas y de otros (APPCC). 
Producción no primaria de piensos, 
Reglamento 183/2005/CE (anexo 2).  
 


 


 
Protocolo de control de contaminación 
cruzada 


 


PR 04.01.A2 


Inspección de explotaciones que 


producen piensos para autoconsumo 
que adicionan. Producción no primaria 
de piensos, Reglamento 183/2005/CE 


(anexo 2). 
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COMUNIDAD AUTONOMA: CANARIAS 
 


 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


PNT02 Ed:01 
Control Oficial de la Alimentación 


Animal 
22/10/2020 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRIA 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


PCAA-1 
Programa de Control Oficial en materia 
de alimentación animal  


2023 


PCAA-2 
Programación de remisión de muestras 


al Servicio de Laboratorio y Control 
2023 


PCAA-3 Acta de inspección y toma de muestras  2023 


PCAA-4.a 
Instrucciones para la inspección en 
fabricantes de piensos compuestos 


2023 


PCAA-4.b 
Programación de controles y toma de 
muestras en fábricas de piensos 


2023 


PCAA-4.c 
Instrucciones para la ejecución de 


controles en el resto de 
establecimientos e intermediarios  


2023 


PCAA-4.d 
Acta de inspección en establecimientos 
e intermediarios 


2023 


PCAA-4e 
 


Acta de inspección de Industrias 
Generadoras de Subproductos 
destinados a la AA 


2023 


PCAA-6 
Plan de Emergencia (Anexo IV del 


Programa de Control en materia de AA) 
2023 
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COMUNIDA AUTÓNOMA: CASTILLA-LA MANCHA 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


1 
Protocolo de inspección alimentación 
animal en la producción primaria 


(anexo I). 
Marzo/2014 


2 
Protocolo de inspección alimentación 


animal a empresas y explotaciones 
ganaderas (anexo II) 


Mayo/2022 


3 
Protocolo de inspección alimentación 
animal a empresas intermediarias 


(anexo II) 
Noviembre/2022 


4 
Protocolo de inspección de 


transportistas 
Noviembre/2022 


5 
Acta de inspección en alimentación 
animal a empresas de piensos / 


explotaciones ganaderas 
Marzo/2023 


7 
Acta de toma de muestras en 
alimentación animal 


Marzo/2023 


8 
Manual de procedimiento en 
alimentación animal 


Noviembre/2022 


9 
Protocolo toma de muestras 


alimentación animal 
Febrero/2014 


10   


11 
Protocolo toma de muestras 
microbiología 


Marzo/2015 


 







Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
2024-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal - Anexo IV                           Página 17 
 


COMUNIDAD AUTÓNOMA: CASTILLA Y LEÓN 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


PE09.DPA.R04 Control oficial de la alimentación animal 2/2/2015 


IT26.PPA.R03 
Toma de muestras en alimentación 
animal, SANDACH y PNIR 


9/3/2015 


 
Plan de Controles en alimentación 
animal. Año 2015 


02/03/2015 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: CATALUÑA 
 


 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


1 
A0954.01-IN1  Programa de control oficial de 


alimentación 2021-2025 2023 


2 
A0954.01-IN2 Protocolo de actuación en las 


inspecciones de los establecimientos 


de alimentación animal 
2023 


3 
A0954.01-IN3  Procedimiento de tramitación de 


irregularidades en las inspecciones 
2023 


4 
A0954.01-IN5  Instrucción con relación a la 


prohibición y restricción de materias 
primeras en alimentación animal 


2023 


5 
A0954.01-IN6 Procedimiento para la toma de 


muestras de alimentación animal 
2023 


6 
A0954.01-IN11 Procedimiento de actuación delante 


de la detección de aflatoxina B1 en 


productos de alimentación animal 
2014 


7 
A0954.01-IN12 Criterio para evaluar la eficacia de los 


autocontroles contaminación cruzada  
2023 


10 
A0954-IN17 Nota técnica 2 autorización uso leche 


y derivados a explotación ganadera 
2015 


11 
A0954-IN18 Nota técnica 1: Documento comercial 


de los SANDACH, con la alimentación 
animal como posible destino 


2017 


12 
A0954.01-IN20 Esquema resumen de toma de 


muestras alimentación animal 
2021 



http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250

http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250

http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250

http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250

http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250

http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250

http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250

http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250

http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: EXTREMADURA 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


 
Manual de procedimiento de controles en 


materia de alimentación animal  2023 


 


Manual de Procedimiento de autorización 
y registro de empresas de piensos de la 


comunidad autónoma de Extremadura  2023 


 


Procedimiento de inmovilización para 
productos destinados a alimentación 
animal 19/07/2007 


 
 Control en establecimientos que usan 


PAT,s en la fabricación de piensos 01/10/2013 


 


Control en establecimientos que 
comercializan PAT,s o productos que la 


conengan 01/10/2013 


 


Hoja de control en Explotación ganadera 
que elabora piensos destinados a la 
ganadería del productor 01/10/2013 


 


Protocolo de inspección para empresas 


de pienso y autoconsumo del anexo II 
R(CE)183/05 01/10/2013 


 
Protocolo de inspección para fabricantes 


de pienso medicamentoso 2023 


 Protocolo de secadero de cereal 01/09/2014 


 
Protocolo de inspección para 
distribuidores de pienso y premezclas 01/10/2013 


 


Protocolo de inspección para 


distribuidores de piensos 
medicamentosos y premezclas 2023 


 


Protocolo de inspección de empresas que 
almacenan y comercializan graneles, 


materias primas y piensos 01/10/2013 


 
Protocolo de inspección para 
transportistas 2023 


 
Procedimiento para elaborar memoria de 
transportista de piensos + Sandach 07/02/2012 


 
Protocolo de revisión de manuales APPCC 


en fabricas 01/10/2013 


 
Guión para elaborar Manual APPCC en 
fábrica de piensos 01/10/2013 


 


Guión para elaborar manual APPCC en 


intermediarios de premezclas y 
distribuidores de pienso  01/10/2013 


 
Guión para elaborar manual APPCC en 
comercialización de materias primas 01/10/2013 
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Guión para elaborar manual APPCC en 
comercialización de materias primas sin 
almacén 01/10/2013 


 


Guión para elaborar Análisis de peligros 


y puntos de control críticos APPCC para 
subproductos derivados de harineras, 


frutas y hortalizas 01/07/2014 


 


Guión para elaborar Análisis de peligros 
y puntos de control críticos APPCC 
(lactosuero) 01/05/2013 


 


Guión para elaborar Análisis de peligros 


y puntos de control críticos APPCC 
(genérico) 01/05/2013 


 


Guión para elaborar Análisis de peligros 


y puntos de control críticos APPCC 
(Grasas) 01/05/2013 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: GALICIA 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


PXC/SGA/ALI-01 
PROGRAMA de CONTROL OFICIAL de 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 2021-2025 


01/2024 


PXC/SGA/ALI-02 
PLAN de CONTROL OFICIAL en 
ALIMENTACIÓN ANIMAL do 2024 


 
01/01/2024 


P/SGA/ALI-01 
PROTOCOLO de INSPECCIÓN en FÁBRICAS de 
PENSO COMPOSTO 


 
01/01/2024 


P/SGA/ALI-02 


PROTOCOLO de INSPECCIÓN en 
DISTRIBUIDORES: PENSOS COMPOSTOS - 
MATERIAS PRIMAS - ADITIVOS - 
PREMESTURAS 


 
24/04/2012 


P/SGA/ALI-03 


PROTOCOLO de INSPECCIÓN en FÁBRICAS DE 
ADITIVOS, PREMEZCLAS e/ou MATERIAS 
PRIMAS 


 
24/04/2012 


P/SGA/ALI-06 


PROTOCOLO de CONTROL en 
COMERCIALIZACIÓN de PENSO 
MEDICAMENTOSO 


 
06/2012 


PNT/SGA/ALI-02 


PROCEDEMENTO PARA A 
AUTORIZACIÓN/REXISTRO DE 
ESTABLECEMENTOS DO SECTOR DA 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 


01/01/2016 


PNT/SGA/ALI-03 


PROCEDEMENTO PARA LEVAR A CABO AS 
INSPECCIÓNS DE ESTABLECEMENTOS E 
OPERADORES NO MARCO DO PROGRAMA 
DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN 
ANIMAL 


01/01/2016 


PNT/SGA/ALI-04 


PROCEDEMENTO PARA LEVAR A CABO AS 
TOMAS DE MOSTRAS NO MARCO DO 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 


01/01/2016 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: MADRID 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


IT A 01 IT toma de muestras 12/09/19 


PR A 02 Protocolo inspección alimentación 
ganaderos anexo I 


11/07/12 


IT A 03 IT ganaderos anexo I 11/07/12 


PR A 04 Protocolo inspección alimentación 
ganaderos  anexo III 


11/07/12 


IT A 05 IT  ganaderos  anexo III 11/07/12 


P A 06 Procedimiento de registro de 
establecimientos que intervienen en la 


alimentación animal 


11/07/12 


PR A 11 Protocolo inspección alimentación 


FABRICAS anexo II  
15/04/13 


PR A 12 Protocolo inspección alimentación 
INTERMEDIARIOS anexo II  


15/04/13 


PR A 13 Protocolo inspección alimentación 


TRANSPORTISTAS  
15/04/13 


IT A 022 Instrucción Técnica para la inspección 
de establecimientos que intervienen en 
la alimentación animal 


10/09/19 


PR A 023 Comprobación de los sistemas de 
autocontrol de las contaminaciones 


cruzadas en los establecimientos 
fabricantes de piensos o premezclas 


15/04/13 


PR A 024 Comprobación de los sistemas de 
autocontrol de la homogeneidad en 


los establecimientos fabricantes de 
piensos o premezclas 


15/04/13 


PR A 025 Protocolo para la inspección del 
etiquetado de piensos  


15/04/13 


P A 026 Procedimiento de inspección de 


establecimientos que intervienen en la 
alimentación animal 


10/09/19 


IT A 027 IT para la cumplimentación del 
protocolo de contaminaciones cruzadas 


11/07/12 


IT A 028 IT para la cumplimentación del 
protocolo de homogeneidad 


11/07/12 


P A 029 Procedimiento toma de muestras 12/09/19 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: REGION DE MURCIA 
 


 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


PNT-P-PCAA, PNIR 
2013-1 


Procedimiento normalizado de trabajo 


para el desarrollo de los controles 
oficiales en el ámbito de la Producción 


Primaria del Plan Coordinado de 
Controles en alimentación animal y 
Plan Nacional de Investigación de 


Residuos  


05/02/2013 


PNT-EI 
(PNT-PCAA 


Establecimientos) 


Procedimiento normalizado de trabajo 


del Plan de Controles de alimentación 
animal en Establecimientos e 


Intermediarios 


5/3/2012 


PNT-RAA-2012-1 
Procedimiento normalizado de trabajo. 


Registro de Empresas de Piensos  
04/04/2008 


PROTC-AA-F-2014-


1 
Protocolo de verificación de 


establecimientos de fabricación 
2014 


PROTC-AA-C-


2013-1 
Protocolo de verificación de 


establecimientos de comercialización 
2013 


ACT-PCAA-2014-1 
Acta Normalizada de recogida de 
Muestras controles oficiales de piensos 


2014 
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COMUNIDA AUTÓNOMA: NAVARRA 
 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


PT06600 
Programa de Control Oficial en 
Alimentación Animal en Navarra 2021-


2025 
07/08/2023 


PT06601 
Procedimiento realización de controles 
en Alimentación Animal 


07/08/2023 


PT06602 
Manual de Procedimiento toma de 
muestras Alimentación Animal 


29/08/2023 


PT06603 


 Manual de Procedimiento para la 
gestión del Registro de 


establecimientos en el sector de la 
alimentación animal  


30/07/2021 


PT06604 Procedimiento Auditorías APPCC 30/01/2012 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: PAÍS VASCO 


 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


 


APLICACION INFORMATICA NEKAZER 


con: 
  - Actas de Inspección 
  - Actas de toma de muestras 
  - Listados de verificación por tipo de    
operador 
  - Gestión de documentos de inspección 
  - Gestión de expediente. 
 


07.01.2013 


 
Programa de control oficial de la 


Alimentación Animal 2021-2025  
Enero 2021 


Anexo I 
Plan de control oficial en AA en la CAPV 
2021-25 


02.01.2021 


Anexo IV 
Procedimiento Normalizado de Trabajo 
2021 


02.01.2021 


 


Procedimiento sobre autorización y 


registro de empresas de piensos en la 
CAPV 
(en revisión a la vista del nuevo Decreto y 


de la Administración telemática) 


Febrero 2012 


Anexo II (PE-03) 
Procedimiento de Inspección en AA en la 
DAG (anexo II) 


06.10.2020 


Anexo III Procedimiento de Auditoria de APPCC 01.03.2013 


 
Procedimiento de gestión de alertas de 
alimentación animal en la DAG 


2020 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: LA RIOJA 
 


 


PROCEDIMIENT


O 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


SGAA01 y 


SGAA02 


MODELO DE ACTAS GENERALES Y DE TOMA DE 
MUESTRAS EN ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 


En papel y 


13/02/15 


SGAA03 PROTOCOLO DE INSPECCION EN OTRAS 


EMPRESAS  
 


24/01/20 


SGAA04 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN EN PIENSOS 
MEDICAMENTOSOS  
 


24/01/20 


SGAA05 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN INTERMEDIARIOS  
 


24/01/20 


SGAA06 PROTOCOLO DE INSPECCION NUEVO MOLINOS  
 


24/01/20 


SGAA07 PROTOCOLO DE INSPECCION EN TRANSPORTE 
 


24/01/20 


SGAA08 CHECK LIST FABRICANTES DE PIENSOS 
 


01/07/19 


SGAA09 PROTOCOLO ETIQUETADO 767 
 


21/11/18 


SGAA10 PROTOCOLO MICROBIOLÓGICO 29/10/13 


SGAA15 PLAN DE CONTROLES ALIMENTACION ANIMAL. LA 
RIOJA. 2021-2025 
 


2020 


PD Versión 1.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CONTROL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 


17/02/20 


SGAA22 INSTRUCCIONES PARA TOMA DE MUESTRAS 17/02/20 


 


SGAA31A FICHA DE VERIFICACIÓN DE ACTAS 09/10/19 


 


SGAA32A FICHA DE VERIFICACIÓN CONTROLES CAMPO 29/05/20 
 


SGDG04 MODELO INFORME ADJUNTO A ACTA 17/02/20 
 


SGAA30 MANUAL DE INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN 


PROTOCOLO MOLINOS AUTOCONSUMO 
24/01/2020 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: C. VALENCIANA 


 


PROCEDIMIENTO 
Nº 


TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 


 
Plan de control oficial de alimentación 


animal en la Comunitat Valenciana 
13/02/2023 


 


MANUAL DE PROCEDIMIENTO SOBRE 


AUTORIZACION Y REGISTRO DE 
EMPRESAS DE PIENSOS EN LA 


COMUNIDAD VALENCIANA 


04/09/2012-09 
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5.4. PLANES DE EMERGENCIA 

Con el fin de poder actuar de manera uniforme, en caso de que se produzcan circunstancias que 

supongan un riesgo alto para la salud de las personas, animales o medioambiente, y no puedan ser 

gestionadas a través de los medios habituales de los que dispone la red de alerta, se ha aprobado en el 

seno de la CNCAA el Programa operativo de intervención que ha sido adaptado a las circunstancias de 

cada CA que así lo ha requerido. 

 

 

Anexo 5.4. Planes de Emergencia 2024 

 

5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 

La formación del personal inspector es un punto esencial para el desarrollo de los controles oficiales. 

Con este fin, se informa a los organismos territoriales sobre los cursos de la Comisión Europea “Better 

Training for Safer Food” relativos a normativa, documentación y procedimientos de trabajo, siendo por 

otro lado un punto de conocimiento e intercambio de experiencias con participantes de otros estados 

miembros. Estos cursos se solicitan al personal encargado del Área de alimentación animal. 

El MAPA organiza eventualmente o participa en jornadas formativas que permiten tratar temas 

novedosos o de especial relevancia para el control de los establecimientos del sector.  

Las CCAA realizan cursos de formación para su personal de control, en función de las necesidades o bien 

de forma programada. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  

6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 

CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  

Con el fin de armonizar las actividades de control que realizan las CCAA se establece un marco común 

orientativo. Es imprescindible que cada CA cuente con su propio documento de evaluación y análisis de 

riesgo de los establecimientos a controlar con los criterios utilizados. 

Para la realización del análisis del riesgo de los establecimientos del sector de la alimentación animal 

se han tenido en cuenta los siguientes criterios generales:  

➢ Incidencia sobre la salud de los animales y sobre la salud pública, y gravedad de los efectos. 

➢ Nuevas evidencias científicas que modifiquen la evaluación del riesgo preexistente. 

➢ Potencial de difusión/transmisión y dificultad de eliminación/reducción del factor de peligro. 

➢ Percepción social. 

➢ Exigencias de la normativa, nacional o comunitaria, como, por ejemplo, las restricciones relativas 

a la producción y el uso de productos de origen animal. 

➢ Recomendaciones de la OAV en relación con los resultados de las visitas de inspección. 

➢ Resultados de la aplicación del programa de control de los años precedentes. 

➢ Información procedente del sistema RASFF en materia de alimentación animal y las conclusiones 

del informe anual de la red de alerta nacional. 
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Anexo 5.4. Planes operativos de emergencia – Programa nacional de controles en Alimentación Animal  


Organismo / 
CCAA 


Plan de Emergencia Descripción Año implantación 


MAPA 
Programa operativo 
de intervención 


Establece el modo de proceder ante la detección 
de alertas en el sector de la alimentación animal 


2006 


Andalucía 
 


Punto 11. Planes de 
contingencia del 
Programa de control 
oficial de 
alimentación animal 
en Andalucía 


Estrategia y actuaciones a realizar frente a la 
detección de situaciones de riesgo en el ámbito 
de la alimentación animal. 


2016 


Plan Integral de 
Vigilancia y Control 
de Aflatoxinas 


Procedimiento de actuación complementario a la 
normativa de aplicación en materia de seguridad 
alimentaria de los piensos que sirvan de guía para 
la aplicación de las normas de higiene en la 
producción primaria garantizando plenamente la 
salud de los consumidores. 


2014 


Aragón 
Plan Operativo de 
intervención 


Establece las medidas que se deben aplicar por 
alertas en alimentación animal. 


2007 


Cantabria 


Plan de Emergencia 
para la Alimentación 
Animal  


Establece las medidas que se deben aplicar sin 
demora si se descubre que un pienso supone un 
grave riesgo para las personas, los animales o el 
medio ambiente 


2011 


Castilla-La 
Mancha 


Plan de Emergencia 
de Alimentación 
Animal 


Establece las medidas a aplicar en alertas de 
alimentación animal.  


2011 


Cataluña 


A0195-IN1 
Procedimiento de 
gestión de alertas 


Establece las actuaciones que tienen que llevar a 
cabo las diferentes unidades del Departamento 
en el momento que se abre una alerta en piensos 


2013 


Extremadura 


Plan operativo de 
intervención en 
alimentación animal. 


Procedimientos a seguir por las autoridades 
competentes en materia de alimentación animal 
cuando existe una alerta en piensos o productos 
destinados a la alimentación animal El Plan 
operativo está relacionado con el Programa de 
controles en materia de alimentación animal 


  


Galicia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


Plan de emergencia 
de alimentación 
animal 


Siempre que se detecte la presencia de 
sustancias o productos prohibidos destinados a la 
alimentación animal, se notifica al resto de las 
autoridades competentes, con el fin de realizar 
una coordinación adecuada en la gestión del 
riesgo, mediante el procedimiento descrito en el 
Plan Xeral de Control de la Alimentación Animal. 


2010 
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Madrid 


Plan Coordinado De 
Alerta Sanitaria 
Veterinaria De La 
Comunidad De 
Madrid 


Plan de Alerta 2011 


Navarra 


Punto 5.4 (Planes de 
emergencia) del 
PT06600 programa 
de Control Oficial en 
alimentación Animal 
en Navarra  


Se indican los enlaces en la Comunidad Foral de 
Navarra a los Sistemas Rápidos de 
Información/Redes de Alerta afectados: SILUM, 
RASVE y SCIRI  


2011 


La Rioja 


Plan de Emergencia 
para la Alimentación 
Animal en la CA de 
La Rioja 


Establecer las medidas a adoptar si se detecta 
que un pienso o materia prima supone un riesgo 
para las personas o animales; bien sea de forma 
directa o por el medio ambiente. Este Plan de 
Emergencia se establece en los casos en los que 
las CCAA deben notificar los peligros detectados 
en materia de alimentación animal, bien sea 
como alerta o notificación a través de iRASFF 


2015 


País Vasco 


Procedimiento de 
gestión de alertas de 
alimentación animal 
en la DAG 


Establecer una metodología de actuación para la 
Gestión de las Alertas en lo que a la Dirección de 
Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco le 
compete 


2020 
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➢ Recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se llevan a cabo en 

cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625. 

➢ Otros criterios más específicos dependientes del proceso productivo, del procesado industrial, 

transformación o elaboración y dependientes del pienso fabricado. 

➢ Cualquier otro que la CA considere oportuno. 

 

Para facilitar la categorización del riesgo de los distintos establecimientos del sector de la alimentación 

animal, se ha tenido en cuenta la actividad del establecimiento, sus características, los productos con los 

que trabaja y el resultado de controles realizados anteriormente. 

 

A.- Categorización del riesgo en función de la actividad del establecimiento.  

a) Establecimientos autorizados que fabrican productos destinados a la alimentación animal no 

autorizados en la Unión Europea y destinados a la exportación. Se considerarán de máximo riesgo 

(código αEXP). 

b) Establecimientos autorizados que fabriquen, almacenen, transporten o comercialicen piensos 

medicamentosos o productos intermedios, previstos en el apartado 1 del artículo 13 del 

Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018 

(código αPM). 

c) Establecimientos autorizados fabricantes de aditivos, premezclas o piensos compuestos que tienen 

que cumplir el Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 (código αA, αB o αC), de forma especial 

aquellos autorizados al uso de proteínas animales transformadas. 

d) Establecimientos autorizados conforme al apartado 10 de la sección Instalaciones y Equipos del 

anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 (código αF). 

e) Plantas de transformación autorizadas que producen hemoderivados para no rumiantes o que 

elaboran proteínas animales transformadas (PAT) de no rumiantes para animales de acuicultura, 

porcino o aves de corral y plantas de almacenamiento para las que se requiere autorización 

conforme al anexo IV del Reglamento (CE) 999/2001 (código αS). 

f) Establecimientos autorizados que realicen actividades de detoxificación o procesado de productos 

destinados a la alimentación animal, previstas en el Reglamento (UE) 2015/786 de la Comisión, de 

19 de mayo de 2015, o a las que se hace referencia en el anexo VIII del Reglamento (CE) 767/2009 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009 (código αD). 

g) Establecimientos fabricantes de aditivos, premezclas o piensos compuestos que tienen que cumplir 

el Anexo II y que no requieren autorización según el artículo 10 del Reglamento (CE) 183/2005 

(código A, B o C). 

h) Establecimientos que fabrican piensos compuestos destinados a cubrir las necesidades de sus 

animales y que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 (código E). 

Necesitan autorización si utilizan aditivos contemplados en el capítulo 3 del anexo IV de dicho 

Reglamento (código αE). 

i) Establecimientos que realicen alguna actividad relacionada con la fabricación de materias primas 

de origen animal (apartados 8, 9 y 10 de la parte C del anexo del Reglamento (UE) 68/2013) o 

fabricación de alimentos para animales de compañía según el Reglamento (CE) 1069/2009 (código 

S). 

j) Establecimientos que realicen alguna actividad de fabricación de materias primas para alimentación 

animal, excepto de origen animal (código F). 

k) Establecimientos que realicen alguna actividad de comercialización y/o almacenamiento de piensos 

(código I). Necesitan autorización si son piensos contemplados en los apartados 1.a), 1.b) del 
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artículo 10 del Reglamento (CE) 183/2005 o en el artículo 1 del Reglamento (CE) 141/2007 de la 

Comisión, de 14 de febrero de 2007 (código αI). 

l) Establecimientos que realicen una actividad de importación de piensos (código IMP). Necesitan 

autorización si importan productos incluidos en el anexo V del Real Decreto 629/2019 (código 

αIMP). 

m) Establecimientos que realicen la actividad de transporte (código T). 

n) Establecimientos que realicen una actividad de secado por convección (código G). 

o) Establecimientos que realicen una actividad de fabricación de piensos compuestos sin aditivos ni 

premezclas para su comercialización (código H). 

p) Establecimientos que realicen una actividad de almacenamiento intermedio de antiguos alimentos 

o subproductos de la industria alimentaria que por su contenido en productos de origen animal 

están clasificados como material de categoría 3 de acuerdo con el artículo 10.f) del Reglamento 

(CE) 1069/2009 y que cumplen con las condiciones establecidas en la sección 10 del capítulo II del 

anexo X del Reglamento (UE) 142/2011 (código P). 

q) Establecimientos que realicen una actividad de reenvasado y etiquetado de piensos (código R). 

 

Cuando un establecimiento se dedique a varias actividades se clasificará en aquella que sea considerada 

de mayor riesgo. 

 

B.- Categorización del riesgo en función de las características del establecimiento. 

a) Fabricación, pero también almacenamiento y comercialización, de piensos para diferentes especies 

en la misma instalación: posibles peligros ligados al uso de materias primas o a aditivos no 

autorizados en todas las especies. 

Categorización del riesgo para este tipo de establecimientos: 

 

• Establecimientos que fabriquen, almacenen y/o comercialicen piensos que contengan PAT para 

especies en las que está autorizado su uso y a la vez para rumiantes o para otras especies en las 

que su uso no está autorizado.  

• Establecimientos que fabriquen o comercialicen piensos para rumiantes y para otras especies 

de animales de abasto. 

 

b) Fabricación, almacenamiento y comercialización, de piensos medicamentosos y no 

medicamentosos en la misma instalación. 

c) Tamaño de la instalación y el tipo y cantidad de producto que fabrique, almacene o comercialice, 

ya que puede condicionar los riesgos que presenta el establecimiento. Así, un problema en una 

instalación de mayor tamaño siempre tendrá mayor incidencia sobre la salud de los animales y 

sobre la salud pública. 

d) Antigüedad. 

e) Maquinaria, instalaciones y equipo. 

f) Número de líneas de producción. Si el establecimiento fabrica productos con distintas 

características, como pienso medicado y no medicado, y/o piensos para diferentes especies y tiene 

o utiliza una sola línea de producción para fabricar estos productos, la probabilidad de que tenga 

problemas de contaminación cruzada se incrementa exponencialmente. 

 

C.- Categorización del riesgo en función de los productos fabricados, comercializados o utilizados.  

Se tendrá en cuenta: 

a) Documentos aprobados en el seno de la CNCAA: 
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• DOC CNCAA 1/2015 Principales peligros a controlar en los sistemas de autocontrol. 

Procedimiento documentado relativo a los principales riesgos por materia prima a la hora de 

categorizar los riesgos de los establecimientos en función del producto fabricado, 

comercializado o utilizado. 

• PDOC CNCAA 1-2009-VERSIÓN 2018 Peligros a controlar en productos destinados a la 

alimentación animal (rev.2018). 

 

b) Si el establecimiento es importador de productos destinados a alimentación animal que presentan 

mayor riesgo1: 

 
• Piensos para mascotas y masticables para perros. 

• Harina de pescado, hemoderivados, harina de sangre y otras PAT de especies distintas a 

rumiantes, incluida la PAT de insectos de granja. 

• Soja y productos derivados. 

• Cacahuetes. 

• Harina y torta de girasol. 

• Maíz. 

c) Si el establecimiento importa productos destinados a alimentación animal de algunos países que 

presentan mayor riesgo. Ver Anexo VII. 

 

 

Anexo VII. Notificaciones RASFF 

 

d) Se considerarán de mayor riesgo aquellos establecimientos que comercialicen y transporten 

productos a granel, especialmente si transportan PAT o productos que las contienen, además de 

piensos destinados a animales de granja para los que no esté autorizado su uso. 

e) El riesgo será mayor en los establecimientos que almacenen y comercialicen a la vez productos 

destinados a la alimentación animal y productos no destinados a la alimentación animal, como es el 

caso de los abonos, por la posible presencia de contaminaciones cruzadas que den lugar a un 

contenido inadecuado en sustancias indeseables. 

 

Se deberá también tener en cuenta la normativa relativa a: 

a) El uso de proteínas animales transformadas. 

b) La fabricación y comercialización de piensos medicamentosos: 

o Resultados de autocontroles de contaminación cruzada y controles oficiales de 

contaminación cruzada en el lote del producto comercializado.  

o Uso de coccidiostáticos o histomonostatos como medicamentos veterinarios y como 

aditivos en la elaboración de piensos en la misma fábrica, respetando los contenidos 

máximos establecidos y las posibles interacciones.  

 

1 Según la información extraída de la RASFF 




reference category subject notifying_country origin hazards


2023.6475 feed materials Aflatoxin B1 in Bolivian peanuts for birdfeeding Netherlands Bolivia Aflatoxin B1  


2023.6329 feed materials Aflatoxine in maize (grain) feed, from Slovakia. Netherlands Slovakia Aflatoxin B1  


2023.6209 feed materials Ruminant DNA detected in fish feed from Peru Belgium Peru DNA ruminant presence


2023.6146 feed premixtures too high dosage of lasalocid (5520 mg/kg - ppm) in feed premix from Germany Poland Poland lasalocid  too high dosage


2023.6055 feed additives Technical copper sulfate used in feed production Lithuania Lithuania


2023.5991 feed materials Wheat bran pellets for feed with molds and moisture Portugal Angola


2023.5854 feed materials Salmonella spp. and Salmonella Mbandaka in soy(bean) meal feed from Germany Germany Germany Salmonella  


2023.5821 feed additives Prohibited feed additive ethoxyquin (E324) in protein concentrate from Latvia Lithuania Latvia


2023.5758 feed materials Salmonella in lin expeller in feed from Germany Switzerland Germany Salmonella spp  


2023.5638 compound feeds presence of salmonella in a feed for laying hens France France


2023.5634 feed materials Ruminant DNA in protein concentrate for compound feed for pigs from Latvia Lithuania Latvia DNA ruminant presence,ethoxyquin  unauthorised feed additive


2023.5632 feed materials Aflatoxin B1 in Brazilian peanuts for birdfeed Netherlands Brazil Aflatoxin B1  


2023.5628 feed materials Aflatoxin B1in Wild Life Feed Peanuts Netherlands United States Aflatoxin B1  


2023.5519 feed materials Fish Particles detected in Lithothanm Feed Material from France Ireland France fragments fish bone 


2023.5441 compound feeds presence of unauthorized additives in complementary feed for cats Spain China


2023.5094 feed materials Salmonella Infantis and Salmonella Enteritidis in frozen chicken products for feed Latvia


2023.5066 compound feeds Aflatoxin B1 in compound feed from Serbia Bulgaria Serbia Aflatoxin B1  


2023.4598 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture - Angola Portugal Angola


2023.4914 feed materials Non-compliant nickel content in feed France Spain


2023.4842 feed additives Markers for GMM in feed additive Belgium Hong Kong genetically modified  unauthorised


2023.4629 feed materials Salmonella spp. in rapeseed extraction meal (feed) from Germany Germany Germany Salmonella spp. 


2023.4522 feed materials Aflatoxine B1 in feed material maize Netherlands Romania Aflatoxin B1  


2023.4462 compound feeds PRESENCE OF RUMINANT DNA IN FISH FEED FROM GREECE Cyprus Greece DNA ruminant presence


2023.4357 feed materials Salmonella spp. in soybean meal (feed) from Italy Germany Italy Salmonella  suspicion


2023.4305 feed materials Aflatoxin B1 in Bolivian peanuts for bird feed Netherlands Bolivia Aflatoxin B1  


2023.4295 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture -Angola Portugal Angola


2023.4283 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture -Angola Portugal Angola


2023.4254 compound feeds Incorrect labeling due to the absence of Diclazuril (Diclazuril indicated on the label with the quantity 0.3 mg/kg) in complete feed for dwarf rabbits // Non corretta etichettatura per assenza di Diclazuril (Diclazuril riportato in etichetta con il quantitativo 0.3 mg/kg) in mangime completo per conigli naniItaly Italy labelling  insufficient


2023.4024 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine


2023.3959 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine


2023.3877 feed materials Moulds in feed material (corn) from Ukraine Poland Ukraine


2023.3826 feed materials Chlormequat in sunflower seeds (feed material) from Austria, with raw material from PolandGermany Austria,Poland chlormequat  


2023.3820 feed materials Salmonella spp. in supplementary feed for dogs from Germany Germany Germany Salmonella spp  


2023.3773 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine


2023.3751 feed materials mould in feed material- corn from UA Poland Ukraine moulds  infested with


2023.3690 compound feeds Unauthorised feed additives/ feed materials in complementary feed for cats and dogs Cyprus Greece


2023.3670 compound feeds Increased content of selenium in complete feed for broilers from Lithuania Lithuania Lithuania selenium  high content


2023.3650 compound feeds Salmonella spp. in supplement feed for dogs and cats from Germany Germany Germany Salmonella  


2023.3648 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine


2023.3601 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine


2023.3599 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine


2023.3450 compound feeds Salmonella in compound feed for laying hens from Poland Lithuania Poland Salmonella  Salmonella Mbandaka


2023.3378 feed materials Mould in feed - post-extraction sunflower meal from UA Poland Ukraine moulds  infested with


2023.3376 compound feeds Trace of pests in supplementary feed for chinchillas from Poland Lithuania Poland


2023.3350 compound feeds Unauthorised feed additives/ feed materials in complementary feed for cats and dogs Cyprus United Kingdom


2023.3343 feed materials Foreign body (glass splinters) in complete feed (mussel shell meal) from the Netherlands Germany Netherlands fragments glass 


2023.3342 feed materials Salmonella Taksony in supplementary feed for dairy cows from Germany Germany Germany Salmonella Taksony 


2023.3298 feed materials Wheat bran pellets for feed with molds and moisture Portugal Angola


2023.3296 feed materials Wheat bran pellets for feed with molds and moisture Portugal Angola


2023.3289 feed premixtures detection of 2 non-EU authorised pesticides in a feed for farmed fish France Germany


2023.3287 feed materials mould in feed - post-extraction sunflower meal from UA Poland Ukraine moulds  infested with


2023.3209 feed materials Mould in feed - post-extraction sunflower meal from UA Poland Ukraine moulds  infested with


2023.3206 feed materials mould in feed - post-extraction sunflower meal from UA Poland Ukraine moulds  infested with


2023.3164 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture -Angola Portugal Angola


2023.3158 feed materials wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture - Angola Portugal Angola


2023.3156 feed materials wheat bran pellets for animal feed - Angola Portugal Angola


2023.3134 feed materials wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture Portugal Angola


2023.3113 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture Portugal Angola


2023.3112 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture Portugal Angola


2023.3100 pet food Salmonella in complete feed (raw pet food)  for dogs Slovenia Greece Salmonella Enteritidis 


2023.3055 feed materials wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture Portugal Angola


2023.2925 feed materials mould in feed - corn from UA Poland Ukraine moulds  infested with


2023.2904 feed materials Salmonella spp. in compound feed (bovine lung) from Poland Germany Poland Salmonellen  


2023.2792 compound feeds Insufficient vitamin D3 content due to faulty production in various compound feeds from Germany Germany Germany


2023.2786 compound feeds Salmonella group B in complementary feed for dogs from Germany Germany Germany Salmonella  


2023.2685 feed materials Claviceps Purpurea in Rye (feed material) from Poland Netherlands Poland rye ergot (Claviceps purpurea)  


2023.2609 feed materials Arsenic in feed material from Austria Germany Austria arsenic  


2023.2589 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine moulds  infested with


2023.2301 feed materials Excess level of ragweed in wild bird feed from Belgium Denmark Belgium ragweed (Ambrosia spp.) seeds  too high content


2023.2280 pet food Authorised feed additive over the maximun level in ornamental fish feed Spain China


2023.2177 feed materials Exceeding limits Dioxins in fishmeal intended for animal feed Italy Estonia dioxins  


2023.2038 feed materials High lead content in supplementary feed for dogs from Poland Germany Poland lead  high content


2023.1965 feed materials Aflatoxin B1 in Indian peanuts for bird feed Netherlands India Aflatoxin B1  


2023.1936 compound feeds High lead content in supplementary feed for dogs from Germany Germany Germany lead  high content


2023.1910 pet food Salmonella in chickens for animal feed Netherlands Salmonella spp. 


2023.1491 feed materials Lead in complete feed for dogs from Germany Germany Germany lead  high content


2023.1470 feed materials Lead in complete feed for dogs from Germany Germany Germany lead  high content


2023.1360 feed materials Too high content of ragweed spp. in wild bird feed from Austria Germany Austria ragweed (Ambrosia spp.) seeds  too high content


2023.1294 feed materials Ergot (Claviceps purpurea) in rye (feed) from Poland Germany Poland


2023.1086 feed materials Ergot (Claviceps purpurea) in rye (feed) from Poland Germany Poland


2023.0850 compound feeds Salmonella Typhimurium in feed for poultry Belgium Belgium Salmonella typhimurium 


2023.0481 compound feeds arsenic (5.66 mg/kg - ppm) in complementary feed from India Spain India arsenic  


2023.0426 feed materials Non-approved feed additive cannabidiol in CBD oil for pets from Czech Republic Lithuania Czech Republic


2023.0308 feed materials Mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine


2023.0285 feed materials Datura spp. seeds in compound feed for birds from Belgium Germany Belgium thorn-apple (Datura stramonium L) seeds too high content


2023.0207 feed materials Salmonella enterica ser. Senftenberg (presence /25g) in feed for poultry from the NetherlandsBelgium Netherlands Salmonella Senftenberg ,Salmonella spp. 


2023.0171 pet food Salmonella in complete feed for dogs and cats Belgium Belgium Salmonella Enteritidis 


2023.0134 feed materials Dioxins in soy protein hydrolysate for feed from India Belgium India dioxins  
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o Fabricación conforme a las condiciones pertinentes establecidas en la prescripción 

veterinaria o en el resumen de características del producto.  

c) El uso de organismos modificados genéticamente (OMG) en la elaboración y comercialización de 

piensos. 

d) Presencia de sustancias prohibidas o no autorizadas: 

o sustancias prohibidas, sustancias de efecto hormonal y tireostático sustancias β-agonistas, 

aditivos retirados del mercado, aditivos no autorizados para algunas especies o con límite 

máximo establecido.  

 

e) Productos con riesgo de contener niveles elevados de ciertas sustancias indeseables. 

Establecimientos en los que el nivel de riesgo es mayor:  

o Para la contaminación con dioxinas: 

i. Establecimientos que elaboren, importen, transformen, utilicen, consuman o mezclen grasas, 

aceites o sus productos derivados para su uso en piensos (especialmente aceites de orujo, aceite 

de palma y productos derivados, aceite de pescado, aceites recuperados de la industria 

alimentaria, aceite de coco crudo, aceites vegetales crudos, grasas mezcladas y productos 

derivados de los anteriores) y harinas de pescado y piensos que contengan los productos 

anteriormente citados. 

ii. Establecimientos que utilizan el secado por convección (secado directo) durante el proceso de 

secado. 

iii. Establecimientos que produzcan o comercialicen materias primas minerales o aditivos de mayor 

riesgo (por ejemplo, óxido de zinc, sulfatos y quelatos de cobre, bentonita, sepiolita, cloruro de 

colina, pigmentantes, oligoelementos y goma de guar). 

iv. Establecimientos que produzcan, almacenen y/o comercialicen piensos enlatados 

(fundamentalmente piensos para animales de compañía). 

 

o Para la contaminación por metales pesados: 

i. Establecimientos que importen o utilicen oligoelementos originarios de terceros países y que 

hayan sido motivo de alertas en años anteriores. 

ii. Establecimientos que elaboren, utilicen o consuman productos que presentan mayor riesgo 

como oligoelementos, fosfatos o harina de pescado o de algas. 

iii. Establecimientos que comercialicen productos destinados a alimentación animal y a otros fines, 

como pueden ser para uso industrial. 

 

o Micotoxinas: 

Se tendrá en cuenta las notificaciones del Sistema RASFF, y las posibles recomendaciones 

derivadas del mismo, el origen y naturaleza de las materias primas, en especial aquellas de 

mayor riesgo como cereales, especialmente maíz, y derivados, cacahuetes, forrajes, 

especialmente ensilados, así como el volumen de producto empleado en la fabricación de 

pienso, o consumido por los animales. 

 

o Otros contaminantes.  

Se tendrán en cuenta las notificaciones recibidas a través del sistema RASFF y aquellas 

recomendaciones derivadas de las mismas. 
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f) Control del etiquetado: 

 

o Control del etiquetado relativo tanto a la calidad comercial de los piensos como al resto de 

información suministrada al consumidor, incluidas las alegaciones. 

o Atención al contenido en aditivos con un nivel máximo establecido. Por ejemplo, en el caso del 

porcino, límites máximos establecidos para cobre y zinc.   

o Control de la conformidad de la información contenida en las páginas web, incluyendo el 

comercio a través de la red. 

 

g) Controles sobre la calidad microbiológica de los piensos: 

o Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella 

y otros microorganismos en piensos, se considerarán de mayor riesgo las fábricas adyacentes a 

potenciales fuentes de contaminación por Salmonella como pueden ser explotaciones 

ganaderas, vertederos o zonas de vertidos de efluentes. También se considerará de mayor riesgo 

las fábricas con deficientes sistemas de control de plagas. 

o Teniendo en cuenta los resultados del Plan Nacional de investigación de Salmonella y las 

notificaciones de la red de alerta de los últimos años, los productos destinados a alimentación 

animal de mayor riesgo son: 

o Semillas de oleaginosas (algodón, soja, colza, girasol, lino) y productos derivados. 

o Harina de pescado. 

o Pienso para mascotas (crudo o procesado) y masticables para perros. 

o PAT de animales terrestres. 

En el caso de los productos vegetales (sean materias primas o piensos), estas determinaciones 

no tienen un límite máximo establecido en la normativa actual de alimentación animal nacional 

ni comunitaria. 

En todos los casos en que se produzca un resultado positivo a Salmonella, sea sobre materias 

primas de origen vegetal, o sobre cualquier tipo de pienso compuesto, se solicitará una 

identificación del serotipo. En el caso de que se detecte S. Enteritidis, S.Typhimurium, S. Infantis, 

S. Virchow y S. Hadar, se procederá a la notificación a través de la RASFF.  

Adicionalmente, en el caso de las materias primas en las que esté específicamente legislado y 

en piensos para mascotas, la detección de Salmonella spp y enterobacterias será también objeto 

de notificación a través de la RASFF. 

  

h) Controles sobre la normativa de subproductos animales no destinados a consumo humano 

(SANDACH). Con carácter general, se tendrá en cuenta: 

En plantas de transformación de categoría 3.  

• Si la planta de transformación se encuentra junto a un matadero o junto a algún establecimiento 

autorizado o registrado de conformidad con el Reglamento (CE) 852/2004 o 853/2004. 

• Si la planta de transformación transforma, en la misma instalación, materiales de distintas 

categorías, o bien si la empresa cuenta con plantas de distintas categorías. 

En fábricas de piensos para animales de compañía: 
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• Si la fábrica utiliza distintos tipos de materias primas (alimentos crudos, materias primas para 

alimentos transformados, accesorios masticables, subproductos aromatizantes, alimentos 

importados fabricados a partir de materiales de categoría 1). 

• Si el establecimiento fabrica alimentos crudos para animales de compañía. 

En intermediarios y transportistas de productos derivados destinados a alimentación animal si 

operan con: 

• Productos destinados a alimentación animal de origen animal y no animal.  

• Productos derivados a partir de materiales de distinta categoría. 

• Productos destinados a alimentación animal y otros productos derivados (como abonos y 

enmiendas orgánicas del suelo). 

 

D.- Categorización del riesgo en función del historial del establecimiento. 

Se podrá tener en cuenta, además de los elementos anteriores, el historial del establecimiento en cuanto 

al grado de cumplimiento de los requisitos generales de higiene y la fiabilidad de su sistema de Análisis 

de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC), así como el cumplimiento del resto de la normativa en 

materia de alimentación animal. 

De manera general, serán prioritarios aquellos establecimientos: 

- Con algún incumplimiento de la normativa en materia de alimentación animal durante los 2 

años anteriores. 

- Implicados en alguna notificación/comunicación de la RASFF durante el año anterior. 

También podrá tenerse en cuenta el uso de guías de buenas prácticas, así como posibles certificaciones 

externas, que hayan sido previamente verificadas por la autoridad de control y en las que se haya 

comprobado que las actividades certificadas y/o los aspectos que abarquen los autocontroles que se 

indiquen en las guías de buenas prácticas, así como los resultados de sus controles, son conformes a los 

requeridos por la normativa vigente. 

Igualmente se considera conveniente, con el fin de favorecer la rotación de los establecimientos a 

controlar, adjudicar una puntuación extra a los establecimientos que no han sido inspeccionados en el 

periodo de tiempo que indique la autoridad de control teniendo en cuenta su número total de 

establecimientos y su frecuencia de inspección. 

 

E.- Criterios de riesgo aplicables a los establecimientos que intervienen en la cadena de 

producción de piensos. 

En el Anexo V se incluye una tabla con posibles riesgos a considerar y un baremo orientativo, sin perjuicio 

de que la autoridad competente de la CA, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueda tener 

en cuenta otros elementos para completar la categorización del riesgo. Además, la CNCAA podrá 

modificar este Anexo V en las revisiones anuales del programa de control, y en función de la información 

disponible. 

  

 

 

ANEXO V. Criterios de riesgo  ANEXO V.1 Criterios riesgo CCAA. 
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ANEXO V. CRITERIOS DE RIESGO APLICABLES A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 
INTERVIENEN EN LA CADENA DE PRODUCCIÓN DE PIENSOS 


 
En este Anexo se establecen una serie de criterios de riesgo aplicables a los 


establecimientos de la cadena de producción de piensos. Estos criterios y su puntuación 
son orientativos y la autoridad competente podrá utilizarlos para categorizar los riesgos. 
 


Al establecimiento se le podrá asignar una puntuación en función del riesgo que presenta 
la actividad que realiza, o la actividad de mayor riesgo en el caso de que se dedique a 


varias actividades, a la que se irán añadiendo otra u otras puntuaciones en función del 
resto de elementos puntuables de la categorización del riesgo: algunas características 
del establecimiento y el historial del establecimiento. 


 


Criterio Puntos 


1. Categorización del riesgo en función de la actividad del establecimiento 


FABRICANTES 


a. Establecimientos autorizados que fabrican productos destinados a la 
alimentación animal no autorizados en la UE y destinados a la exportación 
(αcódigo EXP) 


10 


b. Establecimientos que realizan actividades de detoxificación o procesado 


de productos destinados a la alimentación animal, previstas en el 
Reglamento (UE) 2015/786 o en el anexo VIII del Reglamento (CE) 
767/2009 (código αD) 


9 


c. Establecimientos autorizados fabricantes de piensos medicamentosos o 
productos intermedios (código αPM) 


8 


d. Establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 
premezclas que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 
183/2005 y que necesitan autorización por el tipo de aditivo fabricado o 


utilizado o por fabricar piensos destinados a objetivos de nutrición 
específicos referidos en el artículo 8.2 del Reglamento (CE) 767/2009 
(código αA, αB o αC) 


7 


e. Establecimientos autorizados para la transformación de aceites vegetales 
crudos a excepción de los incluidos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento (CE) nº 852/2004, para la fabricación oleoquímica de ácidos 


grasos, para la fabricación de biodiesel o para la mezcla de grasas, 
conforme al Reglamento 225/2012 (código αF) 


7 


f. Plantas de transformación que producen hemoderivados para no 


rumiantes o que elaboran proteínas animales transformadas de no 
rumiantes para animales de acuicultura, y plantas de almacenamiento, para 
las que se requiere autorización conforme al anexo IV del Reglamento 


999/2001 (código αS)  


6 


g. Establecimientos que realicen alguna actividad relacionada con la 
fabricación de materias primas de origen animal (apartados 8, 9 y 10 de la 


parte C del anexo del Reglamento (UE) 68/2013 (código S). 
6 
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h. Establecimientos autorizados para la fabricación de piensos que 


contengan alguna de las siguientes materias primas: harina de pescado, 
fosfato dicálcico y tricálcico, hemoderivados y proteínas animales 
transformadas de origen no rumiante, incluidos los insectos, según el Anexo 


IV del Reglamento 999/2001 (Código C o E) 


6 


i. Establecimientos que realicen una actividad de secado por convección 
(secado directo) (código G) 


6 


j. Establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 


premezclas que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 
183/2005 y que NO requieren autorización (Anexo IV del Real Decreto 


629/2019) (Código A, B o C) 


5 


k. Explotaciones ganaderas que fabrican piensos compuestos destinados a 
cubrir las necesidades de sus animales y que tienen que cumplir con los 
Anexos II y III del Reglamento 183/2005 (código αE o código E) 


4 


l. Establecimientos que realicen alguna actividad de fabricación de materias 
primas para alimentación animal, excepto las incluidas en los apartados 8, 


9 y 10 de la parte C del anexo del Reglamento (UE) 68/2013 (código F). 
Incluyen las industrias agroalimentarias que destinan subproductos a la 
alimentación animal (RGSEAA), así como los mezcladores de materias 


primas sin la inclusión de aditivos. 


4 


m. Establecimientos que realicen alguna actividad de fabricación de piensos 
sin aditivos ni premezclas. (código H) 


4 


n. Fabricantes de alimentos para animales de compañía (código S) 3 


o. Establecimientos que realicen una actividad de reenvasado y etiquetado 
de piensos (código R) 


3 


p. Establecimientos que realicen otras actividades no incluidas en otros 
códigos (código Z) 


3 


INTERMEDIARIOS 


a. Establecimientos que comercializan productos destinados a la 
alimentación animal no autorizados en la UE y destinados exclusivamente 
a la exportación (código αEXP) 


8 


b. Establecimientos que comercializan piensos medicamentosos o 
productos intermedios y que cuentan con almacén (código αPM) 


6 


c. Establecimientos que comercializan piensos medicamentosos o productos 
intermedios y que NO cuentan con almacén (código PM) 


5 


c. Establecimientos que comercializan aditivos o premezclas y que 
requieren autorización por el tipo de aditivo utilizado (código αI) 


5 


d. Establecimientos que importan productos del anexo V del RD 629/2019 
(código αIMP) 


5 
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e. Establecimientos que comercializan aditivos o premezclas y que NO 
requieren autorización por el tipo de aditivo utilizado (código I) 


4 


f. Establecimientos que importan productos distintos de los contenidos en 
el anexo V del RD 629/2019 (código IMP) 


4 


g. Establecimientos que comercializan piensos compuestos y/o materias 
primas (incluidos los intermediarios de productos derivados destinados a 
alimentación animal, así como los intermediarios de productos alimentarios 


que van a ser destinados a su uso como piensos) (código I) 


3 


h. Establecimientos que almacenan y comercializan productos no 


destinados a la alimentación animal y que pueden ser fuente de sustancias 
indeseables, como es el caso de los abonos (metales pesados, nitritos…) 


+1 


 
TRANSPORTISTAS 


 


a. Transportista de piensos medicamentosos o productos intermedios 
(código PM) 


5 


b. Transportistas T2 4 


c. Transportistas T1 2 


 


2. Categorización del riesgo en función de las características del 
establecimiento 


 
 


FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE PIENSOS PARA 
DISTINTAS ESPECIES EN LA MISMA INSTALACIÓN 


 


Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para distintas 
especies en la misma instalación 


+1 


Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para animales 


de compañía y para animales de abasto, incluidos los de la acuicultura 
+2 


Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para animales 
de acuicultura y para animales de abasto 


+2 


Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para rumiantes 
y para otras especies de animales de abasto 


+1 


 
TAMAÑO DEL ESTABLECIMIENTO 


 
 
Establecimientos que el año anterior hayan declarado un volumen de 


producción de piensos superior a 50.000 Tm/año, en el caso de fabricación 


+1 
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de piensos o 30.000 Tm/año en el caso de fabricantes de aditivos y 


premezclas 


 
 
LÍNEAS DE PRODUCCIÓN 


 


Una sola línea de producción para la fabricación de piensos medicados y no 


medicados y/o para la fabricación de pienso para diferentes especies  
+1 


OTRAS CARACTERÍSTICAS 


Establecimientos que procesan OMG y no OMG +1 


Establecimientos que comercializan productos destinados a alimentación 
animal y a otros fines, como pueden ser para uso industrial 


+1 


Establecimientos que suministran productos de la industria agroalimentaria 


compuestos por uno o más subproductos, que son suministrados 
directamente a la explotación. tras haber sufrido algún tipo de 
transformación 


+1 


 


3. Categorización del riesgo en función del historial del establecimiento  


Establecimientos inspeccionados durante el año anterior que no dieron 


lugar a ningún incumplimiento 
-2 


Establecimientos que han dado lugar a algún incumplimiento de la 


normativa en materia de alimentación animal durante los dos años 
anteriores 


+2 


Establecimientos que han generado alguna notificación o comunicación de 


la RASFF durante el año anterior 
+1 


Establecimientos que cuentan con certificaciones externas o utilizan guías 


de buenas prácticas (GBP) en relación con su actividad principal y en los 
que se ha verificado su conformidad de uso y conformidad con los 


autocontroles realizados por el operador (tipo de autocontroles, frecuencia 
de acuerdo con un programa establecido, acciones tomadas en casos de 
incumplimientos…) 


-1 


Establecimientos, dentro de cada grupo, que no han sido inspeccionados 


en los últimos 5 años. 
+1 


 





Anexo V: Criterios de riesgo
Archivo adjunto
ANEXO V. criterios riesgo.pdf
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ANEXO V.1- INFORMACIÓN DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS SOBRE CRITERIOS DE 
RIESGO APLICABLES A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LA CADENA 


DE PRODUCCIÓN DE PIENSOS 
 


En la siguiente tabla se informa sobre los documentos elaborados por las CCAA en los que se 
reflejan los criterios de riesgo seguidos para la realización de los controles de los 
establecimientos, y su relación con los establecidos en el Programa de Control oficial de 


alimentación animal, aprobado en el seno de la Comisión Nacional de coordinación en Materia 
de Alimentación Animal (CNCAA). 
 


COMUNIDAD 


AUTÓNOMA 


UTILIZA LOS 


MISMOS 


CRITERIOS DEL 


DOCUMENTO 


APROBADO EN 


CNCAA 


ADAPTA A SU 


SITUACIÓN 


LOS CRITERIOS 


DEL 


DOCUMENTO 


APROBADO EN 


CNCAA 


ADAPTA A SUS 


ESTABLECIMIENTOS 


LOS CRITERIOS DEL 


DOCUMENTO 


APROBADO EN 


CNCAA Y AÑADE 


ALGUNO MÁS 


LOS 


CRITERIOS 


ESTABLECIDOS 


SON 


DIFERENTES 


A LOS DEL 


DOCUMENTO 


DE CNAAA 


ANDALUCÍA   X  
ARAGÓN X    
ASTURIAS X    
BALEARES  X   
CANARIAS X    
CANTABRIA  X   
CASTILLA LA 


MANCHA 
X    


CASTILLA Y 


LEÓN 
 X   


CATALUÑA   X  
EXTREMADURA X    
GALICIA  X   
MADRID  X   
MURCIA  X   
C.F. NAVARRA X    
PAÍS VASCO   X  
LA RIOJA  X   
C. VALENCIANA  X   


 





Anexo V.1 Criterios de riesgo CCAA
Archivo adjunto
ANEXO V.1.pdf
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6.2. PUNTO DE CONTROL  

El programa de control en alimentación animal para el periodo 2021-2025 incluye el control oficial de: 

1. Los productos destinados a la alimentación de los animales: aditivos, premezclas, materias primas, 

piensos compuestos y piensos medicamentosos. 

2. Los siguientes establecimientos y operadores implicados en la cadena de producción de piensos: 

a. Establecimientos que realizan actividades de fabricación o transformación de productos 

destinados a la alimentación animal, incluidas aquellas industrias agroalimentarias, y de 

otros sectores, que destinan parte de su producción a la alimentación de los animales. 

b. Establecimientos que realicen actividades de intermediación y/o transporte de productos 

destinados a la alimentación animal, incluidos los importadores. 

c. Explotaciones ganaderas que fabriquen piensos que tengan que cumplir con las 

disposiciones del Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005.  

d. Otros establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 183/2005.  

 

Se excluye del ámbito de aplicación del presente programa de controles: 

1. El control de la alimentación en las explotaciones ganaderas que no tengan que cumplir con el 

Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005. 

2. El control de los agricultores, aunque destinen su producción a la alimentación animal. 

3. El control de las importaciones y exportaciones de piensos de / a terceros países. 

4. Aquellas actividades específicamente excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 

183/2005. 

 

6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES. 

Las autoridades competentes de las CCAA determinarán al inicio de cada año el número de 

inspecciones a realizar y el número de muestras a analizar, teniendo en cuenta los riesgos y las 

características específicas del sector en su región, los recursos disponibles, y el porcentaje acordado de 

mínima presión inspectora aprobado en la CNCAA. Comunicarán estas previsiones a la CNCAA, según 

el modelo acordado, quien valorará y validará las propuestas de todas las CCAA antes de finales del mes 

de febrero para fijar el objetivo global de control para ese año. 

Las previsiones se refieren a los controles programados y la selección del tipo de establecimientos a 

controlar, que podrá realizarse utilizando el baremo que se propone en el Anexo V, y deberá ser aleatoria 

y por estratos, basándose en los riesgos que presentan. 

No obstante, y para evitar que cada año se controlen los mismos establecimientos (aquellos que 

presentan mayor riesgo en base al análisis del riesgo de cada autoridad competente), dentro de las 

actividades programadas de control oficial, la autoridad competente deberá reservar parte de sus 

recursos para la realización de controles en establecimientos seleccionados al azar, es decir, basado en 

un muestreo aleatorio simple. 

Además, cada CA deberá reservar parte de sus recursos para la realización de controles no programados, 

es decir, para aquellas actividades de control oficial que se realicen de forma dirigida. 
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6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 

Los controles oficiales se efectuarán, con carácter general, sin previo aviso, tal y como establece el 

artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625. La comunicación de inicio de las actuaciones se realizará en el 

mismo momento de la realización del control, si bien antes de iniciar la actuación, la unidad competente 

solicitará al operador (persona física o representante) los documentos a presentar que, a su juicio, sean 

necesarios para el correcto desarrollo de la inspección. 

En casos excepcionales o en aquellos casos en que por mayor eficacia del control sea necesaria la 

comunicación previa, la autoridad competente podrá realizar la comunicación previa al interesado, con 

una antelación adecuada e indicando la causa que justifique la misma. 

Con carácter general los controles serán documentales y físicos y, en caso necesario, y si la autoridad 

competente lo estima oportuno, analíticos. 

 

El control documental versará sobre: 

➢ Documentación que garantice el registro o autorización del establecimiento para la actividad 

que corresponda. 

➢ Revisión de los registros y de los documentos comerciales de entradas y salidas de productos 

destinados a la alimentación animal, así como de todos aquellos documentos que garanticen la 

trazabilidad. 

➢ Correcto etiquetado de los productos destinados a la alimentación de los animales. 

➢ Supervisión documental de prerrequisitos y del sistema de análisis de peligros y puntos de 

control crítico, así como de guías de buenas prácticas, si procede. Esta supervisión incluye tanto 

los procedimientos de trabajo como los registros efectuados sobre las actividades desarrolladas 

en el establecimiento, al respecto. 

 

El control físico se realizará sobre las instalaciones y los productos para comprobar que cumplen con 

la legislación vigente, pudiendo utilizar, las siguientes directrices: 

 

Principales aspectos que controlar en las inspecciones a establecimientos del sector de la 

alimentación animal 

 

✓ En primer lugar, se debe comprobar que el establecimiento se encuentra registrado o autorizado 

para las actividades que realiza (Reglamentos 183/2005, 999/2001, 1069/2009 y 225/2012, y RD 

629/2019) y, en su caso, que se encuentra en los listados nacionales que establece el artículo 19 del 

Reglamento (CE) 183/2005. Además, se debe comprobar que el operador adquiere las materias 

primas y los piensos de establecimientos registrados o autorizados y que suministra los piensos en 

vehículos registrados o autorizados para el transporte de pienso, sean propios o subcontratados. 

 

✓ Cumplimiento del Reglamento (CE) 183/2005, de higiene de los piensos. 

a) La puesta en marcha y aplicación del sistema de análisis de peligros y puntos críticos de control 

o sistemas de autocontrol de los establecimientos que tienen que cumplir el Anexo II del 

Reglamento (CE) 183/2005, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho 

Anexo en cuanto a higiene y programas de limpieza de instalaciones, control de plagas, 



PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 

PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL  Página 16 de 24 

iluminación, control de básculas, control de aguas residuales, plan de control de calidad dirigido 

a la detección de posibles peligros relacionados con las materias primas y el producto acabado 

tras el proceso de elaboración, así como con la conformidad de las especificaciones de etiquetado 

del producto puesto en el mercado. 

b) En el caso de los establecimientos que realicen una actividad de fabricación de piensos 

compuestos o premezclas y que requieran autorización, o que fabriquen piensos 

medicamentosos, o que contengan coccidiostáticos o histomonostatos, se prestará especial 

atención a los autocontroles y a las medidas tomadas para garantizar la adecuada homogeneidad 

del pienso y para minimizar las contaminaciones cruzadas, sin superar cuando proceda los límites 

establecidos por la normativa. 

c) La verificación de la existencia de procedimientos para tratar las reclamaciones y proceder a la 

retirada rápida de productos no conformes y su destino final. 

d) En el caso de los establecimientos que se incluyen en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 

225/2012 de la Comisión, por el que se modifica el Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005, se 

prestará especial atención a: 

• La separación física de los productos destinados a alimentación animal de los destinados a 

otros usos en los establecimientos que mezclen grasas y comercialicen productos para 

piensos. 

• Etiquetado de los productos destinados a alimentación animal y las declaraciones de uso. 

• La existencia de analíticas de dioxinas que completen al sistema APPCC establecido por el 

operador en determinados tipos de establecimientos, conforme a los requisitos del 

Reglamento (UE) 225/2012. 

• Condiciones de almacenamiento y transporte de grasas, aceites de origen vegetal o productos 

derivados. 

 

✓ Control del uso de PAT. 

a) El cumplimiento de la normativa de prohibición de uso, con el adecuado mantenimiento de 

separación de instalaciones, cuando sea necesario. 

b) La aplicación de los sistemas APPCC para evitar las contaminaciones cruzadas. 

c) En transportistas de graneles que trabajen con productos prohibidos para alguna especie (PAT, 

harina de pescado, fosfatos, hemoderivados…) o productos que los contengan, se verificará la 

existencia y utilización de procedimientos de limpieza autorizados, así como los registros de 

cargas/descargas y los registros de limpieza. 

 

✓ Control del uso de coccidiostáticos sobre la fabricación, distribución y uso de piensos 

medicamentosos. 

a) Inclusión de sustancias no declaradas (por ejemplo, medicaciones distintas a las declaradas en 

etiqueta, incluyendo el posible uso de zinc y cobre a concentraciones por encima de las autorizadas). 

b) Controles de las condiciones de uso, incluidos los controles documentales de registros y 

prescripciones veterinarias. En su caso, verificación de la no coincidencia del principio activo del 

aditivo coccidiostático empleado con el del medicamento anticoccidiósico (artículo 5 del 

Reglamento (UE) 2019/4 sobre fabricación, comercialización y uso de piensos medicamentosos). 
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c) Autocontroles por parte de los fabricantes para garantizar la adecuada homogeneidad del pienso y 

los niveles máximos permitidos de contaminación cruzada, en los productos que se comercializan, 

objetivos establecidos en el plan APPCC y las medidas preventivas y correctivas adoptadas, cuando 

sean necesarias, para evitar, en la medida de lo posible, la presencia de estas sustancias en piensos 

no destinatarios.  

d) En los intermediarios se prestará especial atención al control de la trazabilidad y al control 

documental, así como a las condiciones generales de higiene del establecimiento.   

 

✓ Control sobre el uso de OMG en la elaboración y comercialización de piensos. 

Se prestará mayor atención a aquellos establecimientos que utilicen materias primas procedentes 

de países donde se cultiven OMG no autorizados en la Unión Europea. Se adaptarán las analíticas a 

realizar en función de las autorizaciones existentes; la lista de eventos autorizados y los que están 

en proceso de autorización se puede consultar en la página web. 

https://webgate.ec.europa.eu/dyna2/gm-register/ 

 

✓ Control sobre el uso de sustancias prohibidas o no autorizadas en la elaboración de piensos. 

En este apartado se deben diferenciar los controles efectuados sobre el uso de sustancias prohibidas 

para todas las especies y el control de sustancias permitidas en algunas especies y no en otras. 

Se tendrán en cuenta los informes elaborados por EFSA y, en su caso, los acuerdos alcanzados en el 

Comité Permanente de Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos, sección nutrición animal, para 

considerar si la presencia de determinadas sustancias no autorizadas o en cantidades superiores a 

las autorizadas en pienso (fundamentalmente coccidiostáticos/histomonostatos y medicamentos 

veterinarios) puede ser debida a una contaminación cruzada inevitable o no y las posibles medidas 

de carácter sancionador que se puedan tomar. 

 

✓ Controles sobre el contenido de sustancias indeseables en piensos.  

Se prestará mayor atención a la contaminación potencial de metales pesados en oligoelementos, 

especialmente los originarios de terceros países y que hayan sido motivo de alertas en años 

anteriores, siendo también objeto de control los fosfatos, la harina de pescado u otras materias 

primas de origen marino (algas). 

Para el control de dioxinas y bifenilos policlorados, las CCAA harán una propuesta de la cantidad 

de análisis a realizar en función de las materias primas o piensos que cada CA considere de mayor 

riesgo, de su producción o comercio y de los recursos disponibles. Se tendrá en cuenta que los 

productos de mayor riesgo, considerando los análisis realizados en años anteriores son: 

➢ Productos derivados de grasas y aceites, especialmente aceite de coco crudo, aceite de orujo, 

aceite de palma, aceites y grasas recuperadas de la industria alimentaria, grasas mezcladas, 

harinas y aceites de pescado, y los productos derivados de los anteriores y los piensos que los 

contienen. 

➢ Materias primas minerales o aditivos de mayor riesgo (óxido de zinc, selenio, sepiolita, 

bentonita, sulfatos y quelatos de cobre, pigmentantes…). 

➢ Goma de guar. 

➢ Materias primas vegetales: forrajes y materias primas producidas en zonas cercanas a los focos 

de producción, en zonas muy industrializadas. 

https://webgate.ec.europa.eu/dyna2/gm-register/
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En el control de micotoxinas se prestará especial atención a las materias primas de mayor riesgo, 

como cereales y derivados, especialmente aflatoxinas (que son las de contenido máximo legislado, 

aunque es conveniente también el control de aquéllas con niveles máximos recomendados) en el 

caso del maíz y alcaloides de cornezuelo (ergotamina) de centeno en trigo, cebada y centeno. 

También es aconsejable el control de micotoxinas en el caso de cacahuetes y forrajes, 

especialmente los ensilados. 

En cuanto al control de otros contaminantes se tendrá en cuenta la información proporcionada 

por notificaciones recibidas a través del sistema RASFF. 

 

✓ Control sobre el etiquetado. 

Se realizarán controles sobre la etiqueta, envase o documento comercial, así como sobre la 

información de los productos contenida en las páginas web de los establecimientos o en cualquier 

medio informativo o publicitario (conforme a la definición de etiquetado establecida en la letra s) 

del artículo 3 del Reglamento (CE) 767/2009 sobre comercialización de piensos). 

- Control documental para comprobar que se ajusta a la normativa en vigor. 

- Control analítico para comprobar que los contenidos declarados se ajustan al contenido real. Se 

prestará especial atención a aquellos nutrientes o aditivos para los que haya un contenido 

máximo establecido. 

 

No están incluidas en este programa de control, las actividades de control sobre el etiquetado de 

productos de calidad diferenciada. 

 

✓ Control para identificar posibles infracciones intencionadas de la normativa de los piensos. 

Controlar posibles incumplimientos cometidos mediante prácticas fraudulentas o engañosas, 

teniendo en cuenta la información relativa a dichas infracciones compartida a través de los 

mecanismos de asistencia administrativa, así como cualquier otra información que haga sospechar 

la posibilidad de dichas infracciones.  

Para calificar una sospecha de fraude, se deberán cumplir estos 4 criterios: incumplimiento de la 

normativa, intencionalidad, engaño al consumidor y beneficio económico. 

 

✓ Control sobre contaminación microbiológica de piensos. 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella y 

otros microorganismos, las fábricas se seleccionarán mediante un sistema aleatorio simple y podrán 

visitarse en cualquier época del año. 

Además, podrán realizarse controles, preferentemente, sobre muestras de materias primas y de 

piensos completos identificados como de mayor riesgo en el Plan Nacional de Investigación de 

Salmonella:  

➢ Residuos de la piquera de entrada de materias primas  

➢ Semillas de algodón y harinas de oleaginosas  

➢ Piensos en forma de harina.  
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Se recuerda que debido a que, en el caso de los productos vegetales (materias primas y piensos), 

estas determinaciones no tienen un límite máximo establecido en la normativa actual de 

alimentación animal nacional ni comunitaria, en caso de producirse un resultado positivo a 

Salmonella, debe solicitarse una identificación del serotipo. Sólo en el caso de que se trate de S. 

Enteritidis, S.Typhimurium, S. Infantis, S. Virchow y S. Hadar, se procederá a la notificación a 

través de la Red de Alerta2. 

 

✓ Control sobre el uso de SANDACH en alimentación animal 

a) En plantas de transformación de categoría 3 y en fábricas de piensos para animales de compañía: 

o Comprobación de que el establecimiento utiliza materias primas permitidas, procedentes de 

proveedores registrados. 

o Requisitos generales y específicos para las plantas de transformación y para las fábricas de 

piensos para animales de compañía. 

o Normas de higiene y transformación (incluyendo el sistema APPCC). 

o Requisitos relativos al registro, transporte, identificación y trazabilidad de subproductos y 

productos derivados. 

b) En intermediarios de productos derivados destinados a alimentación animal: 

o Requisitos relativos al registro, transporte, identificación y trazabilidad de los productos que 

comercializan. 

o Requisitos generales de higiene y condiciones de almacenamiento de productos derivados. 

o Control del posible riesgo de contaminación cruzada en instalaciones (incluyendo 

transportistas) que comercializan productos destinados a alimentación animal de origen animal 

y no animal y productos derivados obtenidos a partir de material de distintas categorías (como 

mejoradores del suelo y fertilizantes orgánicos). 

c) En fabricantes de piensos, destinen sus productos a la comercialización o a autoconsumo, 

autorizados al uso de Proteínas animales transformadas y otros productos derivados de origen 

animal: 

o Autorización  

o Comprobación de que el establecimiento utiliza materias primas permitidas, procedentes de 

proveedores registrados. 

o Registro de entrada de productos derivados, etiquetado de estos productos y documentos 

relativos a su transporte. 

 

Actividades que precisan una atención especial en el control oficial. Controles a reforzar. 

Anualmente, la CNCAA en función de los resultados de la red de alerta, de las principales conclusiones 

obtenidas de la aplicación del programa de controles y en función de las recomendaciones de la 

Comisión Europea, señalará cuáles son las actividades que deben ser objeto de atención especial en el 

control oficial. Basándose en esta información, se presentará un documento en el que se destaquen los 

controles que deben reforzarse, de forma especial (Anexo VI). 

 

2 Se recuerda que el envío de datos para el Plan Nacional de investigación de Salmonella, se realizará en el formato 

establecido por EFSA. 
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Anexo VI. Actividades atención 

 

6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 

Tipos de incumplimientos:  

➢ Incumplimientos propiamente dichos: Se trata de incumplimientos de la normativa que no 

tienen consecuencias sobre la seguridad de la cadena alimentaria, la sanidad de los animales o 

el medioambiente y que pueden ser solventados de forma rápida en respuesta a un 

requerimiento de la autoridad de control. 

➢ Infracciones: Se trata de incumplimientos más graves que están catalogados como tales (en 

mayor o menor grado) en la normativa en vigor y que pueden ser objeto de requerimiento y 

sanción. 

 

6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 

Tras la detección de incumplimientos, la autoridad de control informará por escrito al operador del plazo 

o fecha límite para que sean solventados y, si procede, para que se presenten evidencias de las medidas 

tomadas por el operador al efecto. La autoridad de control, a su vez, establecerá un plazo o fecha límite 

para proceder a la verificación de la conformidad con la resolución de estos, sea de tipo documental o 

en nueva inspección del establecimiento. Esta verificación quedará registrada documentalmente.  

Los procedimientos y programas de control oficial elaborarán una guía para los inspectores en la que 

se incluyan los plazos que se indiquen a los operadores para solventar los incumplimientos, así como 

los plazos para que la autoridad de control verifique la conformidad de las medidas tomadas por los 

operadores. 

Se entenderá por medida correctiva cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza 

para corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de esta. Por ejemplo: repetición 

del control oficial por invalidación de este, modificación de procedimientos, de protocolos, 

establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal, supervisión sobre el 

terreno de operadores con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 

mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración, etc. 

 

7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: 

La CNCAA realizará el seguimiento y la revisión anual del Programa de control, con la finalidad de llevar 

a cabo las adaptaciones que sea preciso para tener en cuenta: 

a) Nueva legislación de aplicación. 

b) Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 

competentes. 

c) Los resultados de los controles oficiales del año precedente y las conclusiones derivadas del 

informe anual. 
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ANEXO VI. ACTIVIDADES QUE PRECISAN UNA ATENCIÓN ESPECIAL EN EL 
CONTROL OFICIAL.   


 
Teniendo en cuenta los objetivos aprobados para el periodo 2021-2025, los resultados 


de los controles oficiales de años precedentes, las notificaciones de la RASFF que se han 
producido durante el año 2023 hasta la fecha de redacción de este programa de control, 
incluidas en el anexo VII, así como las recomendaciones contenidas en los informes 


finales de las visitas de la Oficina Alimentaria y Veterinaria (OAV) se deben reforzar los 
siguientes controles. 


 
Recomendaciones de la Comisión (incluidas las de la OAV) 
 


Auditoría DG SANTE 2018-6316 con objeto de evaluar los controles oficiales 
sobre aditivos para piensos, sus ingredientes y su trazabilidad. Esta auditoría se 


llevó a cabo del 16 al 26 de octubre de 2018.  
 
Puntos de especial atención como consecuencia de las recomendaciones incluidas en 


el informe final de esta auditoría: 
 


• Garantizar que los controles oficiales sean capaces de verificar que los operadores 
de piensos cumplen con los requisitos de análisis de peligros y puntos de control 


críticos (APPCC). 
Incluir en las actas de inspección o informes posteriores las modificaciones 
recomendadas en el APPCC, así como los plazos de subsanación de cualquiera de 


los incumplimientos detectados.  
 


Verificar que los operadores a los que se les ha requerido la presentación de 
documentación o la adopción de medidas para la resolución de incumplimientos 
presentan en fecha y forma los requerimientos solicitados. 


 
• Verificar que los operadores conocen el documento de la CNCAA relativo a los 


principales peligros asociados a materias primas y piensos que deben ser tenidos 
en cuenta en los sistemas de autocontrol de calidad de los operadores (DOC 
CNCAA 1/2015 Peligros a controlar en los sistemas de autocontrol).  


 
• Garantizar que los controles oficiales sean capaces de verificar que los operadores 


de piensos cumplen con los requisitos de trazabilidad, especialmente en lo que 
respecta a la integridad de los registros y la adecuación de las muestras tomadas.  
 


• Incluir un número mínimo de inspecciones sobre la muestroteca, comprobando 
que existe un procedimiento escrito sobre la toma de muestras del operador, que 


las muestras estén precintadas correctamente, que la cantidad que contienen es 
suficiente y que se toman muestras de todos los ingredientes. 
 


• Garantizar que los inspectores disponen de una lista de verificación adecuada para 
hacer el seguimiento de los controles de etiquetado, especialmente en el caso del 


control de etiquetado de aditivos y premezclas. 
 


• Garantizar una correcta toma de muestras oficial. 


 
• Garantizar el seguimiento de los incumplimientos en fecha y forma por parte 


de la autoridad competente. 
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Auditoría DG SANTE 2019-6645 para evaluar la aplicación de los requisitos en 


materia de higiene, trazabilidad y comercio de las proteínas animales 
transformadas, incluidas exportaciones, importaciones y comercio dentro de la 


Unión. Esta auditoría se llevó a cabo del 20 al 29 de mayo de 2019. 
 
Puntos de especial atención como consecuencia de las recomendaciones incluidas en el 


informe final de esta auditoría: 
 


• Comprobar que el operador verifica la conformidad de la especie en los 
subproductos para la que está registrado, y que en el caso de que esté registrado 
para el transporte de subproductos para rumiantes, tras la última carga de 


rumiantes realizada, el vehículo ha sido sometido al procedimiento de limpieza 
autorizado por la autoridad de control y cuenta con documento acreditativo que lo 


avala. 
 
• Comprobar en las plantas de transformación categoría 3, los documentos 


comerciales de varias entradas de subproductos para verificar que el 
establecimiento de origen ha marcado el posible destino a alimentación animal, la 


especie de procedencia y la naturaleza de la mercancía. Si no es así, será un 
incumplimiento que constará en acta y se propondrán medidas a tomar. 


 
 
Resultados de Controles oficiales y alertas 
 


Ver la información procedente de RASFF window, incluida en el anexo VII. 
 


 


Otras recomendaciones 
 


Control de micotoxinas 
 


Alcaloides del cornezuelo (ergotamina) de centeno en cereales1 y piensos 
(Recomendación 2012/154/CE), Directiva 32/2002 


 
Micotoxinas presentes en la Recomendación 2006/576; 2013/165; 2013/637 
(Zearalenona, Ocratoxina, DON, Toxina T-2 y HT-2, Fumonisinas. Recomendación 


2006/576 y, en cereales y piensos con alto contenido en cereales, incluidos, en el caso 
de T-2 y HT-2 los piensos para perros y gatos.  
 


Fabricación y comercialización de piensos medicamentosos.  
 
Siendo de aplicación completa la nueva normativa de piensos medicamentosos:  


 
- Controles oficiales de contaminación cruzada o de autocontroles de 


contaminación cruzada en los piensos no destinatariosi que se comercializan tras 
la fabricación de piensos medicamentosos o piensos que contengan coccidiostatos.  


- Controles de transporte de cubas de “graneles” registradas como PM: se 
recuerda que deben tener dispositivos que permitan el cierre o sellado seguro (art 
10 de Reglamento (UE) 2019/4) que deje evidencias físicas de posible 


manipulación. 


 
1 Especialmente trigo, maíz, cebada, centeno y avena. 
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- Verificar la frecuencia adecuada de limpieza de los toldos que cubren los camiones, 
así como la longitud de la manga de descarga desde el silo al camión y del camión 


al silo de destino. Esta longitud debe ser adecuada para permitir la entrada del 
producto en el recipiente de destino sin dar lugar a una diseminación 


descontrolada del PM que tenga como consecuencia la contaminación cruzada de 
otros piensos. 


- Controles de prescripción de piensos medicamentosos: contenido de la 


prescripción y gestión de esta por parte de los implicados (veterinario, fabricante 
o intermediario y granja). 


- Verificación de la conformidad de los analitos a controlar y los límites de 
cuantificación en los laboratorios a los que se envían las muestras para control 
oficial y autocontroles de posible presencia de contaminación cruzada con 


coccidiostatos en los piensos de especies no destinatarias que se ponen en el 
mercado, cubra todas las sustancias incluidas en la Directiva 2002/32/CE. 


Esta verificación obligatoria se hace extensiva a las moléculas contenidas en los 
medicamentos veterinarios utilizados para la fabricación de piensos 
medicamentosos.  


- Verificar que no se hace un uso del óxido de zinc distinto del autorizado como 
aditivo para piensos.    


 
 


OMG 
 


Incrementar el análisis de eventos autorizados y no autorizados en piensos.  
 
En el control sobre establecimientos de secado, se recuerda que si los productos objeto 


de la actividad son OMG pueden ser fuente de contaminación cruzada en productos que 
no lo sean.  


 
ETIQUETADO Y PUBLICIDAD DE PIENSOS 
 


Contenido de las páginas web 
 


El contenido de las páginas web de los operadores que destinan productos a la 


alimentación animal, desarrollen o no la actividad de comercio electrónico, es también 
objeto de atención de nuestro programa de control.  
Recordemos que el Reglamento (CE) 767/2009 en su artículo 3, en la definición de 


etiquetado, incluye la referencia a internet.   
El nuevo reglamento de controles Reglamento (UE) 2017/625 incluye en su objeto de 


aplicación los controles oficiales a realizar en relación con el comercio electrónico. 
Los controles se realizarán de forma presencial o en las páginas web correspondientes, 
y se prestará especial atención al cumplimiento del artículo 13.3 del Reglamento (CE) 


767/2009. 
 


 


 
i «pienso no destinatario»: pienso, medicamentoso o no, que no está previsto que contenga un principio activo específico 
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d) Las recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se lleven a cabo en 

cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625. 

e) Las notificaciones de la RASFF que se hayan producido durante el año anterior, pudiendo tener 

en cuenta, también, las del año en curso. 

f) Los resultados de las visitas de la OAV y las recomendaciones contenidas en los informes finales. 

g) Cualquier modificación del Plan Nacional de control de la cadena alimentaria que afecte al 

programa de control de alimentación animal. 

Esta revisión anual se realizará durante el primer semestre del año con la finalidad de, si fuera preciso 

realizar adaptaciones, aplicarlas a partir del inicio del segundo semestre del año en curso hasta el final 

del primer semestre del año siguiente, momento en el que se volvería a realizar una valoración del 

programa. 

 

Informes anuales 

Las autoridades competentes de las CCAA remitirán a la secretaría de la CNCAA cada año, antes del 1 

de mayo, o en su defecto, la fecha indicada por el Órgano de coordinación del MAPA encargado de la 

elaboración del informe anual, los datos de los resultados de los controles realizados con indicación de 

los principales incumplimientos detectados, las medidas adoptadas y las sanciones propuestas, junto 

con la información relativa a la supervisión del programa de control (apartado 7.1), y las medidas llevadas 

a cabo para asegurar la eficacia de los controles realizados para el cumplimiento de los objetivos 

marcados (apartado 7.2), en el formato que acuerde la CNCAA o en el que se establezca en el marco de 

la aplicación del Reglamento (UE) 2017/625. El informe contendrá las principales conclusiones derivadas 

de la aplicación del programa de control del año anterior y las recomendaciones que consideren 

oportunas para años posteriores. Cuando se produzcan desviaciones significativas con respecto al 

número de inspecciones o controles previstos, se incluirá una justificación. 

La CNCAA con la información recibida de las CCAA elaborará el informe anual que se fija en el artículo 

113 del Reglamento (UE) 2017/625, que enviará al Departamento coordinador del Plan de Control en el 

MAPA. 

 

7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 

Para ampliar información sobre este y los dos apartados siguientes, consultar la Guía para Verificar la 

Eficacia del Sistema de Control Oficial del MAPA, como parte del PNCOCA 2021-2025. 

 

 

 

 

Guía verificación eficacia 

En el caso de los controles del programa de alimentación animal, los porcentajes mínimos de 

supervisión de cada tipo (documentales o in situ) serán del 1%. No obstante, las autoridades de control 

de las CCAA presentarán anualmente, para su validación en la CNCAA, las previsiones de supervisión de 

controles para ese año. 
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GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE 


CONTROL OFICIAL DEL MAPA 


INTRODUCCIÓN 


El Reglamento 2017/625 establece en sus artículos 5.1.a) la obligación de las autoridades 


competentes de establecer procedimientos o mecanismos para asegurar la eficacia y 


adecuación de los controles oficiales. El presente documento pretende establecer criterios 


comunes para el cumplimiento de esta obligación en los controles llevados a cabo en producción 


primaria y calidad alimentaria.  


La eficacia, es la capacidad de producir un efecto deseado o la consecución de un objetivo. En 


el contexto del plan de controles oficiales, es la capacidad de los controles para conseguir los 


objetivos previstos para ellos.  


Por otro lado, este Reglamento también establece en su artículo 12.2 la necesidad de elaborar 


procedimientos de examen de los controles para garantizar que son eficaces y coherentes, y que 


se toman medidas correctivas necesarias para conseguir superar las deficiencias encontradas en 


dicha verificación. 


En este contexto, es importantes subrayar las diferencias entre los siguientes conceptos:  


▪ Supervisión de los controles. 
▪ Verificación de la eficacia del control 


La supervisión  de los controles permite comprobar si estos se están  llevando a cabo de acuerdo 


a los planes, procedimientos e instrucciones establecidas. Es un proceso de evaluación continuo. 


La verificación de la eficacia del control consiste en la evaluación global de los programas de 


control, con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los objetivos 


establecidos.  


Ha de ser realizada por las autoridades competentes en la ejecución de los controles y por las 


autoridades de coordinación de cada uno de los programas de control. Básicamente consiste en 


determinar si los controles realizados son los adecuados para conseguir el objetivo propuesto.  


Los resultados de esta verificación debe recogerse en las conclusiones de los informes anuales 


de cada programa de control y se puede realizar a nivel autonómico o  nacional.  


Igualmente, debe quedar clara la diferencia entre auditoria y verificación de la eficacia de los 


controles oficiales. 


La auditoría, en el ámbito del art. 6 del Reglamento 2017/625, es una evaluación del sistema de 


control (total o parcialmente según el alcance elegido), que se realiza por un organismo 


independiente y ajeno a la autoridad competente de la ejecución del control auditado. Esta 


evaluación se realiza de forma puntual a lo largo de la duración del PNCOCA. La auditoría es un 
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elemento importante para para la realización de la verificación de la eficacia de los controles, 


pero no es el único instrumento que debe emplearse en este proceso.  


Por otro lado, la verificación de la eficacia es un proceso de evaluación continuo con un 


procedimiento específico y focalizado en la eficacia y debe ser llevada a cabo por la autoridad 


competente de la ejecución del control o, en su caso, de la coordinación del programa, y no 


requiere una estructura independiente de aquella que realiza los controles. 


Puede haber distintos procedimientos de verificación de la eficacia del control en función de los 


niveles de competencia, a nivel central o autonómico, y pueden ser llevados a cabo en diferentes 


partes del proceso del control oficial. 


En el ámbito del MAPA se han armonizado una serie de conceptos básicos mínimos en relación 


a la verificación que han de implantarse en todos los programas de control del PNCOCA. 


Partiendo de este modelo, las autoridades competentes a nivel autonómico y central (en su 


caso)  establecerán procedimientos de examen de los controles para verificar su eficacia, que 


incluirá la realización de: 


1) Supervisión de los controles. 
2) Valoración de los resultados de los programas de control mediante un sistema de 


objetivos e indicadores. 
3) Auditorías internas o externas sobre los controles oficiales. 


Estas tres actuaciones han de ser realizados en dos niveles (siempre en función de sus 
competencias): 


1. Nivel autonómico 
2. Nivel nacional 


De esta forma, anualmente se elaborará un informe sobre los resultados de la verificación que 
permitirá evaluar la eficacia del sistema en los periodos temporales que cada programa 
establezca y siempre con el máximo de 5 años de duración del PNCOCA. 


El presente documento, de acuerdo a lo indicado anteriormente, establece criterios para la 
realización de las siguientes actividades incluidas en la verificación de la eficacia de los controles: 


A) Procedimiento para la supervisión de los controles oficiales. 
B) Documento para el desarrollo de sistemas que permitan realizar la verificación de la 


eficacia de los controles oficiales mediante la valoración de los objetivos e indicadores. 
C) Auditorías. 
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A) PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS 


CONTROLES OFICIALES 


Como se ha indicado, la supervisión de los controles permite comprobar si estos se están 


realizando de acuerdo con los planes de control,  estrategias, procedimientos, e instrucciones. 


Es un proceso de evaluación continuo llevado a cabo por el órgano gestor competente de la 


ejecución del programa. 


En cada programa de control se describirá los criterios mínimos que se deben seguir en la 


redacción del procedimiento de supervisión que debe efectuar cada autoridad competente de 


la ejecución de los controles del programa.  


Los puntos fundamentales que se deberán recoger en los programas para la redacción de los 


procedimientos de supervisión serán los siguientes: 


a. Se han de realizar tanto supervisiones documentales como in situ. 


Se entenderá por supervisión documental la comprobación que se realiza sobre todo tipo 


de documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de 


datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la 


selección de explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas 


de control... 


Se entenderá por supervisión in situ la comprobación que se realiza sobre el terreno, 


acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que este realice. 


Puede comenzar ya en la oficina con la preparación de la inspección y seguir hasta su 


finalización o acciones posteriores a la misma. 


b. Los porcentajes mínimos de cada tipo (documentales o in situ) se fijaran para cada uno 
de los  programas nacionales de control en cada una de los órganos de coordinación de 
los mismos.  


c. Los tipos de no conformidades se diferencian en: 


➢ No conformidades graves que pueden invalidar el control 
➢ No conformidades leves o menores que no invalidan el control 


En cada programa de control se determinaran cuáles son los aspectos a supervisar y las no 


conformidades derivadas de ellos. En base a esto se establecerá una gradación de no 


conformidades de forma que se contabilicen por un lado, las que por su gravedad puedan 


invalidar el control oficial y conlleven medidas correctivas especiales y por otro, las menores 


que han de tener como consecuencia el establecimiento de medidas correctivas que corrijan 


esa actuación no conforme. 
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d. Se entenderá por medida correctiva cualquier medida o acción posterior a la 
verificación que se realiza para corregir la no conformidad detectada en función de la 
gravedad de la misma, por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del 
mismo, modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en 
la priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre el terreno con el 
inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 
mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o 
colaboración, etc... 


e. Finalmente se ha considerado fundamental la realización de un análisis cualitativo de 
la supervisión realizada en cada  programa de control, de forma que se detallen las no 
conformidades encontradas de mayor interés para el programa junto con las acciones 
correctivas que se han establecido como consecuencia de ellas. 


En la siguiente tabla se recoge resumida los porcentajes de supervisión llevadas a cabo 
en cada programa: 


 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
UNIDAD 


GESTORA 


% DE CONTROLES OBJETO DE 
SUPERVISIÓN 


 DOCUMENTAL 
(*) 


 IN SITU (*) 


PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del 
uso de fitosanitarios 


SGSHVF 4% 
1% 


PNCO de higiene de la producción primaria ganadera SGSHAT 10% 1% 


PNCO de higiene de la producción primaria pesca 
extractiva 


SGACPAE 10% 
5% 


PNCO de higiene de la producción primaria acuicultura SGACPAE 10% 5% 


PNCO de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción de la leche cruda 


SGSHAT 10% 
1% 


PNCO de la liberación voluntaria de organismos 
modificados genéticamente (OMG) para la producción 
de alimentos y piensos 


SGMPAOEVV 1% 


Se considera 
que las 
actividades de 
Supervisión de 
esta parte del 
Programa 
Nacional son 
exclusivamente 
documentales 
por 
considerarse 
que el tipo de 
control 
realizado no da 
lugar a una 
supervisión in-
situ.  


PNCO de alimentación animal SGMPG 1% 1% 
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PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
UNIDAD 


GESTORA 


% DE CONTROLES OBJETO DE 
SUPERVISIÓN 


 DOCUMENTAL 
(*) 


 IN SITU (*) 


PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa 
en materia de sanidad animal de los animales y 
productos de la acuicultura 


SGSHAT 10% 


1% 


PNCO de identificación y registro de animales de la 
especie bovina, ovina y caprina. 


SGSHAT 


10% en 
controles con 


incumplimientos 
3% en controles 


sin 
incumplimientos 1% 


PNCO oficial de los establecimientos de confinamiento   SGSHAT 


100% en 
controles con 


incumplimientos 
3% en controles 


sin 
incumplimientos 1% 


PNCO de las plantas de incubación y establecimientos 
de selección, multiplicación y recría de aves de corral 
desde los que se realizan traslados de aves o huevos 
para incubar a otro Estado miembro 
 


SGSHAT 
100% de los 


establecimientos 
autorizados 


100% 


PNCO de los establecimientos de cuarentena para 
animales terrestres en cautividad distintos de los 
primates desde los que se trasladen los animales 
dentro de un Estado miembro o a otro Estado 
miembro. 
 


SGSHAT 
100% de los 


establecimientos 
autorizados 


100% 


PNCO de los establecimientos de producción de 
abejorros aislados de su entorno. 


SGSHAT 
100% de los 


establecimientos 
autorizados 100% 


PNCO de los establecimientos de productos 
reproductivos de las especies ganaderas. 


SGMPG 1% 
1% 


PNCO de subproductos de origen animal no destinados 
a consumo humano en establecimientos y transporte 
de SANDACH.  


SGSHAT 


10% en 
controles con 


incumplimientos 
3% en controles 


sin 
incumplimientos 1% 


PNCO del bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y en el transporte de animales 


SGPGC 10% 
1% 


PNCO de sanidad vegetal SGSHVF 3% 1% 



https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/25pnco_tcm30-585343.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/25pnco_tcm30-585343.pdf
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PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
UNIDAD 


GESTORA 


% DE CONTROLES OBJETO DE 
SUPERVISIÓN 


 DOCUMENTAL 
(*) 


 IN SITU (*) 


PNCO comercialización de fitosanitarios SGSHVF 5% 
1% 


PNCO de establecimientos para operaciones de 
agrupamiento de ungulados y aves de corral 


SGSHAT 


10% en 
controles con 


incumplimientos 
3% en controles 


sin 
incumplimientos 1% 


PNCO de calidad alimentaria SGCCALA 
mínimo 5% 


anual 
mínimo 2% 


anual 


PNCO de producción ecológica** SGCCALA NP 
NP 


PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 
antes de su comercialización 


SGCCALA 
√ de los 


operadores 1 por tipo de 
operador 


PNCO de Importaciones de animales, productos de 
origen animal no para consumo humano, productos 
destinados a la alimentación animal y productos de 
origen vegetal. 


SGASCF 1% 


1% 


PNCO de exportaciones de productos sujetos a 
verificación veterinaria. 


SGASCF 


1 % de los 
controles físicos 


realizados en 
frontera 


10 % de los 
anteriores 


PNCO de exportaciones de productos sujetos a 
certificación fitosanitaria. 


SGASCF 1% 


1% 
Tabla 1: porcentaje de supervisión de cada programa de control.(a cumplimentar por las unidades responsables de los programas) 


(*) Los controles in situ incluye el control documental que se hubiera efectuado durante la supervisión. 


(**) No procede: el número de controles se establece en función del número de operadores certificados para cada organismo de 
control 


INFORME ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 


Para la elaboración del informe anual de cada programa de control oficial del MAPA, se 


solicitarán los siguientes datos a las autoridades competentes de control: 
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Tabla 2: resultados de la supervisión de cada programa de control. 


Sobre la base de estos datos, la unidad coordinadora del programa en el MAPA deberá hacer 


una valoración de los datos obtenidos.  


 


Total 


realizados


Con 


incumplimientos


Con 


incumplimie


ntos que 


anulan el 


control


Total 


realizados


Con 


incumplimientos


Con 


incumplimien


tos que 


anulan el 


control


Nº SUPERVISIONES DOCUMENTALES Nº SUPERVISIONES IN SITUNº  TOTAL 


DE 


CONTROLES 


OFICIALES 


DEL 


PROGRAMA


PROGRAMA 


DE CONTROL
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B) DOCUMENTO PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS QUE PERMITAN 


REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LOS 


CONTROLES OFICIALES1: 
 


OBJETIVOS E INDICADORES  
 


1 Antecedentes 


El Reglamento (CE) 2017/625 de 15 de marzo obliga a los Estados miembros (EM) a proporcionar  


un plan nacional de control multianual  - con objetivos estratégicos - para garantizar la aplicación 


efectiva del artículo 17 (2) del Reglamento (CE) 178/2002 y para informar anualmente sobre la 


ejecución de los planes. La Decisión de la Comisión 2007/363 / CE proporciona más orientación 


sobre dicho plan: "Los Estados miembros deben desarrollar objetivos y estrategias adecuados 


[...] para hacer cumplir el Derecho Comunitario [...] y estos objetivos y estrategias deben ser la 


base de y estar expuestos brevemente en un Plan nacional de control multianual". La Decisión 


de la Comisión 2008/654 / CE proporciona orientación adicional sobre el propósito de los 


informes anuales, que es: "[...] hacer un resumen del progreso en la implementación del plan 


nacional de control y hacer una evaluación de la eficacia de las medidas de control y de los 


sistemas de control [...]". La sección 9.1 de los mismos consejos de orientación indica: "Se debe 


de incluir aquí una breve descripción de los indicadores de resultados pertinentes y / u objetivos 


operativos aplicados [...]". 


El documento de referencia "La Efectividad de las Auditorías en los Sistemas de Control Oficial"2, 


que fue aprobado en febrero de 2014 por la Red Nacional de Sistemas de auditoría, incluye un 


capítulo con los principios para auditar la efectividad en los controles oficiales, relacionados con 


el organismo auditor y con la autoridad competente. El capítulo establece que los principales 


criterios a la hora de auditar la efectividad son los objetivos del sistema de control de las 


autoridades competentes y los objetivos de la legislación Europea, y que se necesitan algunos 


indicadores  para vigilar/ asegurar el progreso hacia un objetivo. 


Este documento de referencia define eficacia de los controles oficiales como "La medida en que 


los controles oficiales producen un efecto (deseado) y/o  alcanzan un objetivo. En este contexto 


particular, los objetivos son los del Reglamento (CE)  2017/625. La eficacia no se debe confundir 


con la eficiencia, que se utiliza normalmente cuando nos queremos referir a la relación entre 


entradas y salidas, es decir, los costes  y/o recursos necesarios para producir una salida". 


 
1 La parte B) del presente documento, aunque adaptado por el MAPA, es una traducción del documento  
del MANCP Network “DEVELOPING OBJETIVES AND INDICATORS FOR [THE PERFORMANCE OF] OFFICIAL 
CONTROL SYSTEMS” Versión 1 rev.8 -23/04/2015. 
2 Documento aprobado por el grupo de trabajo de la FVO. 
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El diagrama 1 a continuación ilustra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Leyenda del diagrama: 


Objetivos 
A partir de la legislación, plan nacional de control multianual, 
otros planes y políticas nacionales, etc. 


Entradas 
Información  : requisitos, los resultados previos, análisis de 
riesgos, etc. 


Recursos : financieros, materiales, humanos, etc. 


Controles: 
(Controles implementados por 
la Autoridad Competente en 
base a las disposiciones 
planificadas, (plan nacional de 
control multianual, planes 
anuales, etc.): 


Planificación, muestreo, análisis, inspección, seguimiento, revisión 
del programa. 


Verificación de la eficacia de los controles oficiales, auditorías 
internas, etc. 
 


Salidas 
Información sobre las actividades de control y los resultados, por 
ejemplo número de inspecciones, muestras, medidas de ejecución, 
el nivel de cumplimiento, etc. 


Resultados 


Efecto de los controles sobre el nivel de cumplimiento de los 
operadores de empresas alimentarias (en la legislación sobre 
alimentos y piensos). 


Reducción, eliminación o control de los riesgos para la salud 
humana, animal y vegetal. 


La confianza del consumidor en los productos y Autoridades 
Competentes. 


                                                         Entorno 


                                                          Operadores económicos 


                                                          Autoridades Competentes 


 


 


                                                             Eficacia de los controles 


                                                                          Eficiencia 


Objetivos Entradas 


 


Controles 


 


Salidas Resultados Impacto 
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La confianza de los socios comerciales (mercado interior, EEA(Área 
económica europea: Islandia, Noruega, Liechtenstein y terceros 
países) 


Impacto 


Consecuencias más amplias de los controles oficiales en la 
sociedad, vinculados con los objetivos de primer nivel. 


Cambio en casos humanos de enfermedades transmitidas por los 
alimentos, el estado de salud de los animales, etc. 


 


El principio que subyace detrás de estos requisitos y directrices es que no podemos manejar 


nuestros sistemas de control sin establecer objetivos claros y vigilar el progreso hacia esos 


objetivos. La supervisión del progreso no es posible sin las herramientas para medir los 


resultados e impactos. Esta lógica se desprende de los principios de gestión ampliamente 


aceptados, que se aplican por igual a los sectores público y privado. La medición no es sólo una 


opción - es esencial si queremos demostrar la eficacia de los controles oficiales a nuestros grupos 


de interés. 


La FVO elaboró un  Informe general derivado de una serie de misiones de investigación de la 


FVO y de las auditorías llevadas a cabo en 2012 y 2013 con el fin de evaluar los sistemas 


establecidos para dar cumplimiento al artículo 8 (3) del Reglamento (CE) nº 882/2004. 


En este documento se aclaran los diferentes requisitos para la auditoría de los sistemas de 


control oficial (artículo 4(6)) y la verificación de la efectividad de los controles oficiales (artículo 


8 (3) (a)): 


• La Auditoría es una evaluación ocasional del sistema (o de una parte del mismo) por un 


organismo independiente. Como se indica en el artículo 4(6),  las auditorías pueden contribuir a 


la verificación de la efectividad de los controles oficiales requeridos por el artículo 8(3) (a), pero, 


por sí mismas, por lo general no son suficientes para tal fin. 


• La Verificación de la eficacia de los controles es una evaluación continua de las 


actividades/procedimientos específicos (que pueden incluir actividades in situ) con un enfoque 


en la efectividad. La verificación de la eficacia (artículo 5(1) (a)) es responsabilidad de la 


autoridad competente (es decir, que no requiere una estructura separada, funcionalmente 


independiente de la que lleva a cabo los controles). 


La experiencia ha demostrado que el establecimiento de objetivos estratégicos para los planes 


nacionales de control multianual y el diseño de indicadores significativos es un reto y los 


enfoques de los distintos Estados miembros varían considerablemente.  


En el anterior PNOCOCA 2016-2020, se utilizó como un instrumento más para la verificación de 


la eficacia de los controles, la valoración de los resultados de cada programa de control mediante 


un sistema de objetivos e indicadores, además de los instrumentos de supervisión de los 


controles y auditorías.  
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Dentro de este contexto, y como continuación de planes de control previos, en este apartado 


del documento, se pretende complementar lo recogido en el epígrafe relativo a la supervisión 


de los controles, para compilar la experiencia adquirida en la formulación de objetivos e 


indicadores que permitan valorar los resultados de los programas de control, como un 


instrumento más en la verificación de los controles en producción primaria y calidad alimentaria. 


2 Objetivo 


El objetivo de este documento es contribuir a un enfoque más armonizado en el desarrollo de 


objetivos e indicadores. 


3 Ámbito 


El ámbito de este documento es el desarrollo de objetivos estratégicos y operativos, e 


indicadores para supervisar el rendimiento del sistema de control oficial en el contexto de la 


aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 y en el desarrollo y presentación de informes sobre la 


aplicación del Plan nacional de control plurianual (artículos 113). 


Los objetivos de primer nivel ya se encuentran expresados en las políticas y/o en la legislación y 


sirven como un marco o guía para esta planificación estratégica y operativa. 


En particular, este documento proporciona orientación y principios que son fáciles de aplicar 


por la  autoridad competente sobre cómo: 


• Desarrollar objetivos estratégicos y operativos significativos para las actividades de 


control. 


• Elegir indicadores que proporcionen de un modo sencillo un buen conocimiento del 


funcionamiento y cumplimiento del sistema de control; 


Con vista a: 


• Promover que los programas de control oficial se centren en el impacto de los resultados 


obtenidos.  


• Dar soporte a las autoridades competentes en la creación de un sistema de indicadores 


para el sistema de gestión para verificar la eficacia de los controles oficiales a nivel 


nacional. 


4 Desarrollo de objetivos e indicadores 


4.1 Vínculo con el ciclo PDCA 


El primer paso a seguir en la gestión de los sistemas de control oficial en el marco de la mejora 


continua y el ciclo Plan-Do-Check-Act (PDCA) es establecer los objetivos e indicadores y definir 


las técnicas de control que deben utilizarse por su aplicación (PLAN). Después de que los 


controles oficiales se hayan llevado a cabo de acuerdo con estos objetivos (DO), el siguiente 
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paso es comprobar el grado de consecución de los objetivos, para lo cual se utilizan los 


indicadores (CHECK). Dependiendo de los resultados de la etapa anterior, puede producirse la 


revisión de los objetivos, indicadores y/o procesos (ACT). 


El Diagrama 2 muestra cómo los objetivos e indicadores son necesarios para evaluar la eficacia 


del sistema dentro del ciclo PDCA: 


 


 


 


 


 


 


 


¿Cómo evaluar si los objetivos se han ha alcanzado? Los indicadores fijados adecuadamente 


para cada objetivo pueden proporcionar una respuesta. Se deben establecer sistemas  o 


métodos apropiados con el fin de recopilar datos de los indicadores pertinentes y permitir su 


análisis. 


El Diagrama 3 muestra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial incluyendo los 


objetivos y los indicadores. 
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4.2 Definición de “objetivos” 


En general un objetivo establece lo que se pretende alcanzar. Es el efecto deseado de una 


actividad. Los objetivos están estructurados jerárquicamente, y dependiendo de la estructura 


de la organización y distribución de competencias, pueden tener diferentes niveles (al menos 


dos dentro del Plan Nacional de Control). 


Objetivos de 1er nivel > Objetivos de 2º nivel >... > Objetivos n Nivel 


Los objetivos de alto nivel se expresan normalmente en la legislación y/o en las políticas en 


forma de amplias declaraciones de visión de las organizaciones, metas o misiones.  


El objetivo estratégico es un objetivo a largo plazo, y establece lo que pretende alcanzar el  


sistema de control oficial en cada ámbito de control y sus prioridades. Los objetivos estratégicos 


generalmente se relacionan con los resultados e impactos que se pretenden conseguir a lo largo 


de la duración del plan. 


El objetivo operativo es un objetivo más específico, a más corto plazo que indica lo que la 


autoridad competente espera lograr con la ejecución de cada programa. Estos objetivos, o bien 


se derivan de los objetivos estratégicos marcados por las autoridades competentes,  o, en 


algunos casos son fijados por la legislación. Estos objetivos se logran normalmente bajo el 


control directo de los que llevan a cabo la gestión de las actividades de control y se pueden 


verificar directamente. 


Finalidad y uso de objetivos 


El propósito de los objetivos es aclarar lo que se espera lograr y de esta manera aplicar las 


medidas necesarias para obtener el resultado deseado. 


Los objetivos se usan: 


• Para marcar el rumbo en las organizaciones  en la gestión de las actividades, y la 


adecuada asignación de los recursos. 


•  Como una herramienta de gestión para crear un sistema de control oficial eficaz. 


• Por un departamento, división, o unidad de la organización para canalizar las actividades 


individuales y los esfuerzos hacia la dirección deseada. 


Criterios  y Características  para unos buenos objetivos 


Los objetivos deben ser SMART. Sin embargo, los objetivos estratégicos pueden no cumplir 


todos los criterios SMART en la misma medida que los objetivos operativos. Por ejemplo, pueden 


ser menos específicos que los objetivos operativos. 
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S 
SPECIFIC 


ESPECÍFICOS 


¿Qué es exactamente lo que se va a hacer y para 
qué/quién? 


• Tienen que ser claros y estar bien definidos 


M 
MEASURABLE 


MEDIBLES 


¿Es cuantificable y puede medirse? 


• Deben poder verificarse en términos 
cualitativos o cuantitativos para permitir el 
establecimiento de indicadores. 


• Si los objetivos no son medibles, entonces no 
es posible conocer si son alcanzables o 
asequibles, hasta qué punto se han 
completado o si se han logrado. 


A 
ATTAINABLE 


REALIZABLES/ALCANZABLES 


¿Se tienen las condiciones necesarias para hacerlo en 
el periodo de tiempo propuesto? 


• Los objetivos que se fijen deben estar en 
consonancia con las competencias de la 
organización y atribuciones legales. 


•  Los objetivos alcanzables deben tener en 
cuenta los recursos y  tiempo disponibles para 
cumplir con ellos. 


R 
RELEVANT 


PERTINENTES 


¿Alcanzar el objetivo tendrá el efecto deseado? 


• Los objetivos deben agregar valor útil en el 
contexto en el que se están estableciendo. 


• Existe una relación significativa entre el 
objetivo y el efecto deseado 


T 
TIME-BOUND 


LIMITADOS EN EL TIEMPO 


¿Para cuándo se quiere alcanzar el objetivo? 


• En la descripción de los objetivos también se 
deben incluir escalas temporales de lo que se 
requiere y para cuándo. 


• El marcar un plazo añade un sentido apropiado 
de urgencia y asegura así que los objetivos no 
perdurarán excesivamente en el tiempo. 


 


En el Anexo 1 se incluyen ejemplos prácticos de objetivos e indicadores adaptados a los 


programas del MAPA incluidos en el PNCOCA 2016/2020. 


4.3 Indicadores 


Indicador: es una herramienta que usa una o más medidas para evaluar hasta qué punto se 


cumplen los objetivos. Los indicadores  pueden ser adecuados para medir  los logros reales 


comparándolos con los objetivos fijados (mediante el uso de metas) y/o para el análisis para 


identificar tendencias o patrones. 
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Indicadores de salidas: Indicadores que miden la cantidad/calidad de lo que se ha producido; 


por ejemplo, el número de controles oficiales realizados en un sector específico durante un 


período determinado. 


Indicadores de resultados: Indicadores que miden cómo las salidas producidas provocan el 


cambio deseado en el funcionamiento o en la situación, por ejemplo, mejora del cumplimiento 


por parte de los operadores de empresas alimentarias. 


Indicadores de Impacto: Indicadores que miden cómo los resultados afectan a los objetivos de 


alto nivel (las grandes cuestiones, problemas o retos, es decir, ¿se consiguió cambiar el mundo?). 


 Indicadores compuestos: indicadores que se forman mediante la combinación de indicadores 


individuales y se utilizan cuando un objetivo no se puede medir directamente. Los indicadores 


individuales tienen que estar vinculados al objetivo que es medido por el indicador compuesto 


y deben ser ponderados en función de su importancia y contribución al logro de ese objetivo  


Propósito y uso de los indicadores 


El propósito de los indicadores es medir el rendimiento del sistema de control oficial con el fin 


de proporcionar una buena idea de la efectividad de las actividades de control. 


Los indicadores deben ser una parte integral de un sistema de control oficial para permitir un 


enfoque sistemático y consistente para supervisar y demostrar el progreso hacia la consecución 


de los objetivos. 


Los indicadores se utilizan para: 


• Proporcionar información sobre el logro de los objetivos de un sistema de control oficial. 


• Verificar la efectividad en relación con los resultados y el impacto de los controles en 
alimentos, los piensos, y los controles veterinarios y fitosanitarios 


• Establecer  tendencias y elaborar patrones para la mejora continua de la efectividad de 
un sistema de control oficial. 


• Comunicar a los interesados la información relacionada con el logro de los objetivos 
para demostrar la pertinencia y la efectividad del trabajo de las autoridades 
competentes. 


• Proporcionar información para el informe anual y para la revisión y actualización del 
PNCOCA. 


• Ayudar a los auditores internos o externos en sus evaluaciones. 


Criterios y características para buenos indicadores. 


Los indicadores son los que aportan la M de los objetivos SMART (medibles).  Estos a su vez 


deben de ser RACER. 


R 
RELEVANT 
RELEVANTE 


¿Los indicadores utilizados están estrechamente vinculados a los 
objetivos a alcanzar? 
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• se diseñan en relación con los objetivos (por ejemplo, 
estratégicos, operativos, político o algún otro estándar...) 


• Deben reflejar si los controles alcanzan los objetivos, es decir, 
la eficacia y el impacto de los controles oficiales - para ello 
necesitan indicadores de resultados y de impacto. 


• Es significativo desde un punto de vista organizativo de los 
objetivos, es decir, es capaz de conducir el desempeño de la 
organización hacia adelante. 


A 
ACCEPTED 
ACEPTADO 


¿Todas las autoridades competentes aceptan los indicadores?: 


• Los indicadores que se establezcan deben ser entendidos y 
acordados por las autoridades competentes que participan en 
los controles oficiales. 


C 
CREDIBLE 
CREIBLE 


¿Son los indicadores creíbles? 


• Deben ser: Inequívocos, fáciles de interpretar y transparentes. 


• El indicador produce constantemente el mismo resultado, y 
está  basado en datos fiables. 


E 


EASY TO 
MONITOR 
FACIL DE 
EVALUAR 


¿Son los indicadores fáciles de evaluar? 


•  Deben estar basados en datos fáciles de obtener, de alta 
calidad y sin sesgo, proporcionando una herramienta de 
gestión fácil a los usuarios. 


• Se deben evitar, siempre que sea posible, indicadores que 
son difíciles o demasiado caros de controlar. 


R 
ROBUSTO 
ROBUSTO, 


RESISTENTE 


¿Los indicadores siguen siendo utilizables y no son objeto de 
malentendidos o manipulaciones? 


• El indicador resistente es capaz de funcionar bajo un 
amplio rango de condiciones, es decir, no es sensible a los 
cambios en el entorno más amplio de los 
datos/indicadores. 


• El indicador específico se ve afectado por los procesos 
subyacentes a medir, pero no se ve afectado por otros 
procesos. 


• El indicador sensible sigue de cerca cualquier cambio en el 
proceso subyacente a medir. 


• El indicador inequívoco no está abierto a más de una 
interpretación. 


• Debe ser resistente a la manipulación por parte de aquellos 
que se están midiendo, es decir, no debe producir efectos 
no previstos. 


 


Los indicadores deben ir acompañados por: 


• Una definición. La definición debe describir qué elemento o característica se va a medir 


(sin expresar cómo debe evolucionar) y debe ir acompañado de una breve descripción 


de la relevancia del indicador para un objetivo u objetivos específicos. En un indicador 


compuesto, se debe proporcionar la ponderación dada a los indicadores individuales. 
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• Una indicación de la fuente de los datos. La fuente de los datos es importante por 


razones de transparencia. Los indicadores se remontan a fuentes de información fiable, 


interna o externa, claramente indicada. 


• Una línea de base, que se refiere a la situación inicial contra la que se medirán los 


indicadores. Cuando se establece un indicador, es importante que la línea de base se 


conozca desde el principio para ser capaces de controlar si y en qué medida se consigue 


el objetivo. Por otra parte, una buena comprensión de la línea de base proporciona la 


base para el establecimiento de metas realistas. 


• Una meta, que se relaciona con el último cambio que se desea en el comportamiento o 


situación. Las metas deben estar  programadas, es decir, se debe proporcionar la fecha 


en la que se espera cumplirlo en el futuro. 


• Hitos: se refieren a situaciones intermedias y deben expresarse en términos en los  que 


son comparables a la línea de base y a la meta. Los hitos deben establecerse para 


objetivos a largo plazo, con el fin de ayudar a controlar el progreso hacia el logro del 


objetivo. 


Tipos de indicadores 


Hay muchos sistemas de clasificación de los indicadores como los que se enumeran a 


continuación, y por ello, esos otros tipos podrían ser también relevantes. 


• Directo. 


• Indirecto. 


• Cualitativo. 


• Cuantitativo. 


• Evaluación comparativa. 


• Control (cumplimiento de lo planificado). 


• Tendencia. 
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4.4  Diseño de objetivos e indicadores en los programas de control del MAPA. 


 


En el PNCOCA 2021-2025 se ha establecido los siguientes tipos de objetivos: 


• Alto nivel: estos objetivos son los que se persiguen de forma global con la ejecución del 


plan. Cada objetivo aplica a uno o varios ámbitos de control recogidos en el artículo 1.2 


del Reglamento 2017/625. La ejecución de los programas de control oficial en estos 


ámbitos debería permitir la consecución de estos objetivos. 


• Estratégicos: En producción primaria y calidad alimentaria, se establece un objetivo 


estratégico para cada ámbito de control del Reglamento, que define las prioridades que 


se persiguen para cada uno de ellos. Estos objetivos se desarrollan en uno o varios 


programas de control por ámbito y la valoración de su grado de consecución se efectúa 


al final del plan, sobre la base de los resultados obtenidos en el programa o programas 


de control de cada ámbito. 


• Operativos: estos objetivos se establecen en cada programa de control oficial y deben 


ser los que permitan evaluar los resultados del programa. Para ello se deben establecer 


uno o varios indicadores por cada objetivo, que se definirán siguiendo los criterios 


establecidos en este documento. 


La información obtenida de los indicadores y por lo tanto del grado de consecución de los 


objetivos operativos de cada programa se reportará en el Informe Anual. 
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C) AUDITORÍAS 
 


En los ámbitos del control oficial del MAPA, cada autoridad competente es responsable de sus 


auditorías, tanto en cuanto a la decisión de quien es su organismo auditor, como en la manera 


auditar (horizontales, verticales, alcance completo, limitado a determinados aspectos del 


control…) y como en el grado de transparencia de los informes anuales que han de remitir al 


Ministerio. 


 


Desde el primer plan de controles que se elaboró en España (2007/2011) muchas de las 


autoridades competentes de las CCAA organizaron sus auditorías utilizando las unidades de 


auditoria interna que el FEGA tenía para sus controles de ayudas comunitarias. En la mayoría se 


siguen realizando por estas unidades internas. En otras AC se han creado unidades especiales, 


que forman parte de la propia organización y que también realizan por tanto auditorías internas. 


Pocas AC han elegido algún órgano externo para realizar sus auditorías. 


 


En el MAPA la competencia de control existe para dos programas de control, siendo ambos 


auditados por órganos internos propios de la organización del Ministerio aunque totalmente 


fuera de las unidades de control.  


 


Cada autoridad competente es responsable de sus auditorías y las puede realizar según decisión 


propia llegando a acuerdos con el organismo auditor.  


 


Aunque el Reglamento no establece la obligación de realizar al menos una auditoria por 


programa en el ciclo de 5 años, el presente plan establece como objetivo la realización de una 


auditoria de la ejecución de cada programa por cada una de las AC, con el alcance que estas 


decidan y acuerden con sus auditores. Las programaciones ajustarán en función de este objetivo, 


para poder llegar al final del ciclo con un total de auditorías realizadas por programa que sea 


representativo.  


 


El examen independiente debe ser encargado por las autoridades competentes para evaluar sus 


auditorías, bien individualmente por auditoria, anualmente o bien al final del periodo de 5 años 


(estos últimos casos solo si el  organismo auditor es siempre el mismo) 
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7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 

Este programa de control plantea un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y 

varios objetivos operativos que serán valorados de forma anual; a priori, los objetivos se mantendrán 

para el período de 5 años, para observar la tendencia, no obstante, la idea es que se trate de un sistema 

dinámico que permita hacer las modificaciones y/o adaptaciones que sean necesarias en función de los 

resultados que se vayan obteniendo. 

Objetivo estratégico de programa: Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción 

de alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos 

en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento 

de las disposiciones relativas a la comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del 

etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la seguridad de los piensos 

quede garantizada, y con ello, la protección de la salud pública, desde la parte que le compete. 

Objetivos operativos de programa: los objetivos operativos estarán ligados a indicadores medibles 

expresados en datos relativos de manera que sean comparables interanualmente para observar 

tendencias: 

1. Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento del Reglamento (CE) 767/2009 sobre la comercialización 

y utilización de piensos, con el fin de facilitar una información adecuada a los usuarios y los 

consumidores, así como consolidar el funcionamiento eficaz del mercado interior.  

Indicadores: 

1.1- Porcentaje de incumplimientos del etiquetado de los piensos: documentales y analíticos. 

Expresado en nº incumplimientos/nº controles realizados sobre el etiquetado. 

1.2- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos (segunda visita o control documental). 

Expresado en nº subsanaciones / nº incumplimientos. 

2. Objetivo 2: Limitar la presencia de determinadas sustancias indeseables en los piensos en 

cumplimiento de la Directiva 2002/32/CE sobre sustancias indeseables en la alimentación 

animal, a través de la mejora en la adaptación de los autocontroles de los operadores. 

Verificación de que los operadores disponen de un sistema de autocontroles basado en una 

evaluación del riesgo, empleando como apoyo el “DOC_CNCAA_1_2015 Principales peligros a 

controlar en los sistemas de autocontrol”, o similar, adaptándolo a las características de su 

producción: materias primas, producto terminado proceso de fabricación, etc. Si no conocen ni 

implementan éste o algún documento similar, se consideraría un incumplimiento.  

Indicadores: 

2.1- Porcentaje de incumplimientos en el control de sustancias indeseables: documentales y 

analíticos. Expresado en nº incumplimientos/nº controles realizados sobre el etiquetado. 

2.2- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 2.1 (segunda visita o control 

documental). Expresado en nº subsanaciones / nº incumplimientos. 

2.3- Porcentaje de incumplimientos en autocontroles de homogeneidad. Expresado en nº 

incumplimientos/nº controles realizados sobre este punto. 

2.4- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 2.2 (segunda visita o control 

documental). Expresado en nº subsanaciones/nº de incumplimientos. 

2.5- Porcentaje de incumplimientos en autocontroles de contaminación cruzada. Expresado en nº 

incumplimientos/nº controles realizados sobre este punto. 
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2.6- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 2.3 (segunda visita o control 

documental). Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos. 

 

3. Objetivo 3: Garantizar la adecuada aplicación del Reglamento (CE) 183/2005 sobre higiene de 

piensos, así como de los procedimientos basados en los principios del sistema de análisis de 

peligros y puntos críticos de control (HACCP) y la ejecución de buenas prácticas de higiene, como 

responsabilidad de los operadores de empresas de piensos. 

Indicadores: 

3.1- Porcentaje de incumplimientos en registro de establecimientos. Expresado en nº 

incumplimientos/nº controles realizados sobre el registro. 

3.2- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 3.1 (segunda visita o control 

documental). Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos. 

3.3- Porcentaje de incumplimientos en registro de autocontroles realizados y los procesos 

desarrollados en los establecimientos. Expresado en nº incumplimientos/nº controles realizados 

sobre el registro de autocontroles. 

3.4- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 3.3 (segunda visita o control 

documental). Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos. 

3.5- Porcentaje de incumplimientos en los controles de contaminación cruzada de 

establecimientos PM (C+E). Expresado en nº incumplimientos/nº controles realizados sobre 

contaminación cruzada. 

3.6- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 3.5 (segunda visita o 

documental). Expresado en nºsubsanaciones/nº incumplimientos. 

3.7- Porcentaje de incumplimientos en higiene de establecimientos. Expresado en nº 

incumplimientos/nº controles realizados sobre higiene. 

3.8- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 3.7 (segunda visita o 

documental). Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos. 

 

7.3. AUDITORIA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 

Conforme al apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, la autoridad competente en la 

ejecución de este Programa deberá someterse a auditorías internas o externas, y atendiendo a su 

resultado, adoptarán las medidas oportunas. 

Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 

documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 

Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 

programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 

 

8. ANEXOS 

➢ ANEXO I: Normativa legal reguladora 

➢ ANEXO II: Listado de autoridades competentes que representan a las CCAA en la CNCAA 

➢ ANEXO III: Listado de las autoridades competentes responsables de los diferentes elementos 

del programa de control en cada CA 
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➢ ANEXO IV: Índice de procedimientos documentados de trabajo elaborados por las autoridades 

competentes 

➢ ANEXO V: Criterios de riesgo aplicables a los establecimientos que intervienen en la cadena de 

producción de piensos – Programa 

➢ ANEXO V.1: Criterios de riesgo aplicados por las CCAA 

➢ ANEXO VI: Actividades de control a reforzar 

➢ ANEXO VII: Notificaciones RASFF 

➢ Anexo 5.1.a) Bases de datos 

➢ Anexo 5.1.b) Laboratorios 

➢ Anexo 5.4: Planes de emergencia 


